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PRESENTACION 

El presente trabajo de investigación surge de muchos casos que se 

suscitan de manera cotidiana en la procuración e impartlción de justicia, donde los 

servidores pÚbllcos Incurren en conductas culposas al momento de resolver las 

controversias que ante ellos se dirimen. 

El delit6 contra la administración de justlcl~·:d~e1'.código Penal Federal, de 

ejecutar actos o incurrir en orTilsl~~és ~Úé 6a¿~en'¿ri 'ct¿flo 6 concedan a alguien 

una ventaja de manera lndebldÓs; c¡~;"por 5¿ nalll~ai~i~' ú~1ciamente es posible de 

presentarse de manera dolosa, e~virtud de q~e' ~I 'h·~~~o' de que se trata sólo 

admite esa forma de realización. 

Circunstancia que llama la atención en este . ·¡:;,odesto trabajo de 

Investigación, ya que no en pocas ocasiones se ejecutan ~~t~s o se incurre en 

omisiones culposas del delito contra la administración de justicia del cual no existe 

el tipo penal correspondiente .. 

Iniciamos nuestro estudio, en . el capitulo ·primero exponemos las 

consideraciones generales del delito como son: el derechó penal y su sistemática, 

la teoría del delito y su importancia, las concepciones' del delito, es decir, la teoría 

unitaria o totalizadora y la teoría analltlca o estratificada, las diferentes definiciones 

del delito, la ubicación sistemática de la dogmática jurídica y la teoría del delito, asl 

como la estructura positiva y negativa de la teoría .del .delito. 

En el segundo capitulo tratamos los .antecedentes históricos del articulo 

225, fracclónVlldel Código Penal Federal, desde el Código Penal de 1835 del 

Estado de Verac~uz/el 9ódlgo Penal de 1869 de ese mismo Estado, el Código 

Penal de 1871, 1929 y 1931; estos tres últimos de ámbito Federal. 
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En el tercer capitulo realizamo_s_ la aplicación de la teorfa del delito al delito 

contra la administración de justicia, o sea, analizamos los elementos del delito que 

requiere el tipo penal en estudio; ~speÚos~positivC>s y negativos; ia tentativa, el 

concurso de delitos y cori°clllyendo cori la' partiérpadórí principal y accesoria. 

- - -- - - - ' ~ 1 ' '< /,· •:f¡:; 
_Por último, con este trabajo sólo prétendemps la ga_rantra~de ~na:_adecuada 

administración de justicia con apoyo de la dogmática'Jurfdl~o'1>Eiba1:jc:>cia_·110z que 

una buena administración de justicia no debe buscarseierí'é1-castigo-de los 

representantes del Ministerio Público, juec~s o magist~ad·~~.· si~~ ~',:;'5j prudencia 

y desinterés. Sin embargo con la creación del tipo culpcJso;': éste cumplirla su 

función de prevención general y en su caso la prevención ~specfal. _ 



CAPITULO PRIMERO 

CONSIDERACIONES GENERALES 

1. Derecho Penal y su sistemática. 

El derecho Penal ha recibido variadas denominaciones como son; Derecho 

Crimin~I, D~recho Represivo o bien como dice don Luis JIMENEZ DE ASUA que 

la den~niin~ba: DORADO MONTERO Derecho Protector de los Criminales, asi 

como. De;echo de la Defensa Social entre otros, sin embargo la mayoria de los 

tratadis'tas naciorÍáles y extranjeros prefieren la denominac:ión de Derecho Penal. 

Para el maestro Celestino PORTE, PETIT·dlce: "pensamos que pueden manejarse 

indisti~t~inent~_ ~penar' o "crlminal"º, habida cuenta que tanto la pena como el 

delito,. son. elemento.s ·del Derecho Penal, y consecuentemente, tienen en todo 

caso, el mismo rango para 'denominar a nuestra disciplina, independientemente 

que se adopte una'deinominación más apropiada."' 

. . 'i 

Francisco PAVON VASCONCELOS indica que Francesco ANTOLISEI, 

prefiere la denominación Derecho Criminal, "por estimar el término "Derecho 

Penal" es dema'siado restringido e inapropiado para comprender otras 

consecuencias distintas a las penas. como son las medidas de seguridad."2 

'PORTE PETIT CANDAUDAP, Celesllno. Apunlamlentos de la Parte General de Derecho Penal, 
undécima edición. Ed. Porrúa. México, 1998. Pág. 14. 
'PAVON VASCONCELOS, Francisco. Derecho Penal Mexicano, decimocuarta edición. Ed. Porrúa. 
México, 1999. Pág. 19. 



Más adelante este mismo autor continúa con su propio razonamiento Y 

aunque dubitativo "parécenos acertada". concluye que ha de denominarse 

De.recho Penal porqúe: "dado desde el punto de vista genérico o en sentido 

amplio, la pena constituye el instrumento más eficaz de ·que el Estado se vale para 

reprimir determinadas conductas antijurídicas y culpables, es igua.lmente que no 

todas las normas .que forman parte del derecho penal. se refieren al delito o la 

pena." 

Nosotros· adoptaremos también la denominación 'de Derecho Penal. por ser 

la adoptada por la legislación penal mexicana, ~derná~ porque la pena es la 

medida ejemplar empleada. por Derecho P~n~I ,.: 

Concepto. Existen mú!tipl~~dert~ic;;~~;~.~j:;~":re~~o.~enal, que los estudiosos de 

esta materia han expue!;to durante 1.a eíioludó~·de ésta y lo realizan generalmente 

citando las conductas ~m.h!bi~~s ~ la!; ~ons~c~e'ri~ias. de las mismas, que pueden 

ser penas o medidas de ¡;eguridad, para garantizar·una adecuada vida gregaria. 

. . . 

PAVON VASCONCELOS d~fine al Derecho Penal de la manera siguiente: 

"es el conjunto de normas juridicas, de derecho público interno, que definen los · 

delitos y señalan· las penas o medidas de seguridad aplicables para lograr la 

permanencia del orden s~cial."3 

El maestro Celestino PORTE PETIT CANDAUDAP define al Derecho Penal 

como ''.el conjunto de normas juridicas que prohiben determinadas conductas o 

hechos u ordenan· ciertas acciones, bajo la amenaza de una sanción, en caso de 

violación de las mismas normas.'..¡ 

El catedrático Fernando CASTELLANOS TENA manifiesta que el Derecho 

Penal es: "como conjunto de normas que rigen la conducta externa del los 

'PAVON VASCONCELOS, Francisco. Derecho Penal Mexicano. Ob. Cit. Pág. 17. 
'PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal.· 
Ob. Cit. Pág. 15. 
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hombres en soci~dad, l~s cl1~1~s ~ueden' lmpc/ne~sé a sus destinatarios mediante 

el empleo de la fu~;:z~ de;qÜ~'.dispC:Íne"el Estado'.·~5 
« '~ .: :·· ' • ·o:\··'-~'.·~--:··~.'~'- -.--·-·- ·i-•"' • .. ~\ ' . 

. . ' ',_-. ~:.: -. ;-. ' . . "·, ~" ,: :.;· :~ 

norma~~~-t~r6~%~l~~~~ici~1~riª-~!~~~~;J~~¡~t~;d~t~rdeeiª~¡;}'~:~~i~~:::~: 
preventivo ci~1~E~t~~c:i; est~b1e61endo · e1 concept~ de1 ~e1ito 'como. presupuesto de 

la acción ~st~l~ir~~¡ ~amo . la responsabilidad del·. ~uJ~'io ·abtivC:Í; y asociando la 

infracciÓn·d~ ia'nor~a una pena finalista o una medida de seguddad.'.a. 

Sistemática. La sistemática del Derecho Penal, es la forma cientifica de llevar a 

cabo su estudio, es decir, el orden o procedimiento que se debe encaminar para el 

estudio de esta disciplina, para lo cual cada especialista emplea 1~',di~islón ~ue 
considera pertinente para ello. Sin embargo todos coinciden en las dos partes 

esenciales; general y especial, aun cuando es posible hacerlo de manera más 

amplia y no afecta a la división bipartita de Francesco GARRARA. Don Luis 

JIMENEZ DE ASUA propone la siguiente estructura que consiste en tres partes: 

1. La primera parte que consiste en la introducción al estudio del Derecho 

Penal, lugar donde se debe estudiar; el concepto del Derecho Penal, la historia del 

Derecho Penal, la filosofla del Derecho Penal, la legislación penal comparada y las 

fuentes del Derecho Penal; 

· 2. En la parte segunda ha de estudiarse la parte general del Derecho Penal 

en este apartado se estudiará; la Ley penal, el delito, el delincuente y la sanción y 

3. Corresponde a la tercera, la parte especial del Derecho Penal; el estudio 

de los delitos en particular. El maestro Celestino PORTE PETIT sigue una 

sistemática bipartita aunque con un contenido idéntico al del autor anterior, que en 

'CASTELLANOS TENA. Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Ed. Porrúa. 
México. 1998. Pág. 17. 
"JIMENEZ DE ASUA. Luis. Tratado de Derecho Penal. Tomo 1, quinta edición, actualizada. Ed. 
Losada S. A. (Sao Paulo Brasil, 1992). Pág. 33. 



.¡ 

el primer apartado corresponde a la parte general y en el segundo la parte 

especial. 

2. Teoría del delito y su importancia 

La teoría del delito, como parte de la ciencia del Derecho Penal, y el método 

que emplea para su análisis, denominado "dogmático", .que es un instrumento 

Imprescindible para todos aquellos que se encuentran inmiscuidos en los estudios 

del Derecho Penal sustantivo y que Uenen. la . necesidad· de relacionar de una 

forma lógica jurídica, tanto los fundamentos teóricoscdoctrinaies, asf como las 
.'' ·. . 

leyes penales, entendidas éstas como .dogmas y en relación directa en que se 

encuentran, ya que éstas .'tienen:. s~; orlg~n ~.n el esfuerzo realizado por los 

estudiosos de la materia y, ·pensaí io. contrario, nos conducirla a afirmar 

naturalfstlcamente q~e de la nada,' riada ~~rge, por esto que el método dogmático 

parte de lo que está . establec,::Íd~ .. en . la ley penal para obtener una 

conceptualización y a la vez saber qué. conductas. son consideradas delictivas. 

El avance del derecho penal es sin lugar a dudas, al avance del método 

empleado, es decir, la ciencia ·del .derecho penal destaca por el método 

denominado "dogmático", el cuiir es atribéuido a los juristas Rodolf van IHERING y 

a Franz van LISZT, quienes sientan las b~ses de la dogmática penal moderna, con 

lo cual se dio comienzo el estudio sistemático y ordenado de la estructura del 

delito, tómando como base el análisis de las normas jurídicas consideradas como 

. dogmas.· Al respecto ROC.C() .·a.firma: "De esta manera la ciencia jurídica 

constituye dogmáticámente el··~isteina de los principios del derecho vigente. y el 

conocimie.nto metódic() y ~istemálico de tales principios es sobremanera útil para 

la fecunda y vigorosa aplicaéió~ deÍ derecho."7 

··,<"', .·. ;~· ;_:-¡. ·::./(,:',·i.'~~;~~ ;¡-~ 
:. :z ·''··: ::;-·-_', 

De aquí lajmportancia de)a· teorla del delito que es necesaria para analizar 

cada ti~o pe~~fyque.~~pr.;s~nt}p.~ra él jurista el principal instrumento de poiitica 

7ROCCO, Arturo'. El Problema y el Mélodo de la Ciencia del Derecho Penal, tercera edición. Ed. 
Temis. Colombia 1990. Pág. 23. 
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criminal y que es de suma trascendencia en el análisis de los contenidos de 

nuestros ordenamientos juridlcopenales sustantivos y adjetivos. 

Concepto de teoría del delito 

En cuanto a lo que debemos entender por teori¡;i del delito, Enrique 

BACIGALUPO nos refiere que "es un instrumento conceptual para determinar si el 

hecho que se juzga es el presupuesto de la consecuencia jurídico-penal previsto 

en la ley."8 

Por su parte Eugenio Raúl ZAFFARONI nos dice que llamamos teoria del 

delito, "a la parte de la ciencia del derecho penal que nos ocupa explicar qué es el 

delito en general, es decir, cuáles son las circunstancias que debe tener cualquier 

delito. 

Esta explicación no es un mero discurrir sobre el delito con interés de pura 

especulación, sino que atiende al cumplimiento de un cometido .esencialmente 

práctico, consistente en la facilitación de la averiguación de la presencia o 

ausencia del delito en cada caso concreto. 

En slntesis: la teoria del delito es una construcción dogmática que nos· 

proporciona el camino lógico para averiguar si hay delito en cada caso concreto.''9 

Nuestra opinión respecto a la teoría del delito es en el sentido de la que lo 

conceptualizamos como un instrumento metodológico de la ciencia penal, cuyo 

objeto de estudio es el delito, que parte de la base de lo que la ley penal prevé, en 

Intimo apoyo con el pensamiento que le dio origen a ésta y cuya finalidad es 

garantizar al jurista, un estudio completo y pormenorizado de los contenidos 

estructurales (elementos positivos y negativos) del delito que se estudia y cuya 

'BACIGALUPO, Enrique. Manual de Derecho Penal, Parte General. Ed. Temis. Colombia, 1989. 
Pag. 67. 
''ZAFFARONI, Eugenio Raül. Manual de Derecho Penal, Parte General. Ed. Cárdenas Editor y 
Dislribuidor. México, 1991. Pág. 333 y 334. 
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importancia radica •. Esencialmente,· en qu~ nos sirve para determinar cuándo una 

conducta, ·, ya sea . ·por los · presup·u~stos, elementos, circunstancias o 

caracterlstlcas, puede considerarse una conducta illcita o no. 

Importancia._ La lmport.ancla de la teoria del delito radica principalmente, en que el 

jurista, abogado litigante o los que procuran e imparten justicia, analicen todos y 

cada uno de los elementos positivos y negativos que cada tipo penal requiera, y 

asi determinar si esas conductas deben ser consideradas como ilícitas, lo que 

posteriormente dará como resultado el acatamiento estricto de las disposiciones 

constitucionales y de los ordenamientos secundarios, en beneficio de los 

integrantes de una comunidad determinada, así como la planeación de un sistema 

politice criminal que el Estado haya implementado en contra de la lucha de la 

delincuencia. 

La teoría del delito es de suma importancia para los estudiosos del derecho 

penal, Enrique BACIGALUPO manifiesta: "La ciencia del derecho penal es una 

ciencia práctica. Su objeto es, en este sentido, establecer un orden racional y, por 

lo tanto fundamentado de los problemas y soluciones que se presentan en la 

aplicación de la ley penal en un caso dado. La teoría jurídica del delito es, en 

cons~cuencla, una prc:ipuesta apoyada en un método .científicamente aceptado, de 

cómo fundamentar las resoluciones de los tribunales en materia de aplicación de 

la ley pena1:10 

Aun cuando Jorge Alberto MANqlLLA OVANDO, citado por REYNOSO 

DAVILIA afirma: "Consideramos que la leerla dogmática del delito no tiene 

ninguna utilidad didáctica, pues origina absurdos que confunden a los estudiosos 

del derecho". Más adelante cita a Federico PUIG quien sostiene "realmente es 

momento de aclarar que ni los extraordinarios elogios ni los hoscos reproches le· 

cuadran. Basta con decir que ocupa una señalada posición en el pensamiento 

penal moderno y que no se pueden desconocer. 

'"BACIGALUPO, Enrique: Manual de Derecho Penal, Parte General. Ob. Cit. Pég. 67 y 68. 



a) Que gra~ias a ladogrriática empleada se ha llegado a una mayor pureza 

b) Que el rigorJógico co'n C1l!ª ~e estudian .10.s caracieres de la infracción 

ocasiona .una v1~1ón'ge~.;·ra'1 deÍ~p~ÓblénÍa.' de efectos. slngÚlarlslmos; . 
,· ·,- ·- ·º'"' • '. e . •ó.' ·.~·~ < '" .. -... :> ·.>•,, , '.:- "d.·--· • . . .. ;''. ·, .. ~.· -. :···' 

c) Qu~gb~s~ilÚ9f~J~~;;bc~di%l~;~tb·,~0¿~:~66'·P~i~-·~p1i~~~ ~ interpretar 

clentlficamiiní~-1~'-¡·~~·¡;~:~,~i ~/e~~b'rl~rí~ de ~n ~odÓ didáctico; 
~--":c. ·:·3;::~?'.:·~:;:}5;:_}~~:0\~.9:';P~{:?, -_, .. : ;; '.'. ;,:'. 

3. Concepci~~~~·~der~a de la estructura del delito. 

La impo.rtan.cia ·de las concepciones acerca de la teorla del delito radica 

principalmente de .cómo se considera al delito para su análisis. es decir, existe la 

corriente en el sentido de que el delito es un todo, un bloque monolítico. que no se 

puede dividir para su estudio (teoría unitaria o totalizadora), y por otro lado. existe 

la corriente en el sentido que el delito se ·debe estudiarse en cada una de sus 

partes, sin olvidar que éstas forman parte de un todo (teoría analítica o 

atomizadora), observemos pues, lo que nos dicen los autores respecto de este 

tema, que si bien en cuanto a su polémica, es una cuestión que ya ha sido 

superada por el pensamiento jurídico penal. sirve de sustento teórico doctrinal, 

para el estudio que se realiza en el presente trabajo de investigación. 

Teoría Unitaria o totalizadora. 

BETTIOL y ANTOLISEI citados por el maestro Celestino PORTE PETIT 

quien explica lo siguiente: "Los unitarios consideran al delito como un todo bloque 

monolitico, presentándose de acuerdo con Betllol, como una entidad que no se 

deja escindir (dividir) en elementos diversos, que no se deja para usar una 

«7xpresión vulgar rebanar, es decir, el delito es un todo orgánico, es una especie 

"REYNOSO DAVILA, Roberto. Teoria General del Delito, segunda edición. Ed. Porrúa. México, 
1997. Pág. 19 y 20. 



de un 'bloque monolitico'. el cual puede presentar aspectos diversos, pero no es 

en algún modo fraccionable, y su verdadera esencia, la realidad del delito no está 

en cada uno de sus componentes, sino en el todo y en su lntrín~e~a·u'nidad: sÓlo 

mirando el delito bajo este perfil, es posible comprender su verdaderoº significado, 

no debiéndose olvidar que el delito constituye una identidad esenclalmenteuríita[ia 

y orgánicamente homogénea.''12 

Teoría analítica o estratificada. 

La teoría aceptada por la generalidad de losjuristas, es ~in Íugar a dudas, la 

teoría analítica, que descompone al delito en sus di~~~~¡;~· partes, qu'e admiten su 

estudio de manera autónoma. las cuales se in_terrelacionan ele tal manera que se 

llega a conocer el delito como un todo. 

Carlos CREUS al abordar el estudio de la teoría analitica del delito, nos dice 

que su importancia se expone con claridad. " En primer lugar. como ya se ha· 

indicado, el procedimiento analítico, suministrando y afirmando el lenguaje común 

inteligible. se ·muestra como mucho más seguro en el tratamiento de los casos. 

Además. como surgirá de la exposición. la elaboración de cada uno de los 

elementos del delito depende de la elaboración de otros, estableciéndose entre 

ellos un orden estructural lógico". Más adelante expone: "también hemos de 

distinguir de qué manera las relaciones estructurales nos serán fundamentales 

para solucionar los problemas.de extensión de la responsabilidad penal a terceros 

que pueden ser categorizados como autores (problemas de participación) o a 

conductas que han llegado a completar todos los requisitos que el tipo requiero 

para la acción punible (problemas de tentativa)."13 

Esta teoría considera que es necesario dividir el delito para su estudio, en el 

cual debe existir una relación lógica entre los elementos que integran el complejo 

delictivo, así también se resolverá el problema de la participación. 

"PORTE PETIT CANDAUDAP. Celestino. Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal. 
Ob. Cit. Pág. 241. 
"CREUS. Carlos. Derecho Penal, Parte General. Ed. Astrea. Argentina 1998. Pág. 19. 
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4. Diferentes tipos de definiciones de delito. 

Existen múltiples definiciones de delito, y esto depende según el punto de 

vista en que se analice, es decir, puede ser filosófico, sociológico, jurídico y este 

último que puede ser formal o sustancial, a continuar-ión citaremos algunos de 

ellos Alfonso REYES ECHANDIA dice que desde el punto de vista fenoménico: " 

el delito es un hecho humano, juridico voluntario e ilicito", desde el punto de vista 

formal "es un hecho punible toda conducta humana legalmente descrita y cuya_ 

consecuencia es una sanción", desde el punto de vista sustancial "entendemos 

por hecho punible aquel comportamiento humano que, a juicio del legislador, 

compromete las condiciones de existencia, conservación y desarrollo de la 

comunidad y exige como respuesta una sanción penal" y por último desde el punto 

de vista dogmático el hecho punible es la "conducta típica antijurídica y culpable 

para lo cual el legislador ha previsto una sanción penal."14 

Para Enrique CURY URZUA el dEi)il()~"es una acción u omisión tlpicamente 

antijurídica y culpable.''15 

El Código Penal Federal en .el artlculo 7ª, primer párrafo define al ente 

jur!dico:" delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales." 

Nosotros consideramos Importante tener una definición de delito en nuestro 

Código Penal en materia Federal,· .río'~sólo formal, sino también sustancial 

(conducta típica, antijurídica y culpable -y cuando el tipo lo requiera las 

condiciones objetivas de punibllldad-) porque as! quienes realicen un estudio 

respecto de cualquier delito, tengan el deber de realizarlo de manera 

sistematizada, y asi determinar cuándo una conducta es delictiva desglosando 

cada uno de los elementos que integran el tipo penal correspondiente. 

"REYES ECHANDIA, Alfonso. Derecho Penal, quinta reimpresión de la undécima edición. Ed. 
Temis. Colombia, 1996. Pág. 90. 
"CURY URZUA, Enrique. Derecho Penal Parte General, Tomo 1, segunda edición. Ed. Jurldica de 
Chile. Sanliago de Chile. 1992. Pág. 225. 
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5. Ubicación sistemática de la dogmática jurídica y la teoría del delito. 

El Derecho se ha clasificado tradicionalmente en público y privado, aunque 

en la actualidad se ha hecho otra división en el Derecho en general que es la del 

derecho social; esta clasificación algunos. tratadistas la defienden y otros las 

critican, pero el Derecho Penal, se ha ubicado como parte del· Derecho .Público 

dentro de la corriente tradicional y aquí mismo lo ubica la corrie.nte moderna. · 

. . . . -

Para el estudio del Derecho Penal, se requfe;e."d~ Ía ciencia de esta 

disciplina, la Ciencia del Derecho Penal, que es : ei' :'co~Jurito •sistemático de 

principios con validez en todo tiempo y lugar, ~Üe se ~efieren a las normas 

relativas de los tipos penales en que procede' aplicar penas o medidas de 

seguridad, así como de esta ciencia se deriva la dÓg;nática juridlca penal y es el 

método que estudia al Derecho Penal Positivo y pr~tende derivar de él la doctrina 

penal, se llama dogmática porque el iuspenali~ta la.~onsidera como un dogma, es· 

decir, comoalgo cierto y yerdadero ... 

Con:justá'r~.~óF d~~ Luis JIMENEZ DE ASUA afirma: "hoy no puede 

construirse la C!o¡:fl11áiicá penal, sino en base del Derecho vigente, pero el derecho 

no es únl~arrlente'·í~ ley .:i- secas. Los dogmáticos legalistas que, en holocausto de 

la libertad, ·c~~~'¡.i que la ley lo ha agotado todo y que sólo debe interpretarse 

gramaticalmente 'ésta, se aproximan más a los prácticos de los siglos XVI y XVII 
·'.' ' 

que los dogmáticos modernos." 

Más adelante continúa: "Urge decir que para nosotros la dogmática ha de 

edificarse sobre el derecho vigente y no sobre la mera ley. Para los que no 

creemos que el derecho es puramente lo formal, sino que tiene un contenido 

realista, el derecho abarca también las vivencias del pueblo en que rige: Hay un 

derecho supralegal al que a menudo tenemos que acudir para establecer los 

conceptos positivos y negativos de la antijuridicidad, es decir, de lo injusto y de las 

causas de justificación, asi como para individualizar la culpabilidad, que en su 
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aspecto negativo se ~oro~a:·con la.,causa general de.exclusión que se denomina 

en Alemania 'no ex,igibilidad deoira.conducta'."16 

La teoría del Delito se ubica sistemáticamente en la parte general del 

Derecho Penal, en donde se encuentran establecidos los preceptos que 

determinan los ámbitos de aplicación de la ley penal, atendiendo a la materia, a 

las personas, al territorio y al tiempo. Asimismo ahí se determinan los requisitos 

generales para aplicar las penas o medidas de seguridad, así como se precisan 

las especies de estas consecuencias jurídicas y las normas para su aplicación. 

PAVON VASCONCELOS afirma que la teoría del delito comprende: "el 

concepto del delito; los presupuestos del mismo, el estudio de los elementos que 

lo integran, sus aspectos negativos y las formas de aparición del delito. 

Pertenecen a este último apartado: el /ter criminis, incluyendo la tentativa y el 

delito consumado, la participación delictuosa, los concursos de delito y el delito 

continuado. "17 

Independientemente del disentir de los autores referente a los elementos 

que integran el delito, nosotros emplearemos en nuestro estudio emplearemos la 

teorla heptatómlca, por seguir una forma didáctica, claro está sin dejar de lado la 

dogmática, para lo cual seguiremos el esquema siguiente: 

6. La estructura del delito: 

Ahora atenderemos los elementos que componen el delito y claro está sin 

perder de vista que el delito es una unidad realizaremos su estudio de manera 

didáctica y sistemática desintegrándolo en cada uno de sus elementos, tomando 

en consideración que el delito es una conducta típica, antijurídica y culpable, sin 

embargo lo analizaremos conforme al esquema siguiente: 

'~JIMENEZ DE ASUA, Luis. La Ley y el Delito. Ob. Cit. Pág. 208 y 209. 
1 PAVON VASCONCELOS, Francisco. Derecho Penal Mexicano. Ob. Cit. Pág. 37. 



ASPECTO POSITIVO 

Conducta 

Tipicldad 

Antijuridicidad 

Imputabilidad 

Culpabilidad 

Condiciones objetivas de punibllidad 

Punibilidad 

a) Conducta. 
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ASPECTO NEGATIVO 

Ausencia de conducta 

Atipicidad 

Causas de justificación 

lnimputabilidad 

Inculpabilidad 

Ausencia de condiciones objetivas 

Excusas absolutorias 

Iniciando el estudio de los elementos que integran el delito, como es por 

demás sabido empezaremos con el elemento denominado la conducta, que es el 

primer elemento según la prelación lógica de éstos, en la doctrina los autores no 

llegan a un consenso cuál es la denominación exacta de este elemento,· sin 

embargo no pretendemos iniciar un estudi() .al .respecto y sé conciben como 

sinónimos: acto, conducta, acción- o. hecho o bien una. mixtúra de estos términos, 

pero nosotros emplearemos la palab~á con~ucta p6rqúe'c6nsldera~os que ésta es 

el género de la acción y d~ la omlsiém, ~un c~a~dÓ en eld~s~rrollo de nuestra 

exposición utilizaremos -aÍ~~~~s d~ ést~~-,~om'6 '~1~6~[,:;,·~5 como la hace el mismo 
- • ••• - ... ·.··-· > 

Código Penal FedéraL 
'; .,, ., .. '.· ·,,_ --'.-. ·.º.' 

En cuanto a la é~nducta se le consld~ra~a ~~~o elemento base del estudio 

del delito.· 

WELZEL sostiene que la conducta, "puede ser una acción, esto es, el 

ejercicio efectivo de actividad final, o la omisión de una acción, esto es, el no 

ejercicio de una actividad final, para las normas del Derecho Penal, la acción está. 

con mucho en primer plano, mientras que la omisión queda notoriamente en un 

segundo plano'". Más adelante continúa: 



"La dirección final de una acción se lleva a cabo en dos etapas, en las que 

simples acciones diarias se entrecruzan y sólo pueden distinguirse 

conceptualmente:. La primera transcurre totalmente en la esfera del pensamiento. 

1. La anticipación (el proponerse) el fin, que el autor quiere realizar. De ello sigue 

a partir.del fin. 

2; La selección. de los medios de la acción para la consecución del fin. 
. .>::<·<··., . 

3. La co~·~ld~~a·c;ó·n de los efectos concomitantes, que van unidos a los factores 

causale~.·~onsÍderados junto a la consecución del fin, Este proceso mental no 

se lleva a cabo hacia atrás, desde el fin, sino hacia delante, a partir del factor 

causal elegido como medio en dirección. a los efectos que trae o puede traer 

como consecuencia. 

La segunda etapa de la dirección finai'se:·11e;,a ·a :cabo al mundo real. Es un 

proceso causal en la realidad, sobredeterminéldo •por la definición del fin. y los 
medios en la esfera del pens~¡:;,¡~~!b':~;8: ': :· .· . e··· ;·. · 

El maestro españa1'•j6~é i~+ON~NEC~ dice que los "Delitos de acción, 

consisten en un ~~;j'{~IEfn~b·é:6r?~rai voluntario que produce un cambio en el 
,'., :_, .''" . , ,'·--;-:< • , .. ;.,:~· .. , ., ' --- . 

mundo exterior, la cu~l{s'e 'púede desmembrar en tres partes; a) movimiento 

corporal voluntarto{b) res~Ítado; y c) relación de causalidad entre el movimiento 

corporal /et ~~'S'ull~~a:··19 

Luis JIMENEZ DE ASUA otro insigne maestro español define a este primer 

elemento del delito "Acto es manifestación de la voluntad que mediante acción 

produce un cambio en el mundo exterior, o que por no hacer lo que se espera deja 

"WELZEL Hans. Derecho Penal ·Alemán, Parte general, undécima primera edición. Traducción al 
español por Juan BUSTOS RAMIREZ y Sergio YAlilEZ PEREZ. Ed. Jurldica de Chile. Santiago de 
Chile, 1993. Pág. 38 y 40. 
'"ANTON ONECA, José. Derecho Penal. segunda edición, anotada y puesta al dla por, JOSE 
Ju.lian HERNANDEZ GUIJARRO y Luis B.ENEYTES MERINO. Ed. Akal. Madrid. España 1986. 
Pag. 184. · 
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sin modificar ese mundo externo. cuya mutación se aguarda". Más adelante 

expone los elementos que integran el acto que son: "a) manifestación de la 

voluntad, b) el resultado y c) nexo causal entre aquella y éste."2º 

La conducta para el doctor· .LOPEZ BETANCOURT es "comportamiento 

humano voluntario. positivo o neg~tivo; é~cami~ado a un propósiio. Lo que 

significa que sólo los seres humanos' pueden, cometer conductas positivas o 

negativas, ya sea una actividad .. o inactividad 're¿pectivainente". Más adelante 

afirma: "La conducta puede ser comeÍlda'·iJ6i :a:66íó'ii:;o por omisión. esta última a 

su vez se subdivide en omisión simple 'y'c~·ni~siÓn por omisión. La acción consiste 

en un acto de voluntad. su exteri6riz~ciór1''¡;.:,~dlante un hacer o mediante 

inactividad, y el resultado será la riiocllficaciÓ~,-~;oclucld~ en el mundo exterior o el 

peligro creado con dicha conducta, de lo CiU~ ¿.;; despr~nde el nexo causal entre la 

acción y el resultado."21 

. En los delitos elª acción el sujeta· activo réallzá una ·conducta y que está 

formada de tres elementos: 

a) Movimiento corporal~ .. 

b) Resultado, y 

c) Relación de causalidad 

Los delitos de omisión WELZEL afirma; "En cierta medida, el ordenamiento 

jurídico se ocupa también de acciones finales, no tanto respecto al fin, sino en 

cuanto al actor confie en la no producción de determinados resultados socialmente 

no deseados o no piense en ellos. El ordenamiento juridico espera que el actor 

emplee en la elección y en la aplicación de sus medios de acción un minimo de 

'ºJIMENEZ DE ASUA. Luis. Tratado de Derecho Penal, tomo 111. Ob. Cit. quinta edición. Ed. Losada 
S.A. (Sao Paulo Brasil, 1992). Pág. 331 y 334. 
"LOPEZ BETANCOURT. Eduardo. Teoria del Delito, séptima edición. Ed. Porrúa. México, 1999. 
Pág. 83 y 85 
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dirección final, esto es, el cuidado requerido en el ámbito de relación, para evitar 

efectos concomitantes no queridos y socialmente no deseados."22 

ANTON ONECA dice· que los delitos de omisión pueden ser; "de simple 

omisión o de comisión por omisión: En los prl¡neros (llamados también puros 

delitos de omisión) la Úiy declara: el que omite est~ o lo otro será así castigado. En 

los . delitos de comisión: por . omisión (llamados también Impropios delitos de 

omisión) se Imputa al autor un resulta:do de relevancia penal, no por su conducta· 

activa •. sino por no Impedir el resúltado. En los primeros consisten en no hacer 

algo que había' obligación de ha~er. los segundos, en no impedir un resultado 

prohibido,"23 

.: -'. . ':.: 
Don L~ls .JIMÉNEZ ~E ASUA dice que los delitos de omisión se clasifican 

en: "La omlslón~l;;.;~le /Ía comisión por omisión responden a la naturaleza de la 

norma. 

Lo q~e ha~~ ;q1:;e I~ omisión sea una omisión,. es la acción esperada que de 

él. se esperaba, es p()~ lo q~e es posible, siempre que esa acción esperada le sea 

exigible:"24 

Los.delitos de omisión, según eí Código Penal Federal en su articulo, "7º -· 

Delito es·e1 acto u omisión que sancionan las leyes penales", de esta definición se 

desprende que el elemento conducta, puede presentarse como acción u omisión. 

Luego entonces podemos afirmar que la omisión tiene cuatro elementos: 

a) Manifestación de la voluntad. 

b) Una conducta pasiva (Inactividad) 

c) Deber jurídico de obrar. 

;:wELZEL. Hans. Derecho Penal Alemán. Ob. Cit. Pág. 44. 
:;ANTON ONECA. José. Derecho Penal. Ob. Cit. Pág. 193. 
· JIMENEZ DE ASUA, Luis. La Ley y el Delito. Ob. Cil. Pág. 216. 
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d) Resultado tfpico. 

Estos delitos se clasifican en delitos de .omisión simple o propios, y delitos 

de comisión por omisión o·impropios que responden a la naturaleza de la norma, 

los primeros consisten. en omitir la mera ley, transgrediendo una norma preceptiva, 
¡ . . c.· ~· . 

'mientras que los segundos, en·realizar la omisión con resultado prohibido por ésta. 
· .. ''-·"··.·'_;_,, ,. ··:· .. 

:·;:-· 

En los delitos de comisiÓ_~~~r():~l~i~A·comlsión Impropia); se requiere de un 

resultado material, es asl é:omot¡¡;xestablece el articulo 7º del Código Penal 

Federal, en su segundo párrarc>.:'}§'lie')ite~almente expresa: "En los del\tos de 

resultado material tamblén/se'rá'.'i_:ií~ibuible .el resultado típico produciclo:a1:que 

omita impedirlo, si éste .tenla,e(deber.jurldlco de evitarlo. En eistos\casosise 

considerará que el resultacl~¡;~¿¿,,.;~ecuencla de una conducta.ornisl~~;·bd~~do: 
. se determine que el. q'ue .6"1it;Úrl1~edirlo tenla el deber de• á~tu~;."~~r~s,:~¡·r~ •. 
derivado de una ley. d~' Url·~o·~-¡~~·¡~--·o'·d~ su ·propio actuar precede~~f~~tt¡:~~¿~~~~; <:l1~~~···: . 

WELZEL afirma: "todas las condiciones tlener{el misrno valor. La fórmula 

heurlstica se expresa como sigue: Toi:la\'córidíció~'.qúe'.no pueda suorimirse 

mentalmente sin que con ello desaparezc~ ~fr~~·;:t1t~d~ 'ceñ forma concreta), es 

causa; conditio sine qua non''. Más adelante exponíE "Para los delitos culposos .. ,_ ... ·, 
entran en consideración sólo aquellas causacio.nes de resultado que quedan 

dentro del marco de la acción tfpica. En el sentido de los delitos culposos una 

acción es ilpica cuando no guarda el cuidado (objetivo) requerido en el ámbito de 

relación.''25 

''WELZEL. Hans. Derecho Penal Alemán. Ob. Cit. Pág. 51 y 52. 



·--·· .. ··-~· .:..~".-~-··-·· 
... ..:.. _____ . ____ : __ ..:___ ___ _ 

17 

ANTON ONECA por lo que· respecta .a la'· relación de causalidad expresa 

que la teoda de.la equivalencia de condicio~es es: ''Todo fenómeno es el efecto de 

un complejo de anteced~~tes y es· ~rbitiarió:sep~~ár'uno de éstos para darle un 

nombre a la causa: porque la •cal'.is~ real es :er concurso de todos los hechos ·• . · .. · .. ·."···· •·; ......... , •.... ~···•.·· .;'•<••··. 26 
pre?entes en el proceso de 9ue.ha.saliclO,~~r,r:i7diatamente el fenómeno." 

__ ,~/á.:1~: .;;~. ,. 
La doctrina mexicana ·ele igualforma que la extranjera considera que el 

nexo causal entre la conducta y ~I r~~~¡'t~~?'en el delito ha de aplicarse la teoría· 

de la equivalencia de condiciones.· AsÍ/16: expone el dogmático don Celestino 

PORTE PETIT quien manifiesta: "exls~e''r,elación causal cuando no se puede 

suponer suprimido el acto de voluntél(:(:5¡r1·'que deje de producirse el resultado 

concreto. (Conditio sine qua non).>'E~t~ 'prueba hipotética negativamente 

formulada, más que una definición de ca~s·~lidad: sub/ata causa tollitur effectus. " 27 

·'.'~~¡ /.~---

La opinión dominante.considera._que''ri_o.es)mposible aplicar la teoría de 

causalidad· en los delitos omisivos, ,: ya·:;que da. co11dlción causal de resultado 

encierra en si la Idea de fuerza o~· Íil~iJimÍ~-nto'. corporal, que no existe en las 

omisiones. Sin embargo para aqu~ud~·~utC>fe~-q~e.donsideran que si es posible la 

aplicación de un nexo causal en Jos c:f~lltas· qu·e.~e.c'ometen d~ forma omlsiva. 

Es el caso del gran maestro JIMENEZ DE ASUA quien formula la pregunta:

¿ Hubiera sido impedido por la acción esperada el resultado que el derecho 

desaprueba?" Y continúa: "En efecto, el criterio de reconocer en las omisiones una 

relación causal, puede hablarse no sólo jurídicamente, sino incluso en el orden 

material de las cosas, en cuanto lo contrario de un deber determinado hacer no es 

la nada, sino un no hacer determinado."28 

26ANTON ONECA, José. Derecho Penal. Ob. Cit. Pág. 186. 
27

PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal. 
Ob. Cit. Pág. 291. 
"JIMENEZ DE ASUA. Luis. La Ley y el Delito. Ob. Cit. Pág. 224. 
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IX 

El doctrinario mexicano PORTE PETIT sostiene que "los que niegan un· 

nexo causalidad en la omisión sostienen que, de la nada, nada puede resultar, o 

bien de la nada, no puede nacer nada."29 

,, ·.'·.: .• ~ ' ... 

El resultado como último Integrante del'ele~-~~tó conducta es la les Ión o el 

peligro en que fue puesto el bien ¡u;lclic6Ye~fa ~s 1é1· clasificación que expone el 

Código Penal Federal, en' su élrti~~ó 5itÍra'~cÍó~ i.<\ 

Porque como et Ice JIMENEZ DE ÁSUA la distinción de los delitos materiales 

y formales no es clara, e~··p·~r·~¡¡;]"~¿~~~ debe acudir a otra clasificación: delitos 

de lesión y de peligro, y. ·~st~iól.tÍrn6· aún se subclasifica en delitos de peligro 

concreto y en delitos de peligro. abstracto. 

Este mismo autor .• s6st1ene que es relevante el estudio del lugar, y el tiempo. 

en este apártado; y lo'expCÍne'co.:Tio sÍg~e: .. 

;"<,\ -.•• .. :· .. :;:~r.:_· .:~~;·~)-.:. 

"El lugár es. ~ereV~~t'ei-~n·c~I Derecho Penal internacional para saber qué ley 

se aplica y e~ d~;~ch'~ int;i!i-;6'~~~~ I~ competencia de los jueces. 
,., . ·.}!ió¡.;'. ·:.~ ~~~··"·~·-:.~ . 

El tiempo ~sr~Íev~~i~: · 

-El tiempo es relevante, para la validez temporal de la ley: retroactividad o -,_ 
extractividad. 

~Para fundamentar la antijuridicldad y la culpabilidad acciones liberae in 

causa, y par la imputabilidad del adolescente etc. 

-Para la prescripción."3º 

'"PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal. 
Ob. Cit. Pág. 264. 
"'JIMENEZ DE ASUA. Luis. La Ley y el Delito. Ob. Cit. Pág. 219. 
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b) Ausencia de conducta. 

Siguiendo con el aspecto negativo de la conducta, JIMENEZ DE ASUA 

manifiesta: "Los que damos personalidad y autonomla al acto, estimándole como 

primer carácter del delito, hacemos ,de la falta de acción un elemento negativo del 

crimen con sustantividad propia"_.; Más adelante explica: "La fuerza Irresistible, no 

es ausencia de tipicidad, sino fa,lt~'.de acción. En general puede decirse que toda 

conducta que no sea vol~n\ari.ª:"31 

Para el maest·r~''U)PEZ BETANCOURT, expone que la ausencia de 
·.-:..;\ ...... ~-:?.' 

conducta se pres:~ta:~j,: \· ·~ .. 

a) "Vis ab~,;Íu.úi''i; f~~';;~ física ~uperior exterior irresistible 

b) Vis mii'ior,o f~.e~~··rriayo'r ; · ·· 

c) MoviinientÓs reflejo;;;•;: .:····· 
·;' • :·· ', • -~ , - -·-f¡o. ', ' • 

Más adeÍa~t~ expiié'~ que para algunos autores también son aspectos 

negativos: 

a) "El sueño 

b) El hip;;'ótism~ 
c) El sonambulismo."32 

El artfcu16 15 d~l.Código Penal Federal, en su fracción 1,establece que la 

ausenciade cond~ct~s~ p~esenta cuandci.: "El hech6'se realice sin intervención de 

la volun.tad del :agent~". Lo que quiere decir,' que cuando no intervenga la voluntad 

del sujeio activo, existe una causa de exclusión del delito. 

Es decir, existe ausencia de conducta cuando el agente interviene sin una 

voluntad dolosa o culposa. 

"JIMENEZ DE ASUA. Luis. La Ley y el Delito. Ob. Cll. Pág. 220. 
·"LOPEZ BENTANCOURT, Eduardo. Teorla del Delito. Ob. Cll. Pág. 106 y 107. 
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c) La tipicidad. 

No toda conducta será considerada como ilicita, sino solamente aquella que 

se adecue exactamente a la descripción o hipótesis prevista en la ley penal común 

o especial, es decir, que reúna .los requisitos que requiere el llJ?O penal, por lo que 

no debe confundirse, Íipci é:· con· ÍipÍcidad. El tipo es la descripción prevista en 

disposición legal y. t1p16ic'i¡,;ci)}is I~ ~decuación de una conducta concreta con la 

descripción est~b{~~ld~ ~·~'i{ié~: 
.. : :::-.. ~:<:Y:::;·,~~~'\>~~:;~::.~:i,~< , , 

E~té' él~;;',~;;·¡;, d~1'd"~mo" es de suma importancia logrado por el Derecho - .... ;, ... , .. , ,,', .. _,,.~ ·.,'-"·:.··- , .. ';," .. 

Penal Liberal; de donélesúrgen los principios, nulla poena sine lege, nulla poena 

sine cri~l~~·Y ri~IÍ~m drimen sine poena /egali, que en su significación cientifica 

expone FALÍERBACH, citado por JIMENEZ DE ASUA: 

"l. La existencia de una pena supone una ley anterior, <<nulla pena sine 

/ege». Pues solamente la amenaza del mal por la ley, fundamenta el concepto y la 

posibilidad juridica de la pena. 

11. La existencia de una pena:e:tá.·:éion~Ícionada por la existencia de la 

acción amenazada, <<nul/a po~na · si.,;~/6ri,;;i~e». Pues la pena conminada está 

ligada por la ley al acto como supuéslojuridicamente necesario. 

111. El acto legalmente amenazado (el supuesto legal) está condicionado por 

la pena legal,«nu//um crimen sine poena lega/i». Pues el mal, como una 

consecuencia jurídicamente necesaria está ligado por la ley a la concreta lesión 

juridica."33 

REYES ECHANDIA expone la importancia de la tipicidad de la siguiente 

manera: "La lipicicidad no es un invento inútil hecho para embrollar la dogmática 

penal, ni constituye vana palabreria sin mayor utilidad en la práctica forense. Nos 

uJIMENEZ DE ASUA. Luis. La Ley y el Delito. Ob. Cit. Pag. 97. 
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parece, por el contrario,·que encarna ~n f!l más valioso aporte que en el presente 
siglo se ha hech6 ·~ la te~ria del delitá":::i-t . .·.·· . . . . . 

-_ - , " . - :~-- ·:. -.·._: ¡-; . ' .. ',_.; 

- '.'· »\</"· 

Concepto. La tipicidad. ;JIMEf\lE.zpE·ASUk dice c¡ue ·"el tipo legal es la 

abstrac~ión .~~n~~tij:~·~~~··~~~¿y~~.~1?.'..~1}1:~}sla~'or~ :·descartando los d.et~~~~s 
innecesarios para la definición.del hecho.que se cataloga en la ley como delito. 

" -- ·. ;· - _;~: '~·:/:sI~; .. :tv:~¿-~-: ··:_~_ · :-~~:-: -- :~.-,~:·-~~--' ::_:·~:,:;~·,.-:~ _,~· - · · 
Migu~l ·A~·~eli.bo~fks/1;~~RA; dice: "Tipo es la figura abstracta e 

hipotética C:~~t¿;:¡ida ~~·¡~·,~·lq~~s~·~~~ifiesta en la simple descripción de una 

conducta o heého y sús ciréÍ.ínstaiiclas. 

Tlpicldad ~~ 1~ ~d~c~abiórl exacta y plena de la conducta al tipo. Afirmamos 

que la • cond.uc::ta ~s tfpicá C:ua~C:to se superpone o encuadra exactamente a la 

prevista:La tipicidad exige, para su conformación, un agotamiento exhaustivo de 

la conducta a la des'crita abstracta e Indeterminadamente en la Ley.''36 

Este principio se halla plasmado en el artículo 14 constitucional, que en su 

parte conducente dice; "En los juicios del orden cri~inal queda prohibido Imponer, 

por simple analogía o por mayoría de razón, penaalg1~a JGe no esté decretada 

por una ley exactamente aplicable al delito de qÍ.íé ~~ tr;'.ltá·'.iI:;/•~} •· 
-·,. 

·e'-:. . .;·<',':·.-__:., 

De lo anterior se deduce que la conduC:fa q~e·l1o e~t~prevista en una ley y 

sancionada por la misma, no podrá considÉifa~se~6~o'deli~tiva. 
·.---,_-····: '... -

Son elementos integrantes del tipo pe;:¡al: la conducta (acción u omisión), el 

sujeto activo, el sujeto pasivo, el bien ju~ídlcci, elementos objetivos, elementos 

normativos, elementos subjetivos, así como las circunstancias de tiempo, lugar, 

modo u ocasión en que concurre la conducta delictiva. 

"REYES ECHANDIA, Alfonso. Tipicidad, primera reimpresión de la sexta edición. Ed. Temis. Sanla 
Fe de Bogolá, Colombia 1997. Pág. 13 y 16. 
"JIMENEZ DE ASUA. Luis. La Ley y el Delilo. Ob. Cit. Pág. 235. 
'"CORTES IBARRA, Miguel Angel. Derecho Penal, Parte General, cuarta edición. Ed. Cárdenas 
Edilores. México, 19g2. Pág. 178 y 179. 

¡_.c...:_ _________________________________ . ___ ., ---
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Clasificación en orden al tipo. 

Los tipos se clasifican de la manera siguiente: 

Existen tipos normales y sof'l aquellos que. el legislador. previó en la 

hipótesis delictiva únicamente elemef'lios objetivos, como es el tipo de homicidio. 

Los tipos anormales ~on a~u~llos que el legislador co~terr;pló elementos 

subjetivos; y que el .maestro JIMENEZ DE ASÚA dice que la i;,,pacle~cia de los 

legisladores les condujo Incluirlos: Sin embargo nosotros ncl lo écinslc:le'ramós,'asr. 

porque de lo contrario no podríamos distinguir algunos d~Íito's.:e~'~s~,ehmca'; Como 

pueden son el delito de robo (propiamente dicho), cbn ei r~b;'~i~5·~,·¿,.;;,;··, (. 

Los tipos básicos o fundamentales son aquellos donde se describe una 

conducta de manera independiente y se aplican con independencia. 

Tipos especial~~ son'aquellos qlÍe contienen los elementos del tipo básico, 

pero además; éo~tiÉmen otrbs qÚe r:ríodifican el modelo del tipo fundamental. 
·,;·':•·'.;_._> )::i:f' 

-~.·.-:_~'.~; j:~ ,_:·.,, ,~,.: 
Tipos' su~c)rdln.ados:.son%qúellos que dependen de un tipo básico o 

especial, ra~ó~ P6,~1~,6~'~1c;:~~ pÍ.¡;den aplicarse de manera independiente, como 

por ejemplo los ci~Í1~6~ d~ r~~ponsabilidad profesional. 

Tip.o c~m;¿~sto,son aquellos que describen una pluralidad de conductas, 

cada una.de las· ~Gales podría confrontar un tipo distinto, aunque referido al mismo 

bien jurldico. · · 

Tipos de formulación casuistica son aquellos que la ley no prevé una 

modalidad única, sino que establece una variada forma de cometerse y éstos 

pueden estar; acumulativamente formados con la preposición "i", o bien 

alternativamente formados con la preposición "o". 



d) Atipicidad. 

La atiplcidad es la ausencia de alguno de los elementos tlpicos que requiere 

el tipo penal, o bien en sentido amplio deben Incluirse aquellas conductas que no 

se encuentran prescritas en la ley penal, como por ejemplo el delito Contra la 

Administración de Justicia previsto en el articulo 225 en su fracción VII del Código 

Penal Federal, (por acción u omisión culposa) porque esta conducta aunque sea. 

antljurldlc.a,. es decir, no adecuada a las normas de cultura del pals, no podrá 

considerarse como delito, de lo contrario se estarla aplicando de manera 

analógica, que al mismo tiempo se estarla infringiendo el articulo 14 constitucional, 

en su párrafo tercero. 

Es por ello que compartimos. el aserto de Roberto REYNOSO DAVILA 

cuando expresa; "que debe dlstlngúiise entre la ausencia de tipo y de. tiplcida'd. Én · 
' - • - • - • •• < - • -~' ' •• • • •• 

el primer caso, puede suceder.qÚe.·uría conducta de acuerdo·con el consenso 

popular, se considere dañosasocialllle~te y contraria~a.1~.s normas 'morales; pero 

el legislador no la ha integra.do en ;;.1 ~atálog6·de.léls figurasd~lictlvas, por lo que el 

autor de dicha conducta no puede serpreclsado por la misma. 

. . 
En el segundo caso, existe la , figura tlplca punible; pero la conducta 

concreta no encuadra plenamente en los requisitos que integran el tipo penal. La 

atlpicidad especlficamente considerada puede provenir de la falta de. la exigida 

referencia a las condiciones del sujeto activo, del pasivo, del objeto, del tiempo o 

lugar y del medio esµeclficamente previsto, así como de la ausencia en la 

conducta de los elementos subjetivos del Injusto, y hasta los elementos normativos 

que de manera taxativa ha incluido en la ley en la descripción típica, por lo que 

tampoco puede ser materia de un proceso penal por ausencia de tipicidad."37 

En el articulo 15, fracción 11 del Código Penal Federal establece como 

causa de exclusión del delito, cuando ·Se demuestre la inexistencia de algunos 

"REYNOSO DAVILA, Roberto. Teoria General del Delilo. Ob. Cit Pag. 73 y 74. 



elementos que integran la descripción tipica. Este mismo ordenamiento y en el 

mismo articulo en la fracción 111, también establece como causa de exclusión 

cuando se actúe con el consentimiento del titular.del bien• jurldico, siempre y 

cuando el bien jurídico sea disponible, que el titÚlar ÍE!nga la capacidad jurídica de 

disponer de ella y que el consentimiento pUede s~r ex'pra's~ o tácito. 

Raúl PLASCENCIA VILLANUEVA contempla el. error de tipo como 

atlplcldad y dice: "El error de tipo ahora se· discute respecto de su carácter de 

causal de atipicidad en oposición a su carácter de causal de culpabilidad, como se 

le conocía en la antigüedad, el cambio se presenta en atención a los postulados 

de la teoría final de la acción, especificamente el aspecto relativo a la ubicación 

del dolo, el cual se sitúa en la acción y está en el tipo, con lo que la falta de éste 

último produce como consecuencia la falta de adecuación del tipo."38 

En nuestra legislación penal federal, el error de tipo se - encuentra 

establecido en el articulo 15, fracción VIII, lo contempla con plena independencia 

del error de prohibición, al establecer un Inciso diverso para cada uno de ellos, lo 

cual resulta complementado con lo· previsto en el _articulo 66 en torno a las 

consecuencias jurídicas aplicables tratándose del error de tipo vencible. 

El error de tipo se presenta cuando recae la acción sobre algunos de los 

elementos del hecho, es por esta razón aue el sistema clásico o neoclásico le 

denominaron error de hecho. Esta clase de error con las reformas realizadas en 

enero 10 del año 1994, cuando el sistema legislativo inicio con el estudio deJa 

teoría final de la acción en nuestro Código Penal Federal. Aunque en marzo de 

1999 hubo una contrarreforma nosotros no consideramos que haya vuelto a la 

teoría neoclásica del delito. 

"PLASCENCIA VILLANUEVA, Raúl. Teorla del Delilo. Universidad Nacional Aulónoma de México. 
lnslitulo de Investigaciones Jurldicas, Serie G. Esludios Doctrinales, Núm. 1992. México. 2000. 
Pág. 109. 

------··---·- -----·---- -----------·------ -- -- ---- --------------- ·-·------- -- ----- ---- ----- ----- -----



e) Antijuridicldad. 

Este elemento también se conoce como "antljuricidad", sin embargo nos 

proponemos a realizar el estudio· para la· determinación del término que ha de 

utilizarse. no obstante nosotros le denominaremos antljurldicidad. 

Concepto. Desde el punto de. vista etimológico podrlamos decir, que la palabra 

antljuridicidad está compuesta de anti contra y jurldico referente al derecho, 

asimismo no pretendemos realizar un estudio respecto a la evolución del estudio 

de la antijuridicidad. 

Max Ernesto MA YER citado por don Luis JIMENEZ DE ASUA quien 

manifiesta que este autor alemán en su obra Lehrbuch expresa que antijurldica es 

"aquella conducta que contradice las normas de cultura reconocidas por el 

Estado". y explicando su tesis añade; "se debe repetir una vez rriás que para 

fundamentar el orden jurldico y no para suplantarle es preciso retrotraer la teorla 

hasta aquel complejo de normas prejurldicas de las que se obtiene el derecho: 

MAYER dice que no suplanta sino, que fundamenta el orden jurldlco."39 

El gran maestro alemán WELZEL dice; "antljuridlcidad es la contradicción 

de la realización del tipo de una norma prohibitiva con el ordenamiento jurídico en 

su conjunto. 

La antijurldlcidad es un juicio de valor objetivo, en tanto que se pronuncia 

sobre la conducta tlpica, a partir de un criterio general."4º 

El maestro Arturo GONZALEZ QUINTANILLA sostiene: "la antijuridicidad 

viene a ser precisamente ese mandato descrito por el Estado bajo la obligación 

·"'JIMENEZ DE ASUA. Luis. La Ley y el Delito. Ob: Cit. Pág. 276 y 277. 
"WELZEL. HANS. Derecho Penal Alemán. Ob. Cit. Pág. 60 y 61. 

.·. 
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para el particular de abstenerse en su realización. Por lo tanto, mediante una 

conducta antijurídica se contradice el deber de ejecución (acción u omisión).'"11 

REYES ECHANDIA define a la antijuridicldad como "el juicio negativo de 

valor que el juez emite sobre una conducta típica en la medida en que ella lesione 

o ponga el peligro, sin derecho alguno, el interés jurídicamente tutelado en el 

derecho penal.' .. 2 

Fernando CASTELLANOS TENA expresa que la antijurldlcidad "radica en la 

violación del valor o bien protegido descriptivo en el tipo, mismo que se encuentra 

subyacente en la parte sancionadora.' .. 3 

Antijuridicldad material y formal. 

Don Luis JIMENEZ DE ASUA está en desacuerdo .con esta clasificación 

que hizo Franz von LISZT. por eso expone sü razonamiento de l¡;j manera 

siguiente: "El delito, en cuanto constituye un acto. injusto,· es. como· 1a · infriícciÓn 

civil, un acto culpable contrario al derecho. Eldelito e~; p~~s. cont~arlo a derecho. 

Esta reprobación juridica que recae sobre el ~~t~.~~~·dobl¿: Primero, el acto es 

formalmente contrario al derecho, en tant6'~~~ ~~ ~n~· tr~~greslón de una norma 

establecida por el Estado, de un m~nd~Ío o ·una; prohibición del orden juridico. 

Segundo, el acto es materialmente aniljuridlco en cuanto significa una conducta 

contraria a la sociedad. 

Los que seguimos la concepción de MAYER y vemos el orden jurídico como 

un conjunto basado en las normas de cultura, tenemos que rechazar ese absurdo 

dualismo en lo valorativo. 

'°GONZALEZ OUINTANILLA, José Arturo. Derecho Penal Mexicano, Parte General y Parle 
Especial. cuarta edición. Ed. Porrua. México. 1997. Pág. 302. 
''REYES ECHANDIA. Alfonso. Antijuridicidad, Primera reimpresión de la cuarta edición. Ed. Temis. 
Santa Fe de Bogolá, Colombia 1997. Pág. 32. 
"CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Ob. Cit. Pág. 
178. 
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Bien mirado, todo se reduce a que van LISZT confunde la antijuridicldad 

formal con ·la tipicidad. En suma: la antljuridicldad formal es la tipicldad y 

antijuridlcldad material es la antljuridlcidad propia. El ·error está en que con la 

terminología de LISZT se hace valoralivo (normativo) a lo formal, que es 

descriptivo {tlpico).',.4 

Antijuridicidad objetiva. El maestro MALO CAMACHO expone con claridad "la. 

antijuridicidad objetiva, para hacer una referencia sistemática seguida por una 

cierta posición doctrinal, en el análisis del delito. En este sentido desde el 

causalismo naturalista de LISZT, se consideró que la antijuridicidad Implicaba un 

juicio de carácter objetivo, en la medida en que suponía un juicio de valor sobre el 

delito, considerando en su objetividad, es decir, objetivamente observables del 

mismo, a partir de la estructura sistemática. 

En general, se consideró a la antijuridicidad como objetiva, por Implicar un 

juicio sobre los aspectos objetivos, fisicamente perceptibles del hecho delictuoso, 

es decir, sob.re la conducta, el resultado y nexo causal del hecho y, que estos 

fueran tlpicos, es decir, previstos en la ley, sin que se diera una justiflcante.' .. 5 

N~. obstante para realizar el análisis valoratlvo de la antijuridicidad, Luis 

JIMENEZ DE ASUA propone que debe realizarse con el fundamento siguiente: 

· 1. "SI expresamente la ley acogió la excepción de lá antijuricldad {por ejemplo, 

la muerte d~.un'h~mbre en el caso de la legitima defensa). · 

2. En ca!?o de no hallarse expresamente enunciada la juridicidad del hecho, si 

éste se ·verificó en cumplimiento de un fin reconocido pár el Estado {por ejemplo, 

un boxeador que golpea a otro acatando las reglas del juego escrupulosamente). 

::JIMENEZ DE ASUA, Luis. La Ley y el Delilo. Ob. Cit. Pág. 277 Y 278. 
·MALO CAMACHO, Gustavo. Derecho Penal Mexicano, segunda edición. Ed. Porrúa. México, 

1998. Pág. 409 y 410. 



Si un acto, conveniente' a' los fines de, la convivencia social, se vulneran 

bienes juridicos para mante~e~ otros de mayor trascendencl~ e importancla."46 

Nosotros adoptaremos ,el criterio, seguido por este autor,' en Íanto que es 

evidente que cuando una' cond~cta' Íipica no se éncuentracontemplada de manera 

expresa como una causa 'de justificación, ni esta', conducta se realiza en 

cumplimiento de un fin reconocido por el Estado; 'ni/ siquiera el derecho 

consuetudinario lo prevé y esta conducta no va en contra de una adecuada 

convivencia social, entre los integrantes de una comunidad determinada. Porque 

consideramos que el prius lógico es lo justo. 

Ahora nos toca analizar el aspecto negativo de la antijuridlcldad que son las 

causas de justificación en la comisión de los ,delitos, es decir, aunque la conducta 

EÍ maestrd~ c;¡ST~L~~N6~' TENA: anota que "las causas de justificación 
' ' ,_, "'.. ,_ ... . ' : ----·:~ . '.-,. . ... ,__ .: '- - -

son aquellas cojidicfcÍnes ,q~eUerien el P()der de excluir.la antijuridicidad de una 
con'ducta tlpica:·,.~ 

Para BAUMANN, citado por el ~aestro '~<?~TE PETIT dice que: "existe 

causa de justificación, cuandcÍ la coricillciá cié(:állt0i« realiza no sólo una norma 

tipica, sino también una norma Ju~tifti:aíl!~'.:~1~íl~rriente, o sea, en todos sus 
pormenores:..is .· ·.--... ~-,_.!·:-):/: ·.·-. > .. < .. ~.:·:.: 

Don Luis JIMENEZ DE ASUA expresa al respecto; "son causas de 

justificación las que excluyen la antijuridlcidad de una conducta que puede 

'~JIMENEZ DE ASLIA. Luis, La Ley y el Delito. Ob, Cit. Pág. 268 y 269, 
"CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Ob. Cit. Pág. 
183. 
"PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal. 
Ob. Cit. Pág. 386 



subsumirse en un tipo legal, esto es, aquellos actos u omisiones que revisten un 

aspecto de delito, figura delictiva, pero, en los que falta, sin embargo, el carácter 

de ser antijuridicos.'"'9 

. ' 

Especies de causas justificación. Legitima ·defensa, el mismo autor español 
, .... --.' .,.,... __ . '·' ' ' ! 

JIMENEZ DE ASUA expone que: "Es 1a·repulsa de.la. agresión ilegitima, actual o 
, .. ,- ,_ -:- ,o, 

inminente, por le atacado o por tercera, persona; 'contra el agresor, sin traspasar la· 

necesidad de la defensa y dentro 'de. 1~·. racionaí proporción de los medios 

empleados para impedirla o repelerla.''50 
, !~ 

No difiere mucho el concepto ·que ;nos. proporciona el gran dogmático 

mexicano Celestino PORTE PETIT, al ·sbst~ner que la legitima defensa es: "el 

contraataque (o repÚlsa) rí'e~es~rio) p~oporcional a una agresión injusta, actual o 

inminente, que pon~ ·en peligici bl~~es jurldicos propios o ajenos aun cuando haya 

sido provocada lnsuficlentemente."51 

En el Código Penal Federal, en el articulo 15, fracción IV, se encuentra 

contemplado la legitima defensa y que literalmente expresa: 

"IV.- Se repela una agresión real, actual o inminente, y sin derecho, en 

protección de bienes jurldicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad de 

la defensa y racionalidad de los medios empleados y no medie provocación dolosa 

suficiente e inmediata por parte del agredido o de la persona a quien se defiende. 

Se presumirá como defensa legitima, salvo prueba en contrario, el hecho de 

causar daño a quien por cualquier medio trate de penetrar, sin derecho, al hogar 

del agente, al de su familia, a sus dependencias, o a los de cualquier persona que 

tenga la obligación de defender, al sitio donde se encuentren bienes propios o 

'"JIMENEZ DE ASUA. Luis. La Ley y el Delilo. Ob. Cit. Pág. 284. 
''Ibídem. Pág. 289. 
"PORTE PETIT CANDAUDAP. Celestino Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal. 
Ob. Cil. Pág. 394. 

' TESIS CON 
1 FALLA DE ORIGEN 
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ajenos respecto de los que exista la misma obligación; o bien, lo encuentre en 

alguno de aquellos lugares en circunstancias tales que revelen la probabilidad de 

una agresión." 

Estado de necesidad. El doctor don C7leslino PORTE PETIT sostiene: 

"Existe estado de necesidad, cuando haya necésidad de salvar un bien de mayor 

o de igual entidad jurídicamente tutelado, de un peligro grave actual o inminente, 

lesionando otro bien igualmente amparado por la ley, siempre que no se tenga el 

deber juridico de afrontarlo y no sea el peligro ocasionado dolosa o culposamente 

por el propio agente."52 

JESCHECK, citado por WELZEL expone que: "El. estado de necesidad 

agresivo, permite la violación de la propiedad ajena para la defensa contra un 

ataque actual, siempre que el perjuicio Inminente sea desproporcionadamente· 

grande."53 

En nuestra legislación Penal Federal. en el mismo articulo 15, fracción V 

expresa que existe estad.o de necesidad cuando·: 

"V.- Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o 

ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no ocasionado dolosamente por el 

agente, lesionando otro bien de menor o igual valor que el salvaguardado, siempre 

que el peligro no sea evitable· por otros medios y el agente no tuviere el deber 

juridico de afrontarlo." 

Ejercicio de un derecho. Para CAVALLO, citado por PORTE PETIT dice que 

"el ejercicio de un derecho consiste en el ejercicio de una facultad concedida a un· 

sujeto por la norma permisiva o contra la· norma para la satisfa~~ió~ de un interés 

"PORTE PETIT CANDAUDAP. Celestino. Apuntaml~ntos.cie l~·Parte G~neral de Derecho Penal. 
~b. Cit. Pág. 431 ·. . :. • :· : > .. ·' 

WELZEL. Hans. De•echo Penal Alemán. Ob. Cit..Pág:.108. 
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más valioso, consiguientemente que prepondera sobre el Interés que es 

antagónico."54 

El articulo 15 del Código Penal Federal citado en la fracción VI, expresa: 

"VI. La acción o la omisión se realicen en cumplimiento de un deber jurldico 

o en ejercicio de un derecho, siempre que exista la necesidad racional ael medioº 

empleado para cumplir el deber o ejercer un derecho, y que este Último no se 

realice con el solo propósito de perjudicar u otro". 

g) Imputabilidad. 

La imputabilidad, algunos autores no la consideran como elemento, sino 

como presupuesto de la culpabilidad, otros dicen que únicamente es para 

determinar la capacidad del sujeto activo del delito, es decir, trata· del delincuente y 

no se refiere al delito, , nosotros . lo estudiaremos como presupuesto de la 

culpabilidad; porque/~o~' adhi;Írirr{os a los autores que consideran a la 

lrhputabilidad como ~l"és~~u~sto ~e I~ culpabilidad," en virtud que se refiere a la 

capacidad de ~ulpabilidaa,c • 

c~~cept~.~Ei~"~i~~t;~:' REYESEC~A~biA, ,define a la Imputabilidad como 

"Capacidad' d~:la; (J~;~o~á; para~ conocer y'compr~nder la antijuridicidad de su 

conducta y 1~~;a~~t~'rr~9~í~~~,~·d~j~bü;;~d~c;;~·~~a
1

camprensión."55 
.·;.'~\,~'<'"·.: ·~ <;.:->;('.-.;~::·-3'.",<~:1:··~-: .;,' ·,:~;. ' 

"Lo ~;:,:.~~!~~~li!~ij~~~~~~h·:;~d:,:.:::.m:eu~:~:::,:~; 
carácter arítÍjurldic~ 'ci0:1~ iii~¿i~ ~ccfón u omisión y de determinarse de acuerdo 

con esa comprensión_, 

"PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal. 
Ob. Cit. Pág, 431. 
"REYES ECHANDIA. Alfonso. Imputabilidad. quinta edición. Ed. Temis S.A, Santa Fe de Bogotá, 
Colombia 1997. Pág. 25. 



Lo que el imputable deber ser capaz de conocer y comprender, es que con 

su comportamiento ocasiona indebidamente daño a otro, lesiona o pone en peligro 

intereses jurídicos que, está obligado a respetar. Pero, no basta esa capacidad de 

comprensión, es necesario, además que pueda regular su -propia· conducta de 

acuerdo con esa comprensión, decir, que coinprendid~: s·u. ·uÍcitud 'esté en 

condiciones de decidir libremente si la realiza o se abstiene de actuar."56 

' . . . 
La imputabilidad para Luis JIMENEZ DE ASUA: "Como: p'r~~IJpl.Jesto . . ' - . ·. -··· -- ~ . . . -

psicológico de la culpabilidad, es la capacidad de conocer ·Y valorar el deber de 

respetar la norma y de determinarse espontáneamente''. En fi~':fi:i?:ti'.ci~.pJ~ de 

página aclara: "No podemos en consecuencia, aceptar que.la ¡;J;p~Í.~bÍlid~·d ~'~i Í.in 

juicio de reproche, ni tampoco un juicio para excluir al repro~h~Y'A 1~'ilJ~~·;l.ip~ne · 
un juicio de valor, al determinar la capacidad de quien p~~~~ti¿:~f;~bto;~~j¡fi'c;~do . 
como delito.''57 '•t' i5::~.:· ',;;¿e:/Y;:; ;i,_·.::: :,.; . 

"''~=.:::,:~,~ '..'' '. ~ . 

El maestro MALO CAMACHO .dice que _la imputabilidad es: "L~.c~gaéJ~ad. 

de comprensión del injusto y'de actuar conforme él esa comprensión~'partirde'.la 
capacidad de autodeterminación de la persona y para conducirse conforme a esa 

misma comprensión."58 

Para nosotros la imputabilidad es la capacidad de conocer y comprender la 

conducta, típica y antijurídica, asi como para autodeterminarse con esa misma 

comprensión. 

Nuestra legislación Pena! Federal no contiene una definición. Sin embargo, 

se puede inferir del mismo texto legal en el articulo 15, fracción VII que a 

continuación se expondrá como aspecto negativo de este elemento. Para cuando· 

el agente no tenga la capacidad de conocer su conducta y conducirse de.acuerdo 

con esa comprensión. 

:~Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo IV. Ed. Porrúa. México, 1985. Pág. 51. 
, JIMENEZ DE ASUA, Luis. Tratado de derecho Penal, Tomo V. Ob. Cit. Pág. 86. 
:'MALO CAMACHO, Gustavo. Derecho Penal Mexicano. Ob. Cit. Pág. 328. 
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Esta capacidad de culpabilidad debe desistir en el momento de la comisión 

de la conducta delictiva, por lo cual de debe atender a las acciones libres en su 

causa, que será analizado en el momento oportuno. 

h) lnimputabilidad. 

Alfonso REYES ECHANDIA sostiene que el concepto de: "lnimputabilidad 

supone en una persona de quien se predica incapacidad para conocer y 

comprender dicha ilicitud o para determinarse de acuerdo con esa comprensión. 

Razón por la cual el inimputable no es capaz de delinquir o, más 

exactamente, de actuar culpablemente, ·es la de que presenta fallas de carácter 

sicosomático o sociocultural que le impiden valorar adecuadamente la juridicidad o 

antijuridicidad de sus acciones y regular su conducta de conformidad con tal 

valoración. Estas fallas se evidencian en desarrollo mental deficitario, inmaduro o 

senil, en trastornos biosiquicos permanentes o transitorios, ·en dificultades de 

acomodamiento sociocultural o en obnubilación de la conciencia."59 

El gran maestro español don Luis JIMENEZ DE ASUA expresa que: "Son 

causas de inlmputabilidad, la falta de desarrollo y salud de la mente, asi como los· 

trastornos pasajeros de las facultades mentales que privan o perturban en el 

sujeto la facultad de conocer el deber.'.¡;º 

Hans WELZEL sostiene que: "La inimputabilidad o capacidad de 

culpabilidad es, según ello, la capacidad del autor: 

1. De comprender el injusto del hecho, y 

2. De determinar la voluntad conforme a esa comprensión."61 

'''REYES ECHANDIA, Alfonso. Imputabilidad. Ob. Óit. P.Íg.-41. 
"'JIMENEZ DE ASUA, Luis. La Ley y el Delito. Ob._ Cit. Pag: 339. 
'''WELZEL, Hans. Derecho Penal Alemán. Ob. Cit. Pag. _182: 
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Nuestro Código Penal Federal, contempla a Ja inimputabililidad como 

excluyente de responsabilidad penál, en el articulo 15, fracción VII, literalmente 

dice: 
.' .. ,,, 

"Vil. Al móm~nto ~~/'.~eai¡~ar' ~1 hecho Jípico, el agente no tenga la 

capacidad de ~mp;~nd¡r.el caráct~rill~ito de aquél o de conducirse de ac~erdo 
con esa compr~rÍ~ló~;~~-.virtud'depad.ece~ tra~torno mental o desarrollo mental 

retardado, a no~erqu~ el agente hubl~re' pr~yectado su trastorno mental dolosa o 

culposamente; e~ cuyo CaSO responderá por el resultado típico siempre Y cuando 

lo haya previsto o 18' fuere pre~lslble. 

Cuando la capacidad que se refiere el párrafo anterior sólo se encuentre 

considerablemente. disminuida, se estará a Jo dispuesto en el articulo 69 bis de. 

este código." 

Capacida_d disminuida.:· Al. decir·: el níáestro· O RELLANA WIARCO: "Esta 

consiste en'. '18 ','cilricultad de pÓdeÍ determin~~" esas capacidades de orden 

pslcológlco,ha dado )ugar a· con~id~~r que eri ocaslr:ines esas capacidades se 

ven af~ctactas, dlsmlnuld~s. pero no ac~~l~dil~. esto a dado lugar a la imputabilidad 

disminillda.~uei~~1a:enq~eé1~Ü¡~t6p~r.su éondíción psicoJÓgica al momento de 

realiza; su. C:ondu~ta dellctiva, no alca~za los parámetros médicos o psicológicos 

. que se consideran· normales, pero, que se ubican en zona limltrofe a esos 

parám~tros.:.a2 

Actualmente el Código Penal• Federal en el articulo 69 bis contiene de 

manera expresa para la llam-:ida imputabilidad disminuida referida a la afectación 

de la capacidad para. comprender eí illcito o de determinarse de acuerdo con esa 

comprensión, aplicándose a quien se ubique en este supuesto hasta dos terceras 

partes de la pena que corresponda al delito cometido. 

•'oRELLANA WIARCO, Octavio Alberto. Curso de Derecho Penal, Parte General. Ed. Porrúa. 
México, 1999. Pág. 284 y 285. 



Especies de inimputabilidad: El maestro MALO CAMACHO dice que: "La 

minoría de edad, supone una presunción iure et. de iure de '1nlmp_utabllidad, que 

tiene como fundamento la consideración de que las vivencias· del menor, se rige 

por una racionalidad que no coincide con la racionalidad de la· cultura propia del 

adulto que es la que determina el orden jurídico y social reconocido e impuesto porJ 

el Estado, por vía del derecho." 

Este mismo autor expone de la siguiente manera "A la enajenación Mental y 

desarrollo mental insuficiente, dentro de este marco legal aparecen recogidas las 

diversas enfermedades mentales o situaciones de insuficiente desarrollo de las 

facultades mentales, susceptibles de originar causas de inimputabllidad. 

Y. más adelante continúa exponiendo a la embriaguez "En relación .con la 

embriaguez originada por causa exógena y con efectos pasajeros, 

Independientemente de su origen, etílico, ele gases o de drogas,·naturalmente 

también puede dar lugar a estados que generán la lnimputabÍlicl¡:id:':s~, > 

La fórmula general de inlmputabilldad, según don L~ls JIMEN~Z DE ASUA 

º'Es inimputable el enajenado y el que se halle en trastÓrno :ment~I fransitorlo, 
-,- - ,:- ,--.,.···:-·->: ,_-;;;··. 

cuando no· pueda discriminar la naturaleza ilicita de sus acciories:o ·Ínhlblr sus 

impulsos delictivos.''64 

En este apartado todos los autores exponen el tem-a de las acciones libres 

en su causa, y los maestros CARRANCA sostienen que;_ "Se llaman actiones 

liberae in causa, las que en su causa son libres, aunque ·determinadas en sus 

efectos. Se producen cuando la acción se decidió en estado Imputabilidad, pero el 

resultado se produjo en estado de inimputabilidad."65 

;~MALO CAMACHO, Gustavo. Derecho Penal Mexicano. Ob. Cit. Pág. 158 y 15g. 
JIMENEZ DE ASUA. Luis. La Ley y el Delito. Ob. Cit. Pág. 351. 

"'CARRANCA Y RIVAS. Raúl y Raúl CARRANCA Y TRUJILLO. Derecho Penal Mexicano Parte 
general. vigésima edición. Ed. Porrúa. México. 1999. Parágrafo 171. ' 



Sin embargo, las acciones libre~ .en su causa se encuentran prevista en el 

articulo 15, en la fracción VII d~1Có~igo. Penal Federal, donde se establece que la 

inimputabilidad como excluyente no·~~ éldrnitirá si el agente se provocó en forma 

dolosa o culposa el trastcirno':~ení~l.-~é.ña.lando que de ser asi responderá por 

resultado ti pico si éste lo pr€Ívió ·~ Íe fue previsible. 

i) Culpabilidad. 

La culpabilidad es. sin duda alguna uno de los elementos que todos los autores 

reconocen· como''elemento esencial para la integración del delito, porque en este 

tema se realiza la reprochabiiidad de la conducta, típica y antijuridlca. 

Concepto. REYES ECHANDIA expresa que: "La culpabildad ha de entenderse 

como la aclilud consciente de la voluntad que da lugar.aun juicio de reproche, en 

cuanto el agente actlla en forma antijurídica'. ~dc!íendo y debiendo actuar 

diversamente."66 

Don Luis JIMENEZ DE ASUA, dice que culpabilidad: "es el conjunto de 

presupuestos que fundamentan la reprochabilidad personal de la conducta 

antijuridica.''67 

Especies o formas de la culpabilidad. Existen dos formas . de . cometer una 

conducta tipica y antijurldica, por una persona fisica con capacidad de comprender 

y con capacidad para autodeterminarse con esa misma comprensión que pueden 

ser con dolo o por una conducta culposa: 

Dolo. Concepto. El gran maestro español don\.urs JIMENEZ DE ASUA 

expresa que existe dolo: "Cuando se produce ~n re~~itad~ trpicamente antijurídico, 

con consciencia que se quebrante el_ deber,'~'/_: con conocimiento de las 

"'REYES ECHANDIA. Alfonso. Culpabilidad. segunda reimpresión de la tercera edición. Ed. Temis. 
~anta Fe de Bogotá, Colombia, 1997. Pág. 26. . 
"JIMENEZ DE ASUA. Luis. La Ley y el Delito. Ob. Cit. Pág. 352. 



circunstancias del hecho y del curso esencial de la relación de causalidad 

existentes entre la, manifestación humana y el cambio en el mundo exterior, con 

voluntad de realización o con representación del resultado que se quiere o 

ratifica."68 

Para Alfonso' REYES EC~ANDIA: "Entendemos por dolo, la reprochable 

actitudde,la voluntad dirigÍ~á c6'11scientemente a la realización de conducta tlplca 

y antijuridica.''69 

Clases de dolo. Dolo directo cÚ~~ MIR PÚIG, citado por Raúl PLASCENCIA 
.·,. 

VILLANUEVA: "Es el dolo de. primer grado o intención se refiere al autor que 

persigue la acción típica, en su caso, el resultado requerido por el tipo denominado 

el factor voluntad.''7º 

SAINZ CANTERO dice que el "Dolo directo (también llamado dolo directo 

de primer grado). Se da cuando la realización de la conducta (Y el resultado en los 

delitos materiales) es el fin que el sujeto se proponla alcanzar. Existe una 

completa correspondencia entre lo que el sujeto quer!a y el suceso externo que ha 

tenido lugar.'' 

Más adelante expone el "dolo de consecuencias necesarias (llamado 

también dolo de segundo grado). La producéión. del suceso tiene lugar (la 

realización de la conducta en los delitos de slmplé'actlvidad, y la producción del 

resultado en los delitos materiales) no es lo que directamente quiere el sujeto, 

pero está necesariamente unido a lo que él .se propone conseguir, de tal forma 

que si esto último tiene lugar se produciría siempre también aquel. Al llevar a cabo 

la acción que ha de conducir a la producción del resultado que el sujeto quiere 

obtener, y que necesariamente ha de desencadenar el resultado típico y 

antijurídico, el sujeto acepta la producción de éste aunque directamente no lo 

'"JIMENEZ DE ASUA. Luis. La Ley y el Delito. Ob, Cit. Pág. 356. 
':"REYES ECHANDIA. Alfonso. Culpabilidad, Ob. Cit. Pág. 40. 
''PLASCENCIA VILLANUEVA, Raúl. Teoria del Delito, Ob, Cit. Pág. 115. 
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quiera. Es indudable que esta clase de solo, en lo que a su grado de intención se 

refiere, es equiparable al dolo directo de primer grado." 

Después expone el dolo eventual y dice que: "Hay dolo eventual.cuando el 

sujeto se representa el resultado típico como probable consecuencia de su acción, 

la cual realiza porque consiste en la producción de aquél antes que privarse del fin 

que perseguía. "71 

Don Luis JIMENEZ DE ASUA sostiene que el: "Dolo con intención ulterior, 

el que los viejos denominaban dolo especifico, es el que lleva en si una intención 

calificada, a la que los alemanes llaman abschit."72 

En nuestro Código Penal Federal en el articulo .9º,'párrafo primero,- sólo 

podemos observar el dolo directo, dolo de consecuencias necesaria y el dolo 

eventual. 

Culpa. Concepto. JIMENEZ DE ASUA dice: "Existe culpa cuando se 

produce un resultado tiplcamente antljuridlco por falta de previsión del deber de 

conocer, no solo cuando ha· faltado al autor la representación del resultado que 

sobre vendrá, sino también cuando la esperanza de que' no sobrevenga ha sido 

fundamento decisivo de las actividades del autor, que se producen sin querer el 

resultado antijurídico y sin ratificarlo." 

Más adelante continúa exponiendo las clases de culpa: "<.;ulpa consciente, 

saber dudoso de las circunstancias del hecho, y sobre la probabilidad de la 

producción del resultado. En este caso el autor no está interiormente de acuerdo, 

pues él espera que el resultado que se presentó no se producirla. Se añade la 

consciencia de la antijuridicidad material del hecho y el querer de la actividad 

voluntaria causante del resultado. La falsa esperanza de que el resultado no se 

"'SAINZ CANTERO. José A. Lecciones de Oerecho Penal, Parte general. Ed. Bosch. Barcelona, 
España 1990. Pág. 676 y 677. 
·: JIMENEZ DE ASUA. Luis. La Ley y el Delito. Ob. Cit. Pág. 366. 
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produciré, descansa en la negligencia de un deber concreto, cuyo cumplimiento le 

es exigible al autor como miembro de la comunidad. 

Culpa inconsciente, ignoranciade las circunstancias d:el ~echo, a pesar de 

1a posibilidad de prevención del resuitacio (~atier Y''poct~r>. E~t~ ignoráncia 

descansa en la lesión de un deber conéreto; q~e'e1 a~to/cl~bler~ d~bido' aierider; 

porque su cumplimiento podla serhi e~igiblé en su 6'alÍdad de miembro de la 

comunidad. La conducta causante del resultado. puede revestir las formas de 

hacer u omitir, pero también puede descansar en una mera inconsecuencia de 

voluntad (olvido)."73 

j) Causas de inculpabilidad. 

Las causa de inculpabilidad son el caso fortuito, la coacción (vis 

compulsiva), el .error de prohibición, el no exigibilidad· de otra conducta y las 

eximentes putativas. 

Caso fortuito, el maestro,cd1cimbiano Alfonso REYES ECHANDIA dice que: 

"Podriamos definir . entonces, ;ei1}6a~o , fortuito o fuerza, .mayor ~orno aquel 

acaecimiento d~ orig~n ,i~te;~ci o' ~~xi~ino ,;;,posible de evitar.aún' eri el caso de 

que sea previsible."74 ' ••. é>· / ... : :·>~~ · .·:: ..__;. :~\· ·: ·: .... , 
: .,-,-.:A-=·· '·>'· :.·:<7 . "'<;·¡.·:··:-'/,:y .. :.::·,, , ·~ ... .. 

El caso Fortuito ~é i~c~~~~~~)~r~vi~t6~:~~·~¡~~12~í~f5i~~¡~ f;~~~ión x, dice 

que cuando:" el resultado:UpÍcÓ s~ p'rodu~e po~:cii~'ófo~Gítd:~·i:'t~'··. ·.·· 
- .. :·D·,; _::-;;.-r:, :;t-·: -::~:. {:~~N~~;·¡ .: :~, ·· 

., -.. ;.;·:.·:.:.»·'-·-· 

El mismo maestro colomblanó mas aCÍela~telxponequ~ la "Coacción o vis 

compulsiva y dice que "La coac~ió~.:9s·/~1';9~~l~6~:d~ r¿e~o •flsica o siquica 

presente o futura de una persona par~ iogr~~d~;~li~~'Jri domportamiento de acción 

o de omisión, que en otras circunsta~~ias ~61unt~~i~rn~nt~ no realizaria."75 
o-,;--:---= .• >~--=::..- ·1· 

"JIMENEZ DE ASUA, Luis. La Ley y el Delito. 6·~:6u. p~'g.~i,g .. 371. 
"REYES ECHANDIA. Alfonso. Derecho Penal. Ob. Cit. Págc 229 • 
.. lbidcm. Pág. 231. 



PAVON VASCONCELOS manifiesta, la coacción moral (vis compulsiva) 

ejercida sobre el agente, a quien amenaza un peligro real, actualizado o 

inminente. se impone el principio de que e/ violentado no obra, sino quien violenta. 

La voluntad viciada, que impone al sujeto la comisión de una conducta tiplca y 

antijurídica. Se trata de una auténtica "no exigibilidad", reconocida por el derecho 

positivo, en que al sujeto no puede imponérsele el deber de su propio sacrificio."76 

El maestro Sergio VELA TREVIÑO manifiesta dice: "ahora bien. cuando 

hablamos de temor también usamos el término vis compulsiva, por lo que es 

conveniente precisar el significado de esta expresión. Por vis compulsiva se 

entiende la causa externa capaz de producir el ánimo de un sujeto la reacción de 

temor."77 

Error de prohibición: REYES ECHANDIA dice que "Es la equivocación que 

versa sobre la existencia misma del dispositivo legal que describe una conducta 

como ilícita (ignorancia juris) o sobre su lnterpretación."78 

Nuestro Código Penal Fed.eral, contempla el error de prohibición en el 

articulo 15, fracción Vlu.· que¡. literalmente expresa; 

"VIII. Se realice la acción o la omisión bajo el error Invencible; 

A) ••• 

Respecto de la ilicitud de la.conducta, ya.sea porque el sujeto desconozca 

la existencia de la ley o el alcance de la mi~llla;,C> porque crea que está justificada 

su conducta. 

• • <' •• 

;·rAVON VAS<;:ONCELOS, Franclsco:o~;~¡,'0°P~~~i'M~~ic~~o. Ob. Cit. Pág. 490. 
VELA !REVINO. Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad (Teorla del Delito). Ed. Trillas. México, 

J.999. Pag, 143. . · ·.: : ·· · · . 
REYES ECHANDIA, Alfonso. Culpabilidad. Ob. Cit. Pág. 166 y 167. 
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Si los errores a que ·se refieren·. Jos incisos .. anteriores son vencibles, se 

estará a lo dispuesto por el articulo 66 de 'este código." 

No exigibilidad de otra conducta.· VELA TREVJÑO, expresa; "conviene 

recordar que para. llegar al momento en que el juez deba abordar la problemática 

relativa a la exigibiiidad o inexigibilidad, es porque siguiendo el orden lógico 

analítico del delito como unidad conceptual. Previamente ha satisfecho los 

elementos constitutivos que denominamos conducta, tlpicidad y antijuridicidad y 

que, además, está en presencia de un imputable de la conducta así calificada. 

Conceptualmente, el estado de necesidad se entiende como el conflicto que 

se presenta en una situación de peligro entre intereses jurídicamente protegidos, 

colocados en idénticos planos de licitud, en virtud del cual surge la necesidad de 

sacrificar uno de esos intereses para preservar otro."79 

.PLASCENCIA VILLANUEVA dice: "La no exigibilidad no significa ausencia 

de una prohibición: al contrario, la ~~estióri·d~:·I~ exigibilidad sólo se plantea en el 

ámbito de la culpabilidad y después: por le;> tanto, de que se haya comprobado la 

antijuridicidad del hecho. 

El fundamento de esta. causa de inculpabilidad es precisamente la falta. de 

normalidad y de libertad en el comportamiento del suj~io,a~ii~Ó'.~ª~.'.· · 
' :;~~-/''.~';:·-:: -._ .. 

·Nuestro Código Penal Federal, en su articulo 15 fra~ci6n.IX~~·u~Íca esta 
, -· . . . ·,~. ' - ' - - -

excluyente: "Atentas las ;c_ircunstancias que concurren en. la ·realizaéi?ri .de una 

conducta ilícita, no· sea racionalmente exigible al agente Llna conducta diversa a- la 
. -. '· '.· . - ·: 

que realizó, en virtud de no haberse podido determinar al· actuar conforme a 

derecho." 

"'vELA TREVIÑO, Sergio. Culpabilidad. Ob. Cit. Pág.295. 
'°PLASCENCIA VILLANUEVA, Raúl. Teoría del Delito. Ob. Cit. Pág. 175. 
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Eximentes putativas. Para REYES ECHANDIA .. Comprende dos especies 

de error sobre la antijuridicidad, a saber: el que. consiste en interpretar 

equivocadamente un requisito exigido para la configuración de una causal de 

justificación y el equivocarse sobre u.n hecho que, de existir en el caso concreto, 

justificarla la conducta. 

Se habla de putativas (del iatin putativus: pensar reputar) porque la persona 

piensa erradamente respecto de algo que no corresponde a la realidad, y se tildan 

como eximentes en cuanto exoneran de responsabilidad."1
" 

CASTELLANOS TENA manifiesta que: .. Por eximentes putativas se 

entienden las situaciones en las cuales el agente, por un error esencial del hecho 

insuperable cree, fundadamente, al realizar un hecho tlpico del derecho penal, 

hallarse amparado por un justificante, o ejecutar una conducta atiplca, permitida, 

licita. sin serio.'•82 

El multicltado Código Penal Federal, en su ~r11!;u1615. r/acclón 111, inciso B), 

hipótesis tercera expresa;·. . . . > :';f. >:'.\::' 
o:-<-- o~'./'~~·~_""'-~~~·'\~~o"?:'--· :: ;-;.--:>-~. ,:-º·.,, 

B) " ..... ,o porque crea que está justlfic~da su cci'~ciu!;ta.'' 

Esta eximente putativa no estaba contemplada de manera expresa en 

nuestro Código Penal Federal, sino hasta con las reformas de enero 10 de 1994. 

k) Condiciones objetivas de punibilidad. 

Don Luis JIMENEZ DE ASUA expresa que Theodor RITTLER, indica que 

este autor alemán les denomina presupuesto de punibilidad y dice que son: 

.. aquellas de las que el legislador hace depender, en una serie de casos, la 

ª'.REYES ECHANDIA. Alfonso. Culpabilidad. Ob. Cit. Pag. 190 y 191. 
ª'CASTELLANOS TENA. Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Qb. Cit. Pág. 
267 



efectividad de la pena conminada y que por ser extrínseca e independientes del 

acto punible, mismo no han de ser abarcadas por la culpabilidad del agente."83 

LUZON DOMINGO citado por LUZON CUESTA dice: "Que las condiciones 

objetivas de pl.Jnibilidad ·son, como la ·necesidad de que en el mpmento de 

realizarse la conducta delictiva concurren ·unas determinadas circunstancias de 

hecho. externas a la misma conducta, ajenas al agente y que no tienen que ser 

conocidas por el mismo, ni, por tanto, ·su voluntad tiene que aceptarlas o 

rechazarlas. para que a dicha conducta pueda imponérsele la pena con que 

aparece sancionada por el precepto legal. De ahí que este autor insista en que no 

se confunden con los requisitos de perseguibilidad que significan la necesidad de 

que. después de cometido el delito, se cumplan con ciertos presupuestos para el 

ejercido de la acción penal.' ... 

José ANTON ONECA sostiene que, las condiciones objetivas de punibilldad 

pueden ser definidas como: "Ciertos hechos, ajenos a la acción y a la culpabilidad, 

necesarios para que la accló.n sea punible o para que se aplique determinada 

agravación de la pena."85 

COLIN SANCHEZ expresa al respecto: "Quienes hablan de condiciones 

objetivas de · punibilidad lo hacen desde el punto de vista general del Derecho 

Penal, y los que aluden a cuestiones prejudiciales enfocan el problema desde el 

punto de vista procesal."86 . 

El maestro CARRANCA Y TRUJILLO dice: "Puede decirse que en todos los 

casos la ley exige para que exista punibllidad de la acción un conjunto de 

condiciones objetivas seleccionadas en los tipos, pero en ocasiones también fija 

83
JIMENEZ DE ASUA, Luis. Tratado de Derecho Penal. Tomo VII. Ob. Cit. Pág. 18. 

84
LUZON CUESTA, José Maria. Compendio de Derecho Penal, Parte General, novena edición. Ed. 

Dykinson. Madrid 1997. Pág. 147. 
''ANTON ONECA, José. Derecho Penal. Ob. Cit. Pág. 261 y 262. 
86

COLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. Ed. Porrúa. 
México, 1997. Pi'lg. 236. 



otras condiciones objeÚvas;·asl las tenemos en el caso de delincuentes que hayan 

cometido. en. el extranje;o yque deban ser s~nclonados en la República, para lo 

cual es requisito que la lrifraccion ·de que 5E!;i~ a~l.lse tenga carácter de delito en el 

pa1s erí que se ejecutó y en 1é1 Re'pú6iié:a'.;:~1 '. ,< 

El maestro CASTELLANO!?~irí~s ;'dlcE)''que · 1as condiciones objetivas de 

punibilidad son aquellas que:;:;9~1leralm:;;nte(sori 'definidas como. aquellas 

exigencias ocasionalmente establ~cida~"í:ii>i:~1 l~gÍslador para que(a pena tenga 
, ·. '·· "'·- ._, - ,. . ':;_,'.,·" .. ,. "'!' ,, ., '··. 

aplicación.''88 

·--1:--:· '.". ~"";,; .. 
'•r' 

El Maestro ORELLANA. WIAF{CÓ e~presa que: ''Las cond.lc.ion'es objetivas 

de punibilidad consisten én ocasÍolláíés r~q~isitÓ~ d~·cárá~Í~;~b¡¡;;¡~6/~j~l16~ a la 

integración tlpica, y que ,deben. ser satisfe~h~s pa;~ 8C>~'eif:.~;~ci:@~r';'~é~~1'mente 
contra el responsable del delito'."ª~ ->·;::/~~1:~-.. ~~-:;:~:>'---,~~--: ·· 

- • -<-"" L.::,:.:~~¿::)i=.:~---¿. :~~->--~:, ;;·:/;~. --. 
Generalmente, para que una conducta sea puniblE) sólo se' requiere que se 

integren los elementos de conducta típica, ·• ant1forí~iC~!.'yctéu!f~'t:l1~',' ·pero •• 

excepcionalmente con éstos elementos no es suficiente · pára haéer ·posible la 

imposici?n de la pena, porque el tipo penal requiere de una condición (condición · 

objetiva de punibilidad), que no en pocas ocasiones son confundidas con los 

requisitos de procedibllidad. 

1) Ausencia de condiciones objetivas de punibilidad. 

El mismo ORELLANA WIARCO dice la falta de condiciones de punibllldad. 

"Para quienes aceptan las condiciones objetivas de punibilidad, o sea como 

requisito de procedibilidad, cuestiones prejudiciales, la falta de las mismas Impiden 

que pueda procederse contra el agente, aun cuando los elementos del delito estén 

67
CARRANCA Y TRUJILLO. Raúl y Raúl CARRANCA Y RIVAS. Derecho Penal Mexicano. Ob. Cit. 

Parágrafo 163. . 
""CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Ob. Cit. Pág. 
278. . . 
ª"ORELLANA WIARCO, Octavio Alberto. Curso de DerechÓ Pen.al. Ob. Cit. Pág. 423. 



,_, _, .. ··-----=----·-· --·-··---·-~ ---

plenamenta configurados, esto último nos r~afirma_ la Idea de negar su existencia 

dentro de la teoria del delito, pues_· el illcÍto :s~ ·.da con. independencia de tales 

condiciones objetivas, que son referibles a';;ii~pecios procesales, no de derecho 

sustantivo penal."90 :;: · 

El doctor LOPEZ BETANCOURT-;; sostiene que la ausencia de las 

condiciones objetivas de punibilldaci':• es-~1-ásp~cto negativo de lás mismas. 

Nosotros también consideramos que cuando faltan estas ccindiciones 

objetivas de punibilidad resulta imposible Imponer pena alguna, si no se cumple la 

condición exigida por el tipo penal, comó ejemplo podremos citar el delito de 

hostigamiento sexual en materia fi;deral que requiere que se cause un daño o 

perjuicio (objetivo. 

m) Punlbilldad. 

.- :· _. ·:":.' -- -.. - ;_~ 

Para el maestrd,RODRIGUEZ MAN.ZANERA la punibiiidad: "Es el resultado 
- - - ... tt'.. ~ ·~' ~ - , _,•.-'"' ------- 'º - . • . . 

de la actividad·: l_egislatlva; :._iñd_epehdientemente de quién o quiénes estén 

encargados.de le.gl~iar'en'~a'éla Est~cio;.pals o_ región: 
. __ , __ - - -, ". -- - -·-- -- ,--.-- ----' _, \" ' . 

-·~-<~---~: X::>~·._; .. ·.. <. :·,~_,::;,_,~:"'·: 

La punibi,ÍidacG()nsl~te' ~~ilina am_enaza de privación o restricción de 

bienes, que qu~i:!á'pla~inadá en 1~ ley par~ los ~asos de cÍesobediencÍa al debe.r 

jurídico pe~aL ·· .; 
:.,-; '.'"' ,, .. , ,-.; . 

La punibilidad es, por lo tanto, la· posibilidad .de sancionar al sujeto que 

· realiza algo prohibido o que deja de hacer ~lgo ordenado por la ley penal."91 

'"ORELLANA WIARCO, Oclavio Alberto. Curso de Derecho Penal. Ob. Pág. 425. 
'"RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. Penologfa, segunda edición. Ed. Porrúa. México, 2000. Pág. 
256. 



El maestro españÓI SAINZ,CANTERO sostiene que, "desde esta segunda 

óptica contemplamos a la pi.mlbilid~d y l~deflnimos como la posibilidad juridica de 

imponer u~a sanciÓ~ ¿~~~¡ aÍ ~Ji6.::J~ u~~ conducti'típicia, antijurldica y culpable. 

Por regla g~niial.~par~·q,:e:sfrrja 1a···pJ:1:bili~~d·juridlca de castigar basta. 

que en lac6nd~~tél·,t':~ica;~~;:ci~;i;1;is·t~-4~Ísit6s;~e:antijuridicidad y culpabilidad. 

Existen, sln.~~~~'.rll~;°c.~.~~i;~f~·~~S,~t~T~?,i/~>~s~p~estos son insuficientes para 
fundamentar la aplicación de·1a pena conminada por la ley penal."92 

.. , ~:r ,-o, ·:f:;\'~~·<·i-+•\.;L~'."· ,,~ ~-:·"·: , ¿.~·:,··-~.<:'"· 

·~. ~"·· ~" .~'.»:"~ .. ~· 
Para los. maestros CARRJl.i'JC¡\: "La pUnlbilidad, la acción antijurldica, ti pica 

y culpable para ser inc~lr;.,i~abi~ tl~ de e~Íar conminada con la amenaza de una 

pena, es decir, que esta ha de·~~f,la'.co~secuencla de aquella, legal y necesaria; 

El requisito de la amenaza penal como elemento constitutivo del concepto· 

de delito ha sido criticado por decirse que está contenido eri el tlp~'de ·a"c:ó1ón 

punible, antijurídica y culpable (BEÜNG); o bien porque. :si 1~· ·p~na .. ~s 
consecuencia del delito, no puede consÍiÍ~ir elemento integrante de.él, pues t~do · · 
lo que hace es dar al delito un sello ~xterno y distintivo .de la~ d·~;nás.a'cciones. 

·- . - , '. '·:; '· . . . 
Debe reconocerse que la noción del delito se integra, con la p'eria apiicáda o no en 

, __ ·•" -.- -- . - . '>' ...... ,, ,., ' ...'.·· ,,. -·- •. 

la realidad de la vida a la acción ~escrita en '1a le~, ni con:1a sóia amehazá detal 

pena, o la conminación de la ~~~ibllidad rio\iis el~;;,entc,·~~~~di~i'~·;,; l~:·n~ciÓn 
juridica del delito."93 < ;~ >. ·. '· ·• '.::.,/ ': • ; :·;:~' ..... 

. ·: 

Nosotros también consideram6s ~ la ;~'~nlbllid~d ~brnC> c6n~ecuencla del 

delito, toda vez que es la sa.nclón establecida por el iegls_laclorenel tipo penal 

correspondiente. 

"''SAINZ CANTERO, José A. Lecciones de Derecho Penal. Ob. Cit. Pág. 745. · 
03CARRANCA Y TRUJILLO. Raül y Raül CARRANCA Y RIVAS. Derecho Penal Mexicano. Ob. Cit. 
Parilyraro 163. 
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n) Excusas absolutorias 

SAINZ CANTERO en cuanto· a las exc{usas absolutorias dice que las que 

estas: "son en los. qúe, no obsÍante darse·una conducta típica, antijuridica y 

culpable, el legislador los deélara exp~~samente<exentos d~ pena por razones 

politice-criminales. De utilidad o oportunidad políilca. :~: . ·,;• 
" . . ., .. ( - '' .. " ~¡ :.·: -. ~ -.~· ~ • -

Luis JIMENEZ DE ASUA define a l~s0e~g¿~~s ab~olut~rias com;, las 

"causas de impunidad o excusas ábs&lut~riai{ias q~~ hacen qu~'a un :i.icto típico, 

imputable a un autor y culpable; nci's~' ásode pena alguna, por'razones de utilidad 

pública, es decir, que son motivos de 'imp~~ÍdaÍ:I ..:.co"1'o también las llama Vidal~ 
"' ':;;·· ' .. ,._,. · ... 

uti/itates causa.''95 

CASTELLANOS TENA sostiene que la función .de las excusas absolutorias 

consiste en que no es posible la aplíc~clóri de la pena: porque constituye el factor 

negativo de la punibilidad y sa·n·: "aquellas causas que dejando subsistente el 

carácter delictivo de la conduéta.o hecho impiden la aplicación de la pena. En . . .- ~ _. 
presencia de una excusa· absolutoria, los elementos esenciales del delito 

(conducta o hecho, tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad), permanecen 

inalterables; sólo se excluye la posibilidad de punlción.''96 
• 

El profesor Fernando ARILLA BAS expresa que las denominadas excusa 

absolutorias: "no son un perdón legal, sino una referencia típica que hace 

imposible la adecuación al tipo."97 

Las excusas absolutorias son determinaciones del legislador que, decide no 

sancionar ciertas conductas, no obstante, de haberse acreditado todos los 

94SAINZ CANTERO, José A. Lecciones de Derecho Penal. Ob. Cit. Pág. 756 
95JIMENEZ DE ASUA, Luis. La Ley y el Delito. Ob. Cit. Pág. 433. . 
'"'CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Ob. Cit. Pág. 
278 y 279. 
"ºARILLA BAS, Fernando. Importancia de la Dogmática Jurldico-Penal. Ed. Gráfica Panamericana. 
México. 1954.Pá9. 92. 
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elementos del delito y por atender razones de. politica criminal no se sancionan, 

con el objeto de salvagu~rdar otro~·valores, comopuede ser: para conservar el 

núcleo familiar, por escasa temibilidad,' por.amor 6 amistad de familiares, entre 

otros. 



-·-·-· ---· -------·· -···--------·--··-··----·---~----

CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

DEL ARTICULO 225, FRACCION VII DEL 

CODIGO PENAL FEDERAL 

1.- Los delitos contra la administración de justicia en México. 

En México el delito contra la administración de justicia se contempla desde 

el Có~igo Penal de 1835, el primer Código Penal que existió en la primera 

Federación mexicana fue del Estado de Veracruz, mismo del que haremos una 

breve referencia; posteriormente el mismo Estado, ahora Ubre y Soberano de 

Veracruz Llave de 1869, estos dos primeros códigos penales fueron 

exclusivamente de observancia estatal, continuando con el Código Penal del 

Distrito y Territorios Federales de 1871, conocido. también como Código de 

Martinez de Castro, siendo éste el primero aplicable en toda la Federación, 

consecutivamente se expondrá el Código Pen.al ·d,e 1929 que tuvo una vigencia 

muy breve, denominado Código Penal para ·el Distrito Federal y Territorios 

Federales o Código de Almaráz, finalmente nos referiremos al Código Penal de 

1931, que actualmente nos rige. 

a) El Código Penal de 1835. 

El primer código punitivo en ~a·· época independiente de la República 

Mexicana fue el del Estad¿, de Veracruz, que entró en vigor el 28 de abril de· 1535 

y que el proyecto del mismo habi~ ~idÓ elaborado desde el año de 1832, influyó en 

la elaboración de esta legislación la doctrina humanitaria y filantrópica del siglo 



XVIII, recogidas por la .Constitución de 1824, que aunque no entró en vigor 

garantizaba algunos .derechos del hombre delincuente. 

Este Código PElnal está di\'icllqo eñ tres partes: 
-\{:;."' 

.. 
La Parte prirnera·se/uélrna=·oe las.pena~ y de los delitos en general", la 

parte segurida é6núe·;;;¡\:oe\1a~·ciei1i1~~; éó~tr~ 1á s~éiE!dad'' y en 1a. parte tercera se 

encuentrari los ;.D~litos .¿¿;~}r~cl~J;f~~~~~f fü~;~•;;~ :t , · .. :: ;> •· . . . . . . . . . 

estable~idº~·1::·::~i1ts:.~~~1~~~i~i'~~~~Í~~~:tii~I~~11~~~;;~er~·¡¡~¿~n;~~~~r::. 
denomina "De los dE!iitós dE! los.fúnéionarioí('públicostenJa.~drnlnistraclónde 
justicia", y son cinco articulas que s~~B1ilií~~I{°(j¡~ii'r~'···: ''h6~c!uctas :que a 

continuación se transcriben: . " '•_:21;~~~~;Jt; .. 
"Articulo 460. El Juez de cualquiera clase.:qu~ ¡;C;2faff~']é"i;f~!f~~~iónó por 

descuido, falle contra ley expresa ó proced~·'fcí1t~fE~l~';~;~~·.'~i~i~·ricio Í~. que 

-prohibe. ya dejando de hacer 10 que ordena: s~írl;i;·~~~:~·G;p:~ri~í6ñ dé empleo y 
sueldo de dos meses á dos años. ;;;· . ·. ', ;•;~ ••. ··~·,.:.' :·~~~ .. · .;:.,;. 

;" ;-;-;;): ... i=,..,..'.~ 

0
_ ,.,. _ :·:c;c, ~,- .• }','.,~.~ ~~ .... - . ,. -- - • 

- -~ ·'~¡.-· ' ,, 1 ,- '·. - : 

Articulo 461. Igual .pena sufrirá el q~e poi' c~ntravenir ásabh;mdas á las 

leyes que arreglen el proceso, del lug~r á·:q'uE!~¡:~u~ -~~y~ roirnado se mande 

reponer por el tribunal competen!~; debiE!rict6 ~"p1Íí:~r~E! J~ tercera parte de esta 

pena al que cometa la contrave~í:ión"~orÍa1Í¡(¡deJ~¿t~~~~ión Ó descuido. 
';.:-',.y:: ··::'-:~;'•.« >',~..".:.> 

Articulo 462. Igual pen~;sEi·W:;~;~d:~'·.;íjll~~·de la propia clase que contra 

ley terminante promueva ó:~bst~~~~:á ~~bi~hctas un~ competencia de jurisdicción. 
<:--·:,_::.:«~·,<{.:<·:~.:~~>:<~;::~?·t.,.<,~: . ~ 

, ·.~ -':· :.-\~:f<'t-'>" 
Articulo 463; Los' ~ue ejerzan furício~es de juez ó árbitro en causa ó pleito 

civil ó criminal, v~rb~I Ó p~r'~~crit~,''~e'~~ l~teresados personalmente ó lo sea 

algún pariente en grad~ pr~IÍibiclo:Ó e~ ~u~ tengan cualquier otro impedimento 



legal para ejercerlas según las leyes; los que en la causa ó pleito de que conozcan 

den consejo á alguno de los que litigan ó son juzgados ante ellos, con perjuicio de 

la parte contraria, aunque no por esto ll~guen á proceder ó fallar contra justicia, ó 

incurrir en el caso de prevaricación, perderán su empleo ó cargo, no podrán volver 

á ejercer la judicatura, y p,agarán una multa de 20 á 50 pesos. 

Articulo 464. La pena señalada en el precedente articulo se impondrá 

también á los jueces ó árbitros que antes de pronunciar su sentencia definitiva 

manifiesten ó descubran la que piensan dar, para que con esta noticia se aperciba 

alguna de las partes con perjuicio de la otra. Pero si solamente lo hicieren para 

que se les recuse ó exima de juzgar en aquel asunto, serán suspensos en empleo 

y sueldo por dos a seis meses, serán apercibidos, y pagarán una multa de 5 á 20 

pesos. Si lo hicieren únicamente por ligereza o imprudencia, serán aperclbldos."98 

Como se observa en el articulo 460 al juez que por falta de Instrucción o 

descuido contravenga la ley, es decir, en términos actuales por Impericia o deber 

de cuidado incurra en delito por acción culposa será responsable de éste, y el 

articulo 461 contempla la forma dolosa al expresar a "sabiendas'', siendo la pena 

menor para aquel que obrara de manera culposa. Asimismo este ordenamiento 

punitivo contiene la autoria o participación en otro apartado que se le denomina " 

Disposiciones comunes a las doce secciones antecedentes", y son los artículos 

469 a 471, que para mayor ilustración se transcriben. 

"Articulo 469. En todos los casos que comprende este titulo, los jefes y 

superiores respectivos de los funcionarios· públicos, . los agentes ó comisionados 

del gobierno que cometan alguno de los delitos e~presados, serán responsables 

mancomunadamente· con ellos al pago de .costas, perjuicios y multas, si por 

omisión, tolerancia, descuido ó ineptitud, dieren lugar al delito ó dejaren de poner 

para su corrección ó castigo el oportuno remedio. Si el delito del inferior fuere tal 

que aun en el caso de no haberse cometido sino por ineptitud, omisión ó cuidado, 

~~eyes Penales Mexicanas, Tomo l. Ed. lnslitulo Nacional de Ciencia Penales. México, 1979. Pág. 
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haga incurrir á su autor en pérdida del empleo, perderá también el suyo el superior 

inepto, omiso, tolerante ó descuidado. 

Articulo 470. Cuando el superior ó jefe del funcionario público delincuente ó 

culpablf3. permitiere ó tolerare á sabiendas el delito, ó á sabiendas dejare de poner 

para i;u corrección ó castigo oportuno remedio, sufrirá igual pena que el reo 

principal; y aunque no sea caso en que éste deba perder su· empleo, perderá el 

suyo el gefe ó superior. 

Articulo 471. Si para ello mediare prevaricación, ó algún soborno ó 

cohecho, se aplicarán las. penas respectivas."99 

En este apartado observarnos 'que:. los' s~perlores de, los funcionarios 
":.:' ·:::<,'o·'.1·<···<· :-~·u-.::,?},\_).:'.~;-;<.,,-.·,,;:":-,-~<-:'·_.\ ,.:. .·. ·: 

públicos son corresponsales de los delitos que cornell'm loi; subalternos de éstos, 

al expresar: "Serán· respons~ble~·· ;na~c~~~riJéi~¡,'.;~~i~·?~!J~ 'cuando en aquellas 

conductas delictivas sean com~tÍd~ií'p'6(~~~·~·~~·¡ó~·b~'1p6s~. es decir, por falta a 

un deber de cuidado .• porque esta~_p1sP,9-~1~ló~Js c;;rruíne~ son aplicables a las 

doce secciones que anteceden al ordenamiento jurídico penal en comento. 

b) El Código Penal para el Estado .de Ve~~cruz.Llave de 1869. 

El mismo Estado de Veracruz qü€t'.ekaras de la justicia y perfeccionamiento 

del ordenamiento juridico penal, ciu~ ~~;r'ctecreto número 127, de fecha 17 de 

diciembre de 1868, se expresa q~~ los 'ó'rdenamientos entrarán en vigor a partir 

del 15 de mayo de 1869, así ió'expuso el licenciado Francisco H. Y Hernández, 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz Llave. 

Este ordenamiento está Integrado en tres partes: Libro primero " Reglas 

generales", el segundo "Responsabilidad civil en materia criminal'' y el tercero "De 

los delitos en particular." 

''Leyes Penales Mexicanas. Tomo l. Ob. Cit. Pág. 77 . 

. ·-----·-----·-·· --------



En el Libro tercero, en el título vigésimo tercio, se encuentran los delitos 

contra la .administración- de justicia y .son· once articulas, del 500 al 510 que a 

continuación se transciibé:n: 

"Articulo .sÓo.: ~l ,ju~~d~ · C:ualquiél"á; clase 'q-~~ por r~'11a; de. instrucción ó 

:;:~~:~y:'~:j1~~~~17~~~rf{t5~~;¡~~~J!~!~~;;j~r~~~!~:i;-'~~:i~tl°~~~~qd: 
empleo y sueldo, dedos meses'ti do's aÍios;y mÚlta de cinco á doscl~~tos pesos. 

·:. •'··;'"- .,-,. '• .· ·' .· •; ... _.,,¡::·'-'···-· .. . : . 

Articulo 501. Igual pena de suspensión ydoble multa ~G(;¡~¡l:' ~I qJé por 

contravenir á sabiendas á leyes que arreglen el proceso, dé lugar á'que el que 

haya formado se mande reponer por el superior competente debiendo áplicarse la 

tercera parte de la multa al que cometa la contravención por falta de instrucción ó 

descuido, siendo juez no letrado ó sin sueldo. 

Articulo 502. Iguales penas respectivamente se impondrán á los jueces que 

promuevan ó sosll.,gan contra ley expresa una competencia de jurisdicción. Los 

asesores en sus casos incurrirán en las penas de este articulo y el precedente. 

Articulo 503;·. A; los- jueces de paz, tenientes de justicia y jueces de 

manzana, solo e';,'~1 c~s~';de promover ó sostener temeraria y maliciosamente la 

competencia, se_;i.~sJmpondril _pena. Esta consistirá en el pago de gastos y 

perjuicios ocasiom1c:ios.ti las parte~ y de una multa de cinco pesos. 

Articulo 504. Los que ejerzan fÚnciories de juez ó árbitro en causa ó pleito 

civil ó criminal,·verbal ó por esc~Ít~ ~ean interesados personalmente ó lo sea algún 

pariente en grado prohibido,. ó en. que tengan cualquier otro impedimento legal 

para ejercerlas según las leyes; los que en la causa ó pleito de que conozcan dén 

consejo á alguno de los que litigan ó son juzgados ante ellos, con perjuicio de la 

parte contraria, aunque por esto lleguen a proceder ó fallar contra justicia, ni 



Incurran en el caso de prevarlcacion, perderán su empleo ó cargo, no podrán 

volverá ejercer la judicatura y, pagarán una multa de veinte a cincuenta pesos. 

Articulo 505. La pena señalada en el precedente articulo se Impondrá 

también á los jueces ó árbitros que antes de pronunciar su sentencia definitiva 

manifiesten ó descubran la que piensan dar, para que con esta noticia se aperciba 

alguna de las partes con perjuicio de la otra. Pero si solamente lo hiciesen para 

que se les recuse ó exima de juzgar en aquel asunto, serán suspensos de empleo 

y sueldo. de dos á seis meses, serán apercibidos y pagarán una multa de cinco á 

veinte pesos. 

Articulo 506. Todo funcionario público que ejerciendo alguna autoridad, sea 

judicial ó gubernativa, ó alguna superioridad en su ramo respectivo, niegue, 

rehusé ó retarde á sabiendas la administración de justicia, la protección ó 

desagravio, ó cualquiera otro remedio que legalmente se le pida ó que l::i c::iusa 

pública exija, siempre que pueda y deba ponerlo, aunque no incurra en el caso de 

prevaricación, sufrirá la suspensión de empleo y sueldo de todo cargo público 

desde seis meses hasta cuatro años, pagará una multa de cinco á sesenta pesos, 

y será además apercibido. Si no lo hiciere a sabiendas, sino por negligencia, 

descuido ó falta de instrucción, pagará una multa de la mitad menos, será 

extrañado, y suspenso de empleo y sueldo por espacio de tres á diez y ocho 

meses. 

Articulo 507. La f~ita de observ~ncia de lostérminos legales, fuera de los 

~ª:~~ºd:r::i~:i~~~·-~~ci~1~~Í'~;/~~;ir~;f~~~~~~~~;c:: :i;~·~~::~~:i:~e~:;ªP:: 
segundo. con .. ~~ita·'cÍé)c1nc6'.á.::~¡~~{,µ~-sos,'y por tercera, con destitución ó 

suspensiónde e~~le~;-fbi~á~'.dos~~~;ra~1ít'.;ia cÓrrespondiente causa. 

Articulo 508. "Cuando halla maÍl de tres quejas fundadas contra un juez por 

demora fuera de los términos de la ley en diversos negocios, se procederá desde 

--------·------'---------------------------
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luego á la formación de .fa causa para la imposición de la pena de que habla el 

miembro final del articulo anterior. 

Articulo 509. El juez que Ilegalmente rehusare dar testimonio ó. certificación 

de lo actuado, ó Impidiere la presentación ó curso de alguna solicitud, será 

apercibido, suspenso del empleo y sueldo de dos á seis meses, y pagará una 

multa de diez á cien pesos. 

Articulo 510. Además de las pena que van expresadas, las autoridades, 

empleados y funcionarios que cometan delitos .de .que hablan los aiticÚlos 

anteriores, serán condenados al resarcimiento de los daños y perjuicios 

ocasionados al público ó á los particulares."'ºº 

En el articulo 500 de este Código Penal se contempla de forma similar que 

en el articulo 460 del Código Penal de 1835, que manifiesta que por "faltá de 

instrucción ó descuido falle contra ley expresa o proceda contra ella", {por acción u 

omisión). en el articulo 506 se expone que los funcionarios públir:os "sean 

judiciales o gubernativos", en términos actuales dlrlamos jurisdiccionales o 

administr~tivos niegue o retarde la administración de justicia a sabiendas, 

negligencia descuido o falta de instrucción, de aqui se de~prende la forma culposa 

o dolosa del hecho· delictivo, el articulo 510 expone que las autoridades, 

empleados y funcionarios pagarán los daños y perjuicios que ocasionen. 

Por último el "Titulo vigésimo cuarto." contiene "Disposiciones comu01es y 

relativas a los funcionarios públicos. que ejercen alguna superioridad", 

concretamente el articulo 511 establece que los superiores de los delincuentes o 

culpables serán responsables mancomun¡;¡~.amente que a sabiendas toleren o por 

descuido de los subalternos In.curran en ,élígúna acción u omisión delictiva, siempre 

y cUando no se imponga la corrección debida·para subsanar dicha conducta antes 

· ·Leyes Penales Me.icanas, Tomo l. Ob. Cit. Pág. 167. 
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de que tenga conocimiento la autoridad respectiva, que para· mejor claridad se 

transcribe: 

"Articulo 511. Siempre que las autoridades, empleados ó funcionarios 

públicos cometieren alguna falta ó delito, sus respectivos superiores 'serán 

responsables mancomunadamente con los delincuentes ó culpables, al pago de 

costa, perjuicios y multas, si por omisión, tolerancia, descuido ó ineptitud dieren 

lugar al delito ó dejaren de poner para su corrección ó castigo el oportuno 

remedio. Si el delito del inferior fuere tal que aun en el caso de no haberse 

cometido sino por ineptitud, omisión ó descuido, haga incurrir á su autor en 

pérdida del empleo, perderá también el suyo el superior inepto, omiso, tolerante ó 

descuidado.'"º' 

e) En el Código Penal de 1871. 

En 1868 se formó una comisión integrada por Antonio Martinez de Castro, 

José Maria Lafragua, Manuel Ortiz de Montellano y Manuel M. de Zamacona, 

quienes se apoyaron en el Código Penal español de 1870, ·esta legislación Penal 

se aprobó el proyecto por el poder Legislativo el 7 de diciembre de 1871, y 

comenzó a regir el primero de abril de 1872, siendo. Pre'sldente de la República 

Benito Juárez, este ordenamiento denominado · Código Penal para el Distrito 

Federal y Territorios de la Baja California en materia común y para toda la 

República en la federal, se le e.onece ta.mblén como Código de Martlnez de 

Castro, por ser uno de los autores ~ás.destacados en sú elaboración, Código 

Penal que se afilió a los postulad~,~~·de la Escuela Clásica y se ajustó a las 

garantías contenidas en la Constit~ciÓ~_de.1857,.este Código tú~o una vigencia de 

48 años. 

Para mayor ilustración citamos los postulados de la escuela clásica: 

' ·•.eyes Penales Mexicanas, Tomo l. Ob. Cit. Pág.187. 
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1. Igualdad jurídica entre los individuos, es decir, un trato igual a todos los 

hombres ante la ley. 

2. Libre albedrlo, esta libertad consiste en que todo,s.los individuos tienen la 

capacidad de elegir entre el bien y el mal. 

6. Método ióg¡¿c,~~¡j~l;.~~tci; s~ e~plea:est~ método en tanto que el objeto 
." _ -.-;-- .- e: .. ·,.-.·'C···c··~ ,-,-·-·,;-:--- -·--.-- ; 

de estudio correspoádfalmundo normativo, es decir, el mundo del deber ser. 

Este. Código, Penal para el Distrito y Territorios Federales está compuesto· 

por un Titulo p.relimlnar, que está Integrado por el Libro primero, donde están 

contenidos " de los delitos, faltas, delincuentes y penas en general", el Libro 

segundo, se halla "La responsabilidad civil en materia criminal" y por último el 

"Libro tercero", lugar donde están contemplados los "Delitos en particular'', en este 

apartado en el Capitulo VI, trata de los "Delitos en materia penal y civil", que es el 

equivalente a los delitos que se cometen contra la administración de justicia y que 

abarcan los articulas 1035 a 1058 . 

. Ahora transcribiremos: los articulas que consideramos Importantes para el 

trabajo de investigación en estudlo .. del Código:Pe~al de ·1871 referentes a los 

delitos cometidos, denominados en materia penal y civil: 



"Artículo 1035. El juez o magistrado que dictare dolosamente una sentencia 

definitiva notoriamente injusta, será casUgado con penas señaladas en los 

artículos que siguen: 

Se tendrá como notoriamente injusta, toda sentencia en que se viole alguna 

disposición terminante de una ley, ó que manifiestamente sea contraria ·á lo que 

conste en las actuaciones del juicio en que se dicte, ó al veredicto de un jurado."1º2 

En este ordenamiento penal podemos observar que el articulo 1035, 

expresamente determina que al juez o magistrado que dolosamente dicte una 

sentencia notoriamente injusta será sancionado de acuerdo al delito que cometiere 

y se entenderá por sentencia notoriamente injusta cuando se viole una disposición 

expresa de la ley o que manifiestamente sea contraria de lo que consta en las 

actuaciones del procedimiento. 

En los artículos 1036 a 1040, nos indican que cuando se trate de una 

sentencia de causa penal, se observarán diversas reglas, cuando la sentencia sea 

condenatoria y ésta se ejecute, cuan no se ejecute también cuando la sentencia 

sea absolutoria, cuando la pena exceda el máximo legal o bien sea menor al· 

mínimo legal, las penas que se les impondrá serán atendiendo a las distintas 

conductas descritas en los diversos artículos y que consistirá destitución del 

empleo, inhabilitación {en ocasiones perpetua), destitución y prisión si así 

estuviere establecido en la ley, los artículos antes citados asi como los articules 

1042 a 1046 nos refieren a los jueces y magistrados que conozcan del 

procedimiento. 

El articulo 1041 se refiere a la autoridad administrativa, es decir al 

representante de Ministerio público, que instaure o prosiga con un procedimiento 

contra una persona que sea inocente, y si el sujeto hubiese estado detenido o 

'"'Leyes Penales Mexicanas, Tomo 11. Ob. Cit. Pág. 468. 



preso tendrá una pena de prisión; si faltare esta circunstancia, será suspendido o 

destituido según sea ei:~~s?'concreto. 

Cuarido s~. t~ate'cle,u~juicio civUy la seritencia sea notoriamente injusta, el 

servid~r púbnc:?r_;k~~1y·d~stit~idcí' o · inhabilitado para ejercer la jÚdicatura. 

Obseryamos que'~uáBdose~}rat~Elri rtiaterla penal el infractor se le Impone hasta 

pena de prisiórí'.'si~·'.~~bar~o.·c:Larido se• tratá de materia civil sólo se impone una 

pena de·í!l.lilt~;·)~~~'~i(i!~'~\~h~~.~.~!~ 1,ad~~titu7ión · 

". - . ' '·'.:· .-'~ 

"Articúla·'.'1048';•~cu~nd6/1a':'sentem::la definitiva notoriamente injusta se 

pronuncie p~r'm~;¿; ig'ne>}á~~i~:·fo~·u~a criminál; será castigado el reo con la pena 

de suspensi~n 'd~· ties.éi 1 ~ri8i;'~~'s~s y multa de 50 á 500 pesos, si fuere por 

primera ve~ q~~ éo,;,~(e ~~¡~·d~lii~) . 
- ;• '. 

A la seiiu~dá(seJe•inÍpondrá la pena" de destitución de empleo y doble 

multa."103 
· 

Eri est~···~rti~~j() se 'encuentra contemplado la materia ¡jenal, cuando se 

dicta una senten6Í~ not~ria~eElle Injusta por mera ignorancia en un procedimiento 

penal la sanción será _de multa y suspensión si fuere la 'primera vez, si fuere la 

segunda ocasión se le destituye y se le impone una multa doble. 

"Articulo 1049. SI la sentencia deúinitiva notoriamente injusta se dictare por 

mera ignorancia, en negocio civil, se impondrá una multa de 50 á 500 pesos, en la 

primera vez: la pena de suspensión de tres meses á un año y multa de 50 á 500 

pesos en la segunda, y destitución de empleo y multa de 100 á 1,000 pesos en la 

tercera"1º4
• 

Cuando se dicta una sentencia injusta en un procedimiento civil por mera 

ignorancia, en la primera vez sólo se Impone una multa·. en 1¡,¡ segunda una multa y 

' 'Leyes Penales Mexicanas, Tomo 11. Ob. Cit. Pág. 469. 
'ldem. 
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se le suspende de sus labores y en la tercera se le impone una multa y se le 

destituye del cargo. 

"Articulo 1058. Las prevenciones de este capitulo, se entienden sin perjuicio· 

de la regla general, que· se sujeta á todos Jos delincuentes á responsabilidad civil, 

cuando el delito causa daños ó perjuicios."1º5 

Recapitulando el Código Penal de 1871, sanciona aquellas conductas que 

se com~ten de fÓrma dolos~ culposa en materia penal y civil, aun cÚ~rido en esta 

materia los trarisgr~sor~s ·de la misma ¿olo se les impone ~n~ · sarición . que 

consiste en multas,;,lnhabilita~ión y destitución en. su caso. Eri materia. Penal 

también 1es imp~~ª ITlu_lta~:·iríhabmt~ción,destitución y prisión s~gún é1 tipo al que 

se adecue la condu~ta realizada .. 

En el año de 1903 siendo Presidente de la República el General Porfirio 

Diaz, se formó una Comisión Revisora del Código Penal para el Distrito y 

Territorios Federales de 1871, esta Comisión estuvo presidida por el licenciado 

Miguel S. Macado, que servirá de b.ase para renovar Código Penal de Martinez de 

Castro, revisión que terminó en el año de 1912, que no llegó a convertirse en ley, 

porque nuestro pais se encontraba en Revolución que inició en 1910, sin embargo 

se respetaron los principios generales de la Escuela Clásica que poseia el Código 

Penal de 1871, es decir, conservaron el núcleo del sistema, lo único que se renovó 

fue incluir nuevos preceptos e instituciones jurídico penales, según las 

necesidades sociales y políticas de nuestro pais. 

No obstante los trabajos de revisión no tuvieron éxito porque hubo un 

cambio social profundo, por lo que era necesario esperar hasta que cesara esta 

Revolución, en esta revisión se Incluyó Ja organización de las colonias penales, 

campamentos penales con relación a la problemática de la reincidencia, condena 

condicional, reclusión preventiva de alcohólicos y otras medidas represivas al 

'"'Leyes Penales Mexicanas Tomo 11. Pág. 470. 
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alcoholismo, sistema de represión de los abusos cometidos en la administración 

de justicia, entre ·otras modificaciones se encuentran las Incoherencias y 

deficiencias de ese Código. 

La Revolución que vivía nuestro país no permitió que' se pusiera en práctica 

los trabajos de esa Comisión Revisora, sin embargo transcribimos los proyectos 

elaborados con relación a nuestro trabajo de investigación. 

Quizás es uno de los temas más importantes analizados por esta Comisión 

Revisora por las arbitrariedades de justicia en que se encontraba nuestro país, 

según los integrantes de esta comisión. 

De los delitos cometidos en contra de la administración de justicia. 

Se expone como sigue: "Constituye esta materia una de las de mayor 

interés y urgencia en razón del estado poco o nada satisfactorio que la 

fldministración de justicia tanto común como federal guarda entre nosotros desde 

hace muchos lustros, el estado que nos hace calificar de edad de oro de la justicia 

la tuvieron nuestros padres, si es que fue como se nos presenta en algunos libros 

y en los relatos que en su·juventud·oyeron los hombres'de la generación a que 

· pertenece el autor de esta Exposición, por más que debemos desconfiar de los 

espejismos con que el pasado .tiende siempre a encantarnos haciéndonos creer 

que fue mejor que el presente y por más que también en que los escritores viejos 

podamos encontrar testimonios muy acres y severos contra abusos y corrupción 

de su época: Sin embargo, sin atenernos a ajenas apreciaciones, poniendo en 

cotejo los documentos juridicos contemporáneos, tanto los alegatos e Informes, 

como sentencias, con los de hace treinta o cuarenta años, tenemos que reconocer 

que desgraciadamente no hemos · progresado, sino que parecemos ir 

retrocediendo. 
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Por más que ninguno de los Comisionados haya extremado el pesimismo al 

grado que algunos abogados y autores mexicanos y todos hayamos reconocido 
- - -

que la magistratura nacional cuenta todavla con personas de acrisolada honradez 

y de alto saber juridico, la Comisión no debe de ocultar que en sus trabajos 

predominó la impresión de que el actual es_tado de nuestra administración de 

justicia no es bueno y necesita urgentes y profundas reformas. 

Bien sabe la Comisión que en su labor de penalista no está comprendida la 

de reorganizar ni regenerar la administración de justicia, y por lo tanto, se 

abstiene de entrar en prolijas consideraciones acerca de las causas del mal que 

lamentamos, limitándose exclusivamente a lo que de manera directa se relaciona 

con la materia penal, esto es, en lo que quiere la sanción por medio de penas, y 

aun er:i esto la Comisión procura ser parca, como después habrá de verse, y no 

pretende moralizar a los jueces con los rigores del Código Penal, pues considera 

de completa exactitud la opinión del Sr. Martlnez de Castro: 'No hay duda en que 

la garantía principal de una buena administración de justicia debe buscarse, no en 

el temor del castigo, sino en las virtudes de los magistrados y jueces, en su 

rectitud. en su ciencia, en su independencia de carácter, en su prudencia, energía 

y desinterés. Si carecen de estas dotes, si ellas no son el titulo con que se les 

confieren sus puestos, si pueden -ser removidos de ellos a toda hora y por 

cualquier motivo, no habrá sino magistrados y jueces que en vez de ser custodios 

de la sociedad, la tengan en continua zozobra'. 

Sin embargo, el mismo Sr. Martlnez de Castro, la Comisión ha creído que 

aun tratándose de jueces y magistrados 'lo prudente y justo es señal_ar penas para 

el caso en que delincan, a fin de que el temor del castigo sirva de freno a los 

malos y afirme a los buenos en su propósito de obrar con rectltud."1º6 
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Con base al trabajo realizado por esa Comisión Revisora, consideramos 

pertinente transcribir lo que discutler!'.ln con relación a la Exposición de Motivos del 

Sr. Martinez de Castro. 

··se redujeron mucho las penas establecidas en las leyes e~pañolas y se 

hizo la distinción entre las sentencias injÚstas pronunciadas dolosamente en juicio 

criminal, y las pronunciadas en juicio civil; entre las condenatorias y las 

absolutorias; entre las injusticias hechos por dolo y las cometidas por ignorancia; 

entre las que han llegado ha ejecutarse y las que no han tenido ni podido tener 

efecto."1º7 

Tan importante consideró la Comisión el estudio de los delitos que se 

cometen en la administración de justicia, por lo que fue extensamente analizada, 

al grado tal que casi exclusivamente las treinta sesiones celebradas de 24 de 

Octubre de 191 O a 7 de julio de 1911, surgieron tres opiniones distintas que fueron 

sostenidas todas con gran convicciórt. 

El Sr. Lic. García propug~ólatt3~i~ ele que se debe considerar delito toda 

resolución notoriamente injusta dÍct¡;fi:Ja'á'on ~~lo, esto es, coh intención de dañar, 

y además de enumerar los ~asoi/~d~''c~~~ttt~~;ll d8:1ito sin que se exija prueba de 

la intención dolosa, incluyencÍC>·~~t;9¡¡;¡'¡6~é¡~5·5~~te~hias pronunciadas por mera 
,~,:~ "''' ~ . ' ,• 

ignorancia. · :: .;, . • '.,, <::·~):'· ;:,; ... 

El Sr. Pimentel sostuvo que la regla general debe ser que constituye delito 

toda resolución notoriamente contraria a la ley y que haya sido dictada con dolo o 

por ignorancia, sin perjuicio de conseivar los casos especiales de evidente 

responsabilidad que ya castiga el Código actualmente." 

Más adelante continúa el Sr. Pimentel detallando cada una de las 

conductas: 

Leyes Penales Mexicanas Tomo 11 Pág. 280. 



"l. Dictar o negar un secuestro de arraigo o la ejecución de una sentencia; 

11. Las sentenéla's interlocutorias que de hecho pongan término al juicio o 

hagan imposibÍe su continuación; 

111. Los hechos y las omisiones enumeradas en el articulo 714 del Código de 

Procedimientos Civiles, como motivos de casación en cuanto al procedimiento; 

IV. Ordenar la recepción de pruebas nulas o recibir pruebas en condiciones 

de nulidad; 

Las demás infracciones o irregularidades cometidas por los jueces, 

magistrados, secretarios, actuarios, etc., deberán ser corregidas disciplinariamente 

y conviene expresarlo así en el mismo Código penal, para dejar claramente 

expuesto el sistema."1º8 

Se apoyó al Sr. Pimentel, por el sistema de definir los delitos por fórmulas 

generales refiriéndose a toda clase de resoluciones, sin necesidad de proceder 

por enumeración, como pretendía el SR. García, se argumentó la necesidad 

imprescindible de distinguir más que por clasificación legal de la resolución injusta, 

sentencia definitiva o interlocutoria, auto o decreto, que en ocasiones resulta más 

perjudicial un auto que algunas sentencias Interlocutorias. 

En consecuencia se adoptó el principio de la fórmula más amplia propuesta 

por el Sr. Pimentel, cualquier resolución judicial dictada en contra ley con dolo o 

por mera ignorancia inexcusable será punible, con ese sistema se desarrolló los 

trabajos de revisión hasta darle forma al Proyecto, cuyas bases secundarias son: 

"l. Se distinguen las fracciones que pueden cometer los funcionarios en la 

administración de justicia, en delitos, que son los previstos y penados en este 

"" Leyes Penales Mexicanas, Tomo 11. Ob. Cit. Pág. 262. 



capitulo del Código, cuyo castigo. se .debe: hacer ~~di~nt~ la sustanciación de .. un 

proceso e infracciones leves, que sólo ameritan' correcdcine,s disciplinarias que en' 

forma económica, o por lo menOs ITluy fá~¡j y b;~v:e', d~~é-~ ~1r hicha~ por los 

superiores del infractor; 

. ·:.>.~-·- -' 

11. En las resoluclo~es c~ntrarias á la ley,'~e dlsfi~9úe~ ~~ra el efecto de 
; - ' \ : .: . . · .. : .. ,•, - ;~ .. ' ·-~- ,.,··: ~·. '.·( · .. - \:;; '.l'"t.•. ,,::. ·,-;:·. ,,~<~. "~ ~.:-:.. ~. '¡;· ~" .,:~·-· !~-;,:« · ..... : ~·- .. 

discriminar los varios. grados. de• culpab_llidéld;·: las_:;dlc;tadas, dolosamente Y las 

dictadas por mera 19nor~~~1~. v ~~ iie~e/b'r1~-~~·~'_.c1_e;'i;~ciFs.ar. e1 s1mp1e error de 

opinión; 
-~·-: . 

111. También graduar la culpa~HÍda'cl~;;~'e\{~~~;:en: ;uenta la especie de 

resolución, disÚngüiend~ l~s sénten'6i~~-cÍ~n~Ítiv~~-e\~i~rlocútorias, los autos y los 

simple~ decireto~.> r~spe~to ~-~ lo~ ci~~I~~-: ~e~di~p~ne, ·'para no recargar con 

responsabilidades penal~~ a : 16sÚu~C:i6~a;icis/ ~~e aun cuando haya dolo o 

ignorancia lnex~usable, sÓi~ tía'b~¡.ÍÚ~i;{a:c-¡,~~e~~IÓn disciplinaria, si no se. h·a 

causado claño o éste fÚere' leve:· •;;/·:•. 
, - . :;- ._, . "'.'-' -: . ~--- •'" 

·: ;~ - ' : -: '. > 

IV. Se hacen -~lv~~sas:ia~/~i.on~~·· que después enumeramos, previendo 

además de los ~asos;_esp_eciales~q~e-•yáfiguran en el texto actual del Código, 

algunos otros. q~~ 's~~~of~i~e~::ºb.~1~~~~;;0 ~enciÓn o de pena especial; 

V. Po.r:últirrfo i¡e.'retoéó':~1;;b'rdell:d'e'1<;>s articules que forma el capitulo, 

formando con eli6s' ¿u~Ír~-~rd¡;i;'~-r~u~'~~·~glocaron e'n el siguiente orden: · 
•"."-.'.e \ •:~:.'''· ( "-'~ .,. O•\'.~ ':<-:~:,<•>\~:· 

- \ ~- '.<~:·- ,. 

1. DisposÍciones relativa's.á l~-~átéria penal; 

2. Disposicion~s j~tivas ~ la-~ateria civil; 

3. Disposiciones.comuo'es a ambas materias; 



; ·: , .. ·>-, : -' . 
4. Disposicio~és ~ue no hace~.rE!lación alas ;E!s61ucicines dictadas por 

los funcionarios Judiciales: sino á su cÓndU~ta gener~1,;.rn9 · 

Las adicionés• q_ué sf-proPusieron eri 1a· re~IsiÓ~ ·. (ProyectO . de Código), 

además de'' las disposiCiones· ·generaies que · comprenden las sentencias 

interlocutorias, 16~.~¿·t6~ ~ta~ base fundamentales del sistema aceptado, son las 

siguientes:· ' 

en decretar la detención de una persona cuando fuere 

procedente; 

11. Ejecutar acto.so incurrir en omisiones que sean motivo de nulidad de lo 

actu~do Ode reposición del procedimi~nto; 

111. Retardo en la_ac!ministr!'lci,<>~d-~jusUcia; 

IV. Conoceíde u·~ jú\6ici.~~t.agdoi1~t~1IT,~ntf iiilpedido; 
~, .c:-c: ·::,_~·::~r> ·;,;<-;:' .· -:··.' -

V. Desobedienda á una Órden legitimá.del superior; 
.'_C•,' ' ·.':"7'-" - ?,···~··:: °':·~.,, .-.::-'~:':"·"-,• 

Vi. Suposición o alterad1~~d;id~~~¡~;f~¿ib~~i. casos actualmente previstos; 
' .:. - \·'""··~--.'~;~:.· ... ,,.:.·~-~="·'.''''··: ',· ' ... : 

VII. Af11pliac1Ónd~los;'c~-~o~.:~E3,;;~¡;ponsabilidad de los representantes del 

Minist~rio público,. períanéÍb'~'ed~e:g¡,6\'~e formular en un proceso conclusiones 
- . -- .. ' ·.<;- - ""'·"·,, -,,,:~ - -/• ~--:-~ , __ , - . ' 

notoriamente . injusta5'' deJár/de(i.:;terponer en tiempo y forma los recursos 

procedentes ~oní:k • .. w5~!ú616~e~ ,' notoriamente injustas y desobedecer 

instrucciones obligátC>rias:'.·~ 10 • • '·· .. 

. ·.- .-;: . _ ... ;:-_.-~:/.t. f: _::)-) ::_----.~-.-:~ -::'.-. .:.-. . 
En la revisión' d~ ia exposición de motivos en el número 984, referente a las 

propu-estas de las adiciones q~e se hacen en los delitos en la administración de 

''"Leyes Penales Mexicanas, Torno 11. Ob. Cit. Pág. 283. 
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"' 
justicia, se puede observar que por primera vez se utiliza la expresión "EJECUTAR 

ACTOS O INCURRIR EN OMISIONES" aunque no propiamente como lo 

contempla el articulo 225, en su fracción VII del Código Penal Federal vigente. 

d) ~n el Código Penal de 1929. 

En 1929 se expidió un nuevo código, siendo Presidente de la República 

Emilio Portes Gil, el cual tuvo vigencia del 15 de diciembre de 1929 al 16 de 

septiembre de 1931. denominado Código Penal para el Distrito y Territorios 

Federales, también conocido por Código de Almaráz, por ser el principal en su 

elaboración, este ordenamiento penal suprimió la pena de muerte y estableció la 

elasticidad para la aplicación de las sanciones, señalando mlnlmos y máximos 

para cada delito, el cual tuvo una orientación de la Escuela Positiva. de que la 

ahora exponemos sus postulados. 

,,. •'' 

1. No existe igualdad Jurídica entre los. individuos; ,es decir, pre~alece el 

criterio del juzgador; 
'·. < .: .> .. : - - - -~- _:: : .. ' .' . . 

2. Determinista, es decir; nie~a~ el' libre albeddo, dicen q~e e; hombre obra 

por factores que le rodean;'·.· '/.:X/ e> " .... 

3. El delito e:- un f~n?meno natur¡¡I y social; 

4. La resporisaliilldad es social; 

- - - - -
5. La sanción. debe ser proporcional conforme a la peligrosidad del 

delincuente y 

6. Utiliza el método experimental, el estudio debe realizarse con base en la 

experiencia y la observación. 
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Este ordenamiento penal está compuesto por 1228 articulas y está 

Integrado por un Titulo· preliminar, aquí se hallan establecidos los "Principios 

generales, asi como "Reglas ~obre n~isponsabilidades y .sanciones", en el Libro 

segundo se encuentra previsto lo referente "De la reparación del daño" y 

finalmente se ubica el Libro tercero, en esta parte se contemplan "De tos tipos 

legales de los delitos", en este mismo apartado en el Titulo décimo se prevé "De 

los delitos cometidos en la administración de justicia" y lo integran los articulas 602 

a 654, este Titulo está dividido en tres Capítulos; el Capitulo 1 se refiere a tas 

"Disposiciones generales", el Capitulo 11 "De los delitos cometidos en materia 

penal" y finalmente en el capitulo 111 habla "De los delitos cometidos en materia 

civil y mercantil." 

Para el tema que nos interesa es el Capitulo 11 del mencionado Código 

Penal, por lo que sólo transcribiremos lo referente a tos delitos cometidos en 

materia penal, toda vez que en el C'lpitulo 1 como ya se enunció son disposiciones 

generales relativas a tas conductas cometidos en materia penal, y en materia civil 

y mercantil, asi como tas sanciones de carácter general aplicables a estas mismas 

materias. Asimismo se considera que no es necesaria la trascripción del articulado 

que se refieren a los delitos en materia civil y mercantil y únicamente se transcribe 

lo respectivo en materia penal relacionado con nuestra investigación: 

"Articulo 635. - Al juez o magistrado . que dicte en materia penal una 

resolución notoriamente injusta que no sea sentencia definitiva, será suspendido 

en su empleo de tres a doce,rr:;e~E!s y pag.~rá una multa de veinte a sesenta dias 

,'_~ _- , .. _. ~-· o-/.· .. '.·-~.- ":·-,-o= -

1.- Sobre la existencia d~ld:l;to; 
' - . '", 

11.- Sobre la extinción de ta' acción penal; o 

111.- Sobre la libertad del acusado, ya sea absoluta o provisional. 



En cualquier otro caso que. no tenga .se·ñ~lada sanción especial, pagará 

solamente la multa de que habla el pftr~aroárite~iori; 
·, ;·:~. 

'·~ .~;-. ·: . ' . 

Articulo 636. -. El representante C:te1iM'ir11sieri6 PÚblicó que formule en un 

proceso las conclusiones notoriam~nte;.i;,jll;ta~[~'eirá \¡~~iituido de su empleo o 

suspendido de él, de cinco meses á un.áñc{ -\\·'.~'' .,,,; · 
·' . «;;,''. .: · . . ~."J •/::.:.' 

Artículo 637. - SI el pr~'fa.lrá~~; ::· •. f~n6;~nario que deba revisar las 

conclusiones a que se· refiere E;;j•¡)árr~iC>"ant~rlor; las confirmare en fas casos en 

que, conforme a la ley,. proi:éda 'riec.~'.~ari'Bh\'eríte' la· revisión, se le aplicará la 

misma sanción. 

Se tendrán co~()'~6fa;iá~~~t~'¡~¡u~f;s: las conclusiones formuladás contra 

la disposición ~erminárit~ de lá ley,' o 'rr,~~lflestámentel contrarias a lo que conste 

en las actuaciones prbé~~al~~\.'.j';.~) .;.,,>L...::o .• ·• :.·. ,._. ; .· .. 
«·,~ ,¡~--· ol'"" ~ · '.-:.~ •. ·. 

Articulo 641. - Et Juez dina9Í~fráC!ó ~J~0~~fü*]uiclocpenar pronuncie una 

sentencia definitiva notoriarnel"lte•injusiá, sin'qlJ'e 6~i~t~~·~~esunclones Importantes 

que hagan pres~mir q~e e1r~~~f~Hª~¡~;i>~c~~~~~~'/:~i9ún móvu inmara1. será 

suspendido de tres a do,cemeséscy•pagará una0ülta efe quince a veinte días de 

utilidad, si fuere la primera-~ez~i{¡j~~oiTiet{e'ré:~ste·~~lito. En caso de reincidencia, 

se duplicará la multa y se~á~desm~1~6 del ~.i;prea:• 
. ! ... ,'.. ·:. -·-~-~ :s'··::;~_ .. ;·f~~/ :,}J-_,-.,· .. ~::./(>.J:·._:<:. _ ... ·. ·;_: 

''.1~.,:, ~· t . : ;· i'"." 

Articulo 645. -·El 'qúe de<'.~na 'ciúsá criminar substraiga un documento o 

cu~lq.uiera acÍua~iéÍ~~Ü~;JroCJu~~a"~'1iÚ~c;~~rjuicio al acusado, incurrirá en arresto 

por más de sels·;,,~s~s/p~·~~rá;u~;~u]ta de diez a treinta dias de utilidad y 

estará obligado a i~ reposición del doC:~m¿nto o actuación substraídos."111 

De los articulas transcritos podemos observar que en este ordenamiento 

penal. sólo contempla como conducta delictiva, aquellas cometidas en forma 

'
11 Secrelaria.de Gobernación. Código Penal para el Distrito y Territorios Federales. Ed. Talleres 

Gráficos de la Nación. México, 1929. Pág. 147- 150. 
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dolosa, porque en ningún ·articulo está previsto aquella conducta que pudiere 

cometerse por una acción· culposa,· como le prevé el Código Penal de 1835 del 

Estado de Veracruz en el articul'o ·450; cuando expresa que por falta de instrucción 

. o descuido contravengan la .ley/ asl 'como el articulo 500 del Código Penal de 1869 · 

del mismo Estado de Veracruz Llave, cuando expone por falta de instrucc;lón o 

descuido falle contra ley expresa o proceda contra ella, haciendo lo que prohibe o 

dejando de hacer lo que ordena, también en el Código Penal para el Distrito y 

Territorios Federales de 1871 en su articulo 1048, está previsto la forma de 

comisión culposa al decir por mera ignorancia. Sin embargo no sólo sanciona a los 

representantes de los órganos jurisdiccionales, sino también a los representantes 

del Ministerio Público por las diversas conductas descritas en los articules como 

son: 

Se inicie un procedimiento sin acusación del Ministerio público, se decrete 

una detención cuando no existan elementos, es decir. cuando una persona es 

inocente, cuando se alteren las constancias procesales, cuando se nieguen los 

datos del proceso y se deje en estado de indefensión al acusado, cuando omitan 

la identificación de cadáveres, cuando haya fraudes en sorteos o insaculaciones 

de un jurado, cuando se realicen conclusiones acusatorias injustas, serán también 

responsables el Procurador o funcionario que revise tales conclusiones, cuando no 

se Interpongan los recursos en tiempo y forma, cuando se dicten sentencias 

injustas sean interlocutorias o definitivas entre otras conductas. 

Finalmente expondremos lo referente al Código Penal de 1931, 

denominado Código Penal para el Distrito Federal en Materia Común para el 

Distrito Federal y para toda la República en Materia Federal. Sin embargo en 

octubre del año de 1999, se divide este ordenamiento penal y ahora existe el 

Código Penal para el Distrito Federal y queda por separado el Código Penal 

Federal, este ordenamiento Penal es aplicable en todo el pais en lo que respecto 

en materia federal, inició su vigencia el 17 de septiembre de 1931. 
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e).- Código Penal de 1931. 

Este Código penal no tuvo Exposición de Motivos, asl lo expone el maestro 

Celestino Porte Petit Candaudap, no obstante que en mayo-septiembre de ese 

mismo año· elaboró y presentó, el presidente de la Comisión Redactora, el 

licenciado Alfonso Teja zabre al Congreso Jurldico Nacional en nombre de dicha 

Comisión (integrada por Alfonso Teja Zabre, Luis Garrido, Ernesto G. Garza, José 

Angel Ceniceros, José López Lira y Carlos Angeles), una Exposición de Motivos 

de una manera muy general, toda vez que en una exposición de motivos es donde 

el legislador debe exponer las razones que lo condujeron crear los preceptos que 

se elaboró, y por lo tanto, es lo que le faltó a este cuerpo de leyes, es decir, a cada 

precepto las razones para su creación. 

El maestro Porte Petlt y José Almaráz coinciden que. la Comisión redactora 

de este Código, sin duda alguna se apoyaron en el Código Penal de 1871 y 1929, 

así como de la revisión de. la' legislación: Penal de 1871 que aludimos 

anteriormente que se publicó-en 1S1-4, y que el mismo Teja Zabre reconoce que 

les sirvieron de apoyo estos.anieced~~t~s. • 

Este Ordenamiento sigue una. tendencia ecléctica como lo reconoce el 

mismo presidente de esa Comisión redactora, fue publicado el 2 de enero de 

1931, siendo Presidente de la República Pascual Ortiz Rubio y está integrado de 

dos libros: el primero está Integrado de siete titulas incluyendo el Preliminar y en el 

libro segundo, en el Titulo decimoprimero, se encuentran previstos los "Delitos 

cometidos contra la administración de justicia", en el Capitulo 1 se contempla los 

"Delitos cometidos por los servidores públicos", es decir, el articulo 225 expresa 

que son delitos contra la administración de justicia, cometidos por los servidores 

públicos los siguientes: 

1. ... VI .... 
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VIL Ejec.utar · ac.Íos· o . incurrir en omisiones que produzcan un daño o 

concedan a alguien una·ventaja indebidos; 

VIII .... XXVIII. 

2 •. - Reforma legislativa creadora de la fracción VII del artículo 225 del Código 

Penal Federal. 

Siguiendo el criterio de Almaráz y Porte Petit. en que la Comisión Redactora 

del Código Penal del 31, se apoyó en la muy bien hecha Exposición de Motivos 

que publicó la Comisión Revisora del Código Penal de 1871 en 1914 presidida por 

don Miguel S. Macedo. 

En la obra Legislación Penal Mexicana, el maestro Porte Petit transcribe las 

diversas actas de sesiones realizadas por la Comisión Revisora y que nosotros 

extractamos las que consideramos que fue el acto legislativo creador del articulo 

225 del Código Penal de 1931 y en particular la creación de la fracción VII del· 

Ordenamiento Penal vigente. 

"Constituye esta materia una.de las de mayor interés y urgencia en razón 

de estado poco o nada satisfactorio que la administración de justicia tanto común 

como federal guarda entre nosotros desde hace muchos lustros."112 

En esta Revisión del Código_ Penal de 1871, según lo expone la misma 

Comisión "No se pretende moralizar a los jueces con los rigores del Código 

Penal."113 

Más adelante continúan examinando lo referente al sistema y lo clasifican: 

"En sentencias injustas pronunciados dolosamente o por mera ignorancia, en 

"'Leyes Penales Mexicanas, Tomo 111. Instituto Nacional de Ciencia Penales. México. 1979. Pág. 
278. 
"'lbidem. Pág. 279. 



materia penal 'criminal' y materia civil, enu111erándo las conductas delictivas para 

lo cual el licenciado Pimentel sostuvo que 'la regla general debe ser que constituya 

delito toda resolución notoriamente contÍ"aria a la ley y que hayan sido dictadas 

con dolo o por mera ignorancia, sin perjuicio de conservar los casos especiales de 

evidente responsabilidad que ya castiga el Código actualmente' "114 

Se adoptó este sistema argumentándose sobre la ventaja de definir los 

delitos por una fórmula general que Incluía a toda clase de resoluciones, es decir, 

sin enumerar cada una de las conductas delictivas. continuando con el desarrollo 

de la revisión hasta darle forma como aparece en ef proyecto y que en la segunda 

y tercera base se expone: 

"l. ... 

11.- En las resoluciones contrarias a ta ley, se distinguen para el efecto de 

discriminar los varios grados de culpabilidad, las dictadas dolosamente y las 

dictadas por mera ignorancia, y se tiene cuidado de excusar el simple error. de 

opinión. 

111.- También para graduar ta culpabilidad se toma en cuenta la especie de. 

resolución, distlngulendo las sentencias definitivas e interlocutorias, los autos y los 

simples decretos, respecto de los cuales se dispone, para no recargar con 

responsabilidades penales a los funcionarios, que aun cuando haya dolo o 

ignorancia inexcusables, sólo habrá lugar a c:orrecclón disciplinaria, si no se 

causado daño o éste fuere leve."115 
• • 

En ta base segunda se observa que ta conducta puede ser dolosa o culposa 

(por mera ignorancia), excluyendo el simple error de opinión y en la base tercera 

se observa que para no recargar de responsabilidades penales a los funcionarios, 

"'Leyes Penales Mexicanas, Tomo 111. lnsliluto Nacional de Ciencia Penales. México, 1979. Pág. 
Pag. 280. 
11 \lbidcrn. Pág. 281. 
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sea que la conducta desplegada se realice con dolo o ignorancia, si no se causa 

daño ~ éste fuer!3 l~~e. só_lo se aplicará corrección disdplinaria, y consideramos 

que este es. el fundámén.to de las sm1ciones. que estableció el legislador del 31 

cuando crea el articulo 225 que inicialm.ente sólo· se sancionaba con medidas de 

seguridad; 

En la pormenorización de. los artfcul_os del Proyecto se expone: 

"Las adiciones que se hácen al actual capitulo del Código, además de las 

disposiciones generales q~e compren.den las sentencias interlocutorias, los actos 

y los decretos, ba~e fundamental d~ sistema aceptado son las siguientes": 

i. - ,,, 

11.- Ejecutar actos o incurrir en omisiones que sean motivo de nulidad de lo 

actuado o de reposición de procedimiento."116 

De la fracción 11 de este Proyecto consideramos partió el legislador del 31 

para _crear la fracción VII del articulo 225 del Código Penal de 1931, y como ya lo 

enunciamos, inicialmente sólo se imponfa medidas de seguridad como son; 

suspensión, destitución o multa. Sin embargo con las reformas de enero 13 de 

1984, las conductas contempladas en el multicitado articulo 225 se les impone la 

pena privativa de libertad. 

3.- La Exposición de Motivos. 

El Código Penal de 1931, como lo aludimos, no tuvo exposición de motivos 

al momento de su publicación, no obstante el licenciado Alfonso Teja Zabre, de 

mayo a septiembre de ese mismo año elaboró y presentó ante el Congreso 

Jurídico Nacional.la Exposición de Motivos a nombre de la Comisión redactora de 

""Leyes Penales Mexicanas, Tomo 111. Ob. Cit. Pag. 281. 



este Ordenamiento Penal, el cual inicia con. una. orientación general para la 

legislación mexicana y enseguida expone las ~Orlentáclones de la Nueva 

Legislación Penal": 

' ' . . 

"Ninguna escuela, ni doctrina, ni sistema pe~~I ,¡¡~Uno: puede serVir para 
.:-.. -~ ·::~--.-~: ... ·:··-:::<; __ ·;~. :.·. ,~· .·· 

fundar integralmente la construcción de un Código pena1;·:sólo es' posible seguir· 

una tendencia ecléctica y pragmática, a sea prá~t16ayr~~11'za~i~.·'·~,:_; •.. 
La fórmula: 'no hay delitos sino delincuente~·.; d~b~;~~\~·¡;·,9¡~~~~:·~~1: 'no hay 

- ¿.·:~. --., -,_~·.:\~ <~ ~:,~_, __ ,-~-~,-
delincuentes sino hombres'. 

,;\: ,:;., ~~f;.' ,¡-_,, :·\:.:· 

· -·-·.tº -,~:::_~}\,;.·:;.~? .::;;:, -:~:<·;·L: 
El delito es principalmente un hecho contingente'. Sus"caUsas son múltiples: 

es una resultante de fuerzas antisociales; ' .·;,• ,, '>~ :,;_:•;e;:-,:~; ·, · ' 
····--~-· .~::;y. ·'.:."~ ,.; . ". 

- . ·-·· .. _;_.:~ ~\:·:. ·. i'·-··· 

La pena es un mal necesario. Se justifica'por'distlntos conceptos parciales: 

por la intimidación, la ejemplaridad, I~ ~x~ik61ó~ ~·;{\~i~~.;d~I bien colectivo. la 

necesidad de evitar la venganza privada, etc.: _pero rull'éiamentalmente, por la 

necesidad de conservación del orden social'.°''··· i·,: ·.·· 
: ':~::~~--"-" ~·" 

El ejercicio de la acción penal es Úll serlÍlcib' pÚbllco y de seguridad y de 
orden. >7' . 

La Escuela Positiva tiene valor científico c~ll1o ~rlfl~a)/cbmo método. 

El derecho. penares la fase jurídica, y la' ley penal el limite de la polltica 

criminal. 

La manera de rE'.mediar el fracaso de la escuela clásica no lo proporciona la 

escuela positiva. Con recursos jurídicos y pragmáticos debe buscarse la solución, 

principalmente por: 



b) dlsminuéÍón cielc~sÜismÓ con IÓs .;;lsmós lfmltes. 

lndividuali~i1L ;~(¡~'~ ~~~~lón~s. ~Transición 
. ;_·.~ ~.-. medida de seguridad),:f'..~.~:}:, : ,:; . :·. "·'· 

c) de la pena a la 

"·;.·· 
'"··-

"c. ,.,.e,,: 
.,_: .. 

·, 

d) 

e) Slmpliflcación:'dei' procedimÍerito. Racionalización (Organización . - . ,,·. ' \' ,., .- ·. ·' - -- - . ,. ~ .. ' ... , .. -
científica) del trabajo de.oficinas judiciáles, 

' . -:··;-·,•"-:·r-=·.,_ :·,, .. '.--_, >:'. 

'· .. /. ~ ·:·· .. ·_::,.:.·:> t::~,~- ~ -:, -' ',:. 

1. Organlz~clón prácúca':ci~i'.i~abajÓ de' los preso~; Reforr;ia de prisiones y 

2. Dejar a los niños almargen' ciéJa funclÓn penal represiva, sujetos a una 
--;- . --. -·· ·.:-f.-,.·····:--. - . . ' 

política tutelar y eclucativ¡;¡: ~~~:~';''. ~¡,~; :F' .... 

3. Complet~r la fÜ~~iÓn ·cie las sanciones, por medio de readaptación de los 

reeducación p~of~~i 
de libertad preparatoria o condicional 

4. · MedÍd~~ ~acial~~ y económicas de prevención. "117 

:~~-~: _: ._:_:-~:-7{~ ! ·:-) :-~ ·•• .>~----~-~.-. 
Como se observa es una exposición de motivos de una manera demasiado 

general y se presentó posteriormente a la publicación del Código Penal vigente y 

e_n particular no .explica de manera detallada la razón por la cual fue creado el 

articulo 225, asi como la fracción VII en estudio. 

'''Leyes Penales Mexicanas. Tomo 111. Ob. Cit. Pág. 289 y 290. 

¡ ______ ·------'----"---



CAPITULO TERCERO 

APLICACION DE LA TEORIA DEL DELITO AL DELITO CONTRA LA 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL ARTICULO 225, 

FRACCION VII DEL CODIGO PENAL FEDERAL 

1. El articulo 225 del Código Penal Federal, fracción VII. 

El Código Penal de 1931, es decir el vigente, en el Titulo decimoprimero se 

encuentran comprendidos los delitos contra la administración de justicia, y dentro 

del cual, en el capitulo 1 se hallan previstos los delitos cometidos por los servidores 

públicos: 

No todos los servld~res públicos de la, F?deración les es aplicable este 

articulo, y asi lo expone-el rri'~;;¡~¡;.;;-'JIMEÑEZ=HÜERTA quien expresa; "Son 

sujetos activos de las- ~o~d·~i;¡~'~;¡y~¡~~'~';d~~~rtÍas 'en las diversas fracciones del 

articulo 225 los servidores pÚbll~~~.:pu·~.s asi expresamente se dispone en el 

párrafo primero del citado articulo.- Toda persona cualquiera que fuere su 

categoría - Magistrados, jueces, secretarios, oficiales y auxiliares -, que 

desempeñen una función en la Administración de Justicia entra en la especialidad 

aludida. Cierto es que el articulo 227 extiende la posibilidad de ser sujetos de 

estos delitos a • ... todos los funcionarios o empleados de la Administración 

pública .. .' pero, en realidad resulta dificil que todos estos funcionarios o 

empleados puedan cometer las conductas propias descritas en el articulo 225, 

dado que ellas especialmente versan sobre actividades judiciales. Solo a los 

servidores que formen parte de organizaciones jurisdiccionales. - Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje, Tribunal Fiscal de la Federación, Tribunal de lo 

1 
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Contencioso AdministraÜvó, Juntas de ·.Conciliación y Arbitraje, etc.- podrán 

aplicárseles ias·disposición~s del ~rti~ulo 225 éúando ~n et ejercicio de sus cargos 
. . ...... .: .. ·.".··~:>:..:,}!: •. ,.: .......... >>•· .... ·! .. ·.. .. • . . . . • . 118 

que ejecuten hechos o Incurran en o.mi.siones expresadas en el propio articulo." · 
.-,'~<.".·( :;·,~!; ·<t· ., -~.', º_':·,::,_'·;·~~~:: /·:·~' '. - ..:'; ~ .. 

<,:' · .. ·.,-;,L,,·: <:;"-

~DELITO. cÓNTRA' LÁ ADMINtSTRA.ctoN · DE JU§TICtA'; COMETIDOS 

POR sÉRVIDOR PUBLICO. Él mctto.prevtsto enlafraéct6ny11 del articulo 

2S del Código Penal para el Distrito Federal eñ mat~~i~ ~~· t;i~;o"co~ún y 

aplicable en toda la República tratándose del fuero· Federal, en su hipótesis .. ,-, -- . 

'ejecutar actos o Incurrir en omisiones' que 'con.cedan a alguien una ventaja 

Indebida',· prevé aquellas situaciones en donde el ·servidor público en el 

desempeiio de sus funciones, en forma ilegal aclüa o deja de hacerlo, con 

el ánimo de favorecer a alguna persona en el asunto o controversia 

sometido a su conocimiento, con violación al principio de equilibro o 

igualdad de las partes ante la ley."119 

De la misma forma lo sostiene el doctor Jesüs MARTINEZ GARNELO 

expone que; " En este tipo per;ial se entiende toda actividad sujeta al servicio 

público, tanto de la procuración.de justicia como su impartición. En la primera el 

estado destina sus actividades .·a saÚ~facer las necesidades colectivas que un 

órgano del· mismo promueve y vigila la correcta aplicación de la ley y la segunda, 

se determina, también por la función del Estado, abocada ésta a resolver 

controversias aplicando la norma juridica al caso concreto. Se sostiene que la 

administración de justicia es un servicio público propio y exclusivo del estado, el 

'" JIMENEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano, Tomo 11, sexta edición. Ed. Porrúa. 
México, 2000. Pág. 451. 
"" Suprema Corte de Jusllcia de la Nación. Código Penal para el Distrito Federal en materia de 
fuero comün y para toda la República en materia de fuero Federal y su interpretación por el Poder 
Judicial de la Federación, volumen 111. Ed. Suprema Corte de Justicia de la Nación. México. 1998. 
Pilg 1745 y 1746. 



cual no puede concesionarse, ni ser objeto de: prestaciones por. parte de los 

particulares, en nI~gún caso; sólo ~I Es.tad;, ,quien puede~ pre~tar el servicio público 

de admlnistraciÓn de :Justicia.'; p~~-. mecHo cl~I ó~ga~o ju~isdiccional y el de 

procesaclón de 1aníisrlía á tí:~vés cie1 Minisi~rio'Fiúbfféé! 2º ; . 
-, ··<\~ ; ' •, ,_· :·;: .:~.·:~~~.:';.::'·:' __ , ~·- "í• ;.<< ,·}.':~~~/-~~:~::::¿·¿~_· ·, ., e'.,• • 

-;,_-·. :~:_>··-'>· 

De forma simHaria ccrniempla el Código de la Defellsá Soci,al del Estado de 

Puebla, para 16 cúai•0{se~Úrid~Trib~~·a1'.'cai~9i~~ci~;:en1:M~f~:rial Penal del sexto 

Circuito emi.tió la tésis qué sé frélnscribé: ;'. :; ~< ~·; :~J~·\·~.~~~{1:J':t .. _ 
' - ·, ,·_··.::,~;~.:.;.-_'i;:.~·,_,.:.-_ 

Novena Epoca .,, .:;-·· , ;~'Si.•\;;;;.:. 

Instancia: SEGUNDO .TRIBUNAL' COLEGIADO. EN MATERIA PENAL DEL 
SEXTO CIRCUITO. v: ·. :.'·'.:~./~'.'' :·C·.:.· -. .:•.:,• 

Fuente: Semanario Judicial de 1; Fe,de(él~ión y sÚ (3aceta 

Tomo: XII, Octubre de 2000· 

Tesis: v1.20.P.8 P 

Página: 12G8 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DELITO CONTRA LA. PARA SU 

CONFIGURACIÓN ES INDISPENSABLE QUE SE JUSTIFIQUE QUE LA 

CONDUCTA TIPICA PROVOQUE DESEQUILIBRIO PROCESAL A LAS 

PARTES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). El articulo 421, 

fracción VII, del Código de Defensa Social para el Estado de Puebla, 

dispone que son delitos contra la administración de justicia cometidos por 

servidores públicos, ejecutar actos o incurrir en omisiones que produzcan 

un daño o concedan una ventaja indebida a alguna de las partes. Ahora 

bien, del análisis de esa fracción, se advierte que la tipificación de tal ilicito, 

requiere el que se altere en forma dolosa, el equilibrio procesal de las 

partes que Intervienen en un procedimiento y que tenga como resultado 

que se cause un daño o se conceda una ventaja indebida a alguna de ellas; 

de modo que si la conducta desplegada se hace consistir en que al dar 

cumplimiento a una sentencia ejecutoria emitida en un diverso juicio civil, 

••· MARTINEZ GARNELO. Jesús. Investigación Ministerial Previa. edición segunda. Ed. Porrua. 
México. 2000 Pag. 889. 

ESTA TESIS NO SA Ir 
DE IA BIBI,IOTECA 
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relativo a la rescisión de contrato de arrendamiento, desocupación y pago 

de rentas, el servidor dio posesión al actor de un inmueble diferente al 

señalado para tal efecto, es evidente que esa conducta no encuadra en la 

figura legal que se describe, ya que con ello no se concedió una ventaja 

indebida ni se produjo daño a alguna de las partes _en contienda, menos se 

demostró que su actuar hubiera sido doloso, pues en todo caso, lo único 

que se justifica es que no se dio debido cumplimiento a la sentencia, 

máxime que el tercero a quien se dice ocasionó perjuicio no es parte en el 

juicio de origen, por lo que no se causó desequllibrlo o desigualdad de las 

partes en litigio. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO. EN MATÉRÍA PENAL DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

Amparo en revlsión.3/2000 .. 25 de mayo de 2000; Unanimidad de votos. 

Ponente: Ornar Lo~~~-~ Ov~·ndo .• Secretario: . Jorge de Jesús Hernández 

Morales. 

Para nosotros serán sujetos· por este articulo y fracción en estudio, todos 

aquellos servidores públicos que ante ellos se presente una controversia para su 

debida resolución, sea esta de carácter judicial o administrativo. 

El articulo 225 del Código Penal Federal, dispone; 

"Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores 

públicos los siguientes." 

Este ar"(ícule está int~grado por 28 fracciones, sin embargo únicamente nos 

concretaremos" ·a1. estudio de la·. fracción VII y el referente a su sanción, que 

"VII.- .Ejecutar actos .º Incurrir en omisiones que produzcan daño o 

concedan a alguien una ventaja indebidos." 
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2. La conducta: Ejecutar actos o Incurrir en omisiones y el resultado 

material: Elementos y su ausencia. 

La conducta consiste en ejecutar actos (actividad) o incurrir en omisiones 

(inactivid~d) que produce un resultado que puede ser un daño o una ventaja 

indebidamente causados. 

Los elementos de _la conducta-en este delito según MARTINEZ GARNELO 

son: 

'"a) La acción del activo, consistente en ejecutar actos. 

b) Que con ell~ Incurra en omislÓnes y por consecuenc-ia. 

c)Produzcan un-daño o conceda una ventaja indeblda."121 

De la -fracción-VII del precepto 225 arriba trascrito se desprenden las dos 
. ¡ . . - -

formas de la conducta, que son la acción y la omisión: 

Incurrir en ~misiones -
'. ·. ~- :: ,- } -

·: .... ,. 

· Ejecüiai'~a~tos· es'1.m coniportaml_ento humano voluntario que consiste en 

realizar una_ actividad de manera espontánea, es decir, esta debe producir un daño 

º una ventaja 8X~1 cJa1 de!Je e~isu~ J~ nexo causa1. 

Octava Epoca 

lnslancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

'., MARTINEZ GARNELO. Jesús. Investigación Ministerial Previa. Ob. Cit. Pág. 891. 
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Tomo: XV-11, Febrero de 1995 

Tesis: IV.3o.144 P 

Páglna:415 

NEXO DE CAUSALIDAD. Un hecho delictuoso, en su ·plano material, se 

integra tanto con la conducta como por el resultado y el nexo de causalidad 

entre ambos. La conducta puede expresarse en forma de acción (actividad 

voluntaria o involuntaria) y de omisión, comprendiendo esta última la. 

omisión simple y la comisión por omisión. La teorla generalmente aceptada, 

sobre el nexo de causalidad no es otra que la denominada de la conditio 

sine qua non de la equivalencia de las condiciones positivas o negativas 

concurrentes en la producción de un resultado y siendo las condiciones 

equivalentes, es decir, de igual valor dentro del proceso causal, cada una 

de ellas adquiere la categorla de causa, puesto que si se suprime 

mentalmente una condición, el resultado no se produce, por lo cual basta 

suponer hipotéticamente suprimida la actividad . del sentenciado para 

comprobar la existencia del nexo de causalidad. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 485/94; ·Andrés Béjar Méndez. 1o; de febrero de 1995.

- Unanimidad de -votos. Ponente: Juan: Miguel Garcla Sal azar. Secretario: 

Angél Torr~s Zamarrón. 

Incurrir en omisiones de igual forma es · un comportamiento humano 

vol untarlo que consiste en un no hacer, es decir, -es un no realizar una actividad 

del cual tenia el deber jurldico de obrar, vioJando un deber de cuidado. 

De lo anterior se deduce que es posible de realizarse cuatro especies de 

estas dos formas de conducta~ 

Ejecutar actos (acciói:-1): Puede ser de manera dolosa o culposa; 

Incurrir en omisiones: Puede ser de manera dolosa o culposa. 
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Atendiendo a la estructura d?I artíbulo 9~ del cei'cii9~ PenalFederal, en su .. 

primer párrafo. establece; "Obra dolosam,entEI, el que conociendo l()S elementos del. 

tipo penal, o previendo comO 'pbsn~Íé: ·0'1 resultado '.típico~ quiere o acepta la 

realización de hecho descrito·¡;;,;. la Íey.''.; :~ . 
' . . '· .. ', . 

. '-,·•.,: _:.~~::: ; •• ¡ "''· ·~·, 

De aquí se desprende~ cuatro formas de obrar doloso: 
··/~··. 

--·.,·o-

1. Conociendcilos elementos del tipo penal, quiere la realización del hecho 

descrito por la 1~9.:\' 

2. Co~bci~~do Íb~~lementos del tipo penal, acepta la reali;ación del hecho 

descrito ·por laley( • '·. ·.·.;:.•'.;.· •... ' •,• <T.· ' .•.. ¿. ; 
- i.~'.·.; - -

._,, .... :~'·:_:~:·:· ~-~-,~~-.'~ -.'.,:',",, 

' 3. Previéndo, ccííno posible el resultado Úpico qGiere' la realización de hecho 
descrit~;&rlií~~f§'··: ,· .. ,. · '•<•.e····.,•,,· 

4,. Prev1fndo•~~~l~ posible el resultado llpico acepta la realización del 

hecho descrito por la ley.; 

De .las tres primeras clasificaciones podemos ubicarlas dentro del dolo 

directo y 'el' último corresponde ,al dolo eventual, estas clasificaciones son 

reconocidas por los doctrinarios actuales, incluyendo en sus especies el dolo de 

consecuencia· necesaria, que de alguna manera se ubica dentro del dolo directo. 

En lo que se refiere a la conducta por una acción culposa, el párrafo. 

segundo del artículo 7º del mismo ordenamiento prevé: "En los delitos de 

resultado material también será atribuible el resultado tipico producido al que 

omita impedirlo; si éste tenia el deber jurídico de evitarlo. En estos cosos se 

considerará que el resultado es consecuencia de una conducta omisiva, cuando 



se determine que el que omite Impedirlo tenla. el deber jurídico de actuar para ello, 

derivado de una ley, de un contrato o .de su \propi~~·~dtuar precedente".• En 

correlación con lo previsto con 'el 'J>á'rraf6 i~egÚ~do :clei arÚculo 9º '·otíra 

culposamente el que produce e.1 resultadot!pÍco,que'noprevió siendo previsible o 

· previó i::onfiandó en que no' se p~bil~Ci~r~Xe;;\,í1rtúd de la. violación a· un deber .de 
·.': • ,_'_--.:,, • -"·' •• :~•"· '}_"I•\0.,:~ •,,_]. '.•o• ,',, •' 

cuidado, debía y pod.la observar", segúri•i las circunstancias y condiciones 
,,·:.:;--··:.' - --

personales." .. -<:: --... ~~.~;?\':·::~=-~-.?·,:·' .. '. •('·;.::~: - . 
:,,-- -,'.':_'":«·· 

De este párrafo'sei~~~;encie i~s ~l~rrie~tos de conducta culposa: 

1. CÚlpacon repfesentaCiÓn •. obra culposamente el que previó confiando en 
·que no se prbctu~Iri~.;Y;;j:f ' · ··· · : • . . : ) > 

"" ""'< 

2. Culpa sin representaé:IÓn, que nopre~IÓ ~1e'ncio'prev'isibie. 
,'>----:-~-' :,: 

, ~-- ·-·~· 

El resultado típico co111pre.nde:tc:¡~c;>slo·s'e1emenios objetivos del tipo del 

delito' contra la administra.~i~·n de ¡J;1¡~iir~~'c1~yerido Únicamente la violación del 

deber de cuidado, con fundaménlc(~~;·~st~;;~rriiamos que es posible y por su 

naturaleza del delito en estudio, es ia6tible p~esentarse de manera culposa, no 

obstante que el mismo articulo ea d·~¡ ;,:..f;;;;:j~· ~rdenamiento Federal determina de 

'forma taxativa la independencia y·~~;·iii'anera expresa que las sanciones por 

delitos culposos serán por las condui::tasrahl previstas .. ., en tanto que el sistema 

punitivo mexicano adoptó en ener~ 1 O ~éJEi".¡\:194 el sistema de numerus clausus. 

En cuanto a la violación a un:d,e~'er'de cuidado, este deber debe tener 

relación con el desempeño · del ·:·¡;rr;·µ¡Ei(), cargo o comisión dentro de la 

administración pública Federal ¿grr;~· I~ ~revé el articulo 212 del mismo Código 

punitivo Federal.' y claro está, e~te'c:teberá ser en el ámbito de la administración de 

justicia, para lo cual debemos .tener en consideración las circunstancias del hecho 

y las condiciones perso.nales del autor. 
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Las circunstancias del hecho. podrán ser que el sujeto activo del delito· 

contra la administración de justicia, aplique ló que fue publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el cual puede tener un ~rror de impresión (mecano o tipográfico), 

en esta hipótesis no existe tal error. de .cuicládo .por ser un error esencial e 

invencible. 
. .. _ .· _.;_.·_- .. ,,. 

Las condiciones personales deÍ sujeto áctlvo del delito es que el autor, es 

un perito en la materia'' d~ der~cho y que n6 Íe~ga disminuida sU capacidad 

intelectual. 

Y para atribuir al sujeta activo (servidor público) el delito contra la 

administración de justicia de. forma· culposa podemos hacerlo contestando a la 

pregunta ¿Qué deber le era exigible según las circunstancias del hecho y 

condiciones personales de éste? A este respecto el articulo 7° en su párrafo. 

segundo establece, "En los delitos de resultado material también será atribuible el 

resultado tipico producido al que omita Impedirlo, si éste tenia el deber jurídico de 

evitarlo. En estos cosos se considerará que el resultado es consecuencia de una 

.;onducta omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo tenla el deber 

jurídico de actuar para ello,. derivado de una ley, de un contrato o de su propio 

actuar precedente."122 

. El resultado material ·en el delito contra la administración de justicia, 

consideramos que si es de resultado material y no de mera conducta, toda vez, 

que hay un cambio en el mundo exterior que es el daño o ventaja producido (a 

alguien) a persona perjudicada o beneficiada indebida y directamente con el acto u 

omisión del sujeto activo. 

'"Cfr. SOSA ORTIZ. Alejandro. Los Elementos del Tipo Penal, La problemática de su acreditación, 
segunda edición. México,1999. Pág. 163-172 y1BB-197. 
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Ausencia de conducta. 

La ausencia. de conducta se presenta cuando el agente produce un 

resultado sin que se· reúnan los elementos de la conducta de forma genérica, sin 

embargo a continuación exponemos algunos de ellos: 

Vis absoluta, esta clase de ausencia se presenta cuando el sujeto activo. 

actúa por una fuerza física irresistible producida por otro ser humano y esta forma 

de ausencia de conducta no es posible de presentarse en el delito contra 

administración de justicia. 

Vis malar; esta clase de ausencia se presenta cuando el sujeto activo actúa 

por causa de una fuerza irresistible proveniente de la naturaleza, por lo tanto 

tampoco es posible de presentarse en el delito contra la administración de justicia. 

Actos reflejos; se presenta cuando el autor actúa por movimientos 

fisiológicos involuntarios y estos pUéde~ 5'e{de estimulo Interno o externo que el 

sujeto no puede controlar, y de 1~ mi~;,:.;~ fo~;,:.;a que los anteriores no es p~sible 
de presentarse en el delito en ~stiJCíiÓ:f•.:,CAX( . . . 

~ /, '.¡/~~:).¡/~-<~ ;·~.:~~'~< 
,,e-' , )~ ,;--'. ;: /:.:·. ,.-_-.. 

Las tres hipótesis anteriores se ad.ecúancomo causa .de exclusión del delito 

contemplado en la fracción .·I ·d~I ~rtl,~uto\1~;d~I ordenirri1ent~ sustantivo penal 

Federal que textualmente exp;~;~:•::." "->< . • • · 
/'.·; ·" ,•, ~ . ~;: '~;·>~;{ 

. --_.-' .:·-: .. 

" Art. 15. El delito se exduye cu~~do: 
_· .-<·.:-·. 
;. 

l. El hecho.se realice sin intervención de la voluntad de agente." 

En esta fracción se excluyen todas aquellas conductas cuando no interviene 

la voluntad del sujeto activo y que generalmente son: cuando existe una fuerza 
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exterior irresistible preveniente de la naturaleza, o bien que esta fuerza provenga· 

de otro ser humano, asi como los actos reflejos, movimientos epilépticos. 

3. La tlpicidad: Conceptos y elementos del tipo: Objetivo, sujetos, bien 

jurídico, objeto material, elementos normativos y subjetivos (dolo o culpa) y 

la atipicidad. 

La tipicldad, el maestro Mariano JIMENEZ HUERTA expone con relación a 

"La fracción VII del articulo 225 considera que es una conducta delictiva de los 

servidores públicos de la administración de justicia 'Ejecutar actos o incurrir en 

omisiones que produzcan un daño o concedan a alguien una ventaja indebidos'. 

La descripción anterior es superlativamente genérica, [más adelante continua) "La 

generalidad de la fracción en examen subordina su aplicación a aquellos casos en 

que los hechos no fueron encuadrables especlficamente en alguna otra· 

fracción. "123 

Para nosotros la tipicidad de este.delitO es la adecuación de ta conducta 

con la descripción o hipótesis prevista en el articulo en el articulo 225, fracción VII 
del Código Penal Federal, .el cU~1 ·~'sla-b1~'c~~i;~:~~~:.:~--- ;;,_u 

' ..... -~¡'.~-·;-· .~ -~i:t;·~~·:.~t> 
"Art. 225. Son delitos contra tá admirÍlsfraC:ión de justicia, cometidos por los 

servidores públicos tos slguieriti:is:_ .. ' · 

l. ... VI ... 

VII. Ejecutar ac!Cls o inc~rrir- en -omisiones que produzcan un daño o 

concedan a alguien una ventaja indebido_s; 

VIII ... XXVIII. . . ' . . ' ' '. ·. ·~ -.... ;" 
.. ·~;.! J; ., ·.: 

''' JIMENEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano. Tomo 11. Ob. Cil. Pág. 559. 
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Elementos: 

Sujeto activo ~ara el maestro Jesús MARTINEZ GARNELO es ".El servidor 

público (cualquier emplead~ cí el .servidor público)~~124 . 

El· magistradoDl¡\;!deLEON ·~6sÍi~n·JqlJe éi's~jeto a~tivo·••es "Cualificado, 

debiendo ser ~ti~1ci~;. .púbii~6; 66r, í~~;·~~'{l~cií~6~·~¡6~e'~ seii~1~ci~~ ~n cada una de. 

1as fracclon~~ ~~-~~~~ ~fü.c~1~ ~3~}\2t.;~Ll! ;·.Fr~~;::::.i. t>'·· .· .. 

es el 

P~ra ~6s~tro~ J(suj~t6'a~tiJ6'b'~¡•'a~1i'tb\~~~'.~~la~~rli1nistraclón de justicia 

servidor p~b.lico"~nd~rg~CÍci dci la a~mlnlstraclón de justicia que puede 

pertenecer a un órgano juriscllcclonal o admi('llstrativo (agente del ministerio 

publico), toda vez quei en el artículo 212 del mismo ordenamiento que establece; 

"para los efectos de este título (Titulo décimo) y el subsecuente (Titulo 

decimoprimero) es servidor público toda persona que desempeñe un empleo, 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal 

Centralizada ... poderes Judicial Federal ... y judicial del Distrito Federal: Las 

disposiciones contenidas en el presente Titulo, son aplicables a los magistrados 

de los Tribunales de Justicia Locales, por la comisión de los delitos previstos en 

este título, en materia Federal." 

El sujeto pasivo para el autor MARTINEZ GARNELO dice, es "Cualquier 

persona física ornor~I~ (~e incluye a la socíedad)."126 

El maestro DIAZ de LEON dice que el sujeto pasivo lo es "El Estado, la 

colectividad, la administración de justicia."127 

'" MARTJNEZ GARNELO, Jesús. Investigación Ministerial Previa. Ob. Cit. Pág. 5go. 
''' DIAZ de LEON. Marco Antonio. Código Penal Federal con Comentarios, edición segunda. Ed. 
Porn·m. México, 1999. Pág. 401 . 
. MARTINEZ GARNELO. Jesús. Investigación Ministerial Previa. Ob. Cit. Pág. 5go. 

'' DIAZ de LEON, Marco Antonio. Código Pen.!'~ F~d;ral coq Comentarlos. Ob. Cit. Pág. 401. 

\ -- ..... t:~~ti ~~'. ri \ \ 

\ F.\::. \!6'. -\ft: .2gt(}J03 t 



Para nosotros' el sujeto pa'sívo''es el Estado, porque es la institución jurídica· 

encargada de administrarj~sticia;''por encargo de la sociedad. 
,, ~ \;:.·\.: ~'. ;~·-,:~·- .. -°' 

Objeto material ~ara.sí r'r;'~és~~b";LóPEZ BETANCOURT quien dice " El 

delito consiste, pues, 'en)abl.Í~~~··_de'j1a1aütoridad que se detenta, para ejecuta.r 

intencionalmente.un ~it;J'.~~Tlti~lit~rribÍénlntenclonafmente, a fin de causar a u~ 
tercero o concederle Ü~a:~entaja íl1debid;o~~ Asl quedan expresados los elementos 

materiales de1 me~ciaríaéíO:ci.~íil6 i';G ~le~~~ió ~ubJeuvo."12ª - - ' ... ·- --- . ,._., 
. ,e , .· '~'c.';·.; ·""' . - :,: , ;, ; , . 

DIAZ de LEON dice:•quei.•'el '.'Ó,bJé_io •material es "la Administración de 

justicia."129 

Consideram~~ ncís(:,fros~u~ ~I obje:o material es el ofendido, es decir, una 

tercera persona que ánt~ ~~Í'rep~~~~ntante del Estado dirime_ úna controversia· 

causándole un daño y .. cú·a~do s~ concede una ventaja indebida· será el Estado 

mismo el objeto material; trasgrediendo asl el ~rtlcl.Ílo 22s, fracción Vil en forma 

dolosa. 

Cabe señalar que si se causa un daño_ será a una tercera persona el objeto 

material y, si se causa una. ventaja entonces el·objeto material será el mismo 

sujeto pasivo (el Estado), porque el objeto material siempre será sobre quien o 

quienes recaiga la conducta delictiva. 

El bien jurídico, DIAZ de LEON sostiene que el bien es "La correcta 

administración de justicia."13º 

'"'LOPEZ BETANCOURT. Eduardo. Delitos en Partlcular,-Tomo 11, edición cuarta. Ed. Porrüa. 
México. 1998. Pag. 577. 
''"DIAZ de LEON, Marco Antonio. Código Penal Federal con Comentarios. Ob. Cit. Pág.401. 
l'•·1dem. 



Para nosotros el bieri Jurldico (también conocido co'mo objeto jur!dico), es la 

equitativa administrá~ióri deh~_síicia.' ~'s clei:ir, que' n~ ~e'. debe re~liz~r una inicua 
administraCió'1·de;jU~-ticiáf :'-_y· .. ~· ... :·.L·- - :;,<""\ .·_,_,.:)"·" · ;·· •. 

_:;··-:·,' ·, .• '}· -,; ' 'e > :~-5 ._, '• ·.;¡_, ·;. ~ . 

Elemento. ~bj~iivo~ ~~ ei\i~ftq o. t~~~~j~ pr~~~cl~o ~~r· la co~dÚcta del 

servidor publico que es el sujeto activ~. 
. .. -

. . . 

Elemento normativo explica el maestro Marco Antonio DIAZ de LEON " 

'produzca un daño o conceda una ventaja Indebidos', debe ser entendido, en 

cuanto al menoscabo o la ventaja que produzcan ·esta conducta en términos 

jurldicos procesales, como situaciones producidas en el proceso, mas no 

únicamente en el sentido económico; esto ultimo es factible de darse en proceso 

desde el momento en que una resolución parcial e Ilegal dictada en éste puede 

ocasionar a alguien perjuicios económicos además de jurldlcos."131 

Respecto al elemento_ normativo el mae~tro JIMENEZ HUERTA di~e. "Las 

expresiones daño y ventaja déb~n· lnterpretar;e ·en ~en,tido júrldlco •y• no en el 

económico y estar ~atiz~d~~ .~ C:i~~~ÍT1e~t~·'p~r. el' elemenío .· normativo·· de 

' ... indebidos' qu~ foda.sj_'¡¡~!i]Jrig;d~á~~~:i2{~;¡;,;;y~{; ,··· 
. . . ~-~~-·::_\,:1~~\~t::~2~J:{(~:-~:~~;c;;,·:~:y~~·~ /'.·.-.. -.-~,_-. i:-~.~ 

Nosofros.~eCiriiJ;~·~ue,el elen\e~t~ ~6r~atlvo es· una valoración juridica 

respecto cie' lo lndébia6 d~ 1a'\.~nt~j~ ;; del daño pr~ducido. 
-;._-_;¡:,: ,,,.,-,<; /::·e' 

Elemento subjetivó. El doctor LOPEZ BENTANCOURT expresa que en el 

delito contra. la administración de justicia consiste " ... en abusar de la autoridad 

que se detenta, para ejecutar intencionalmente un acto u omitirlo también 

Intencionalmente. a fin de causar daño a un tercero o concederle una ventaja 

indebidos. Asi quedan expresados los elementos materiales del mencionado delito 

y su elemento subjetivo."133 

'" DIAZ de LEON. Marco Antonio. Código Penal Federal con Comenlarios. Ob. Cit. Pág. 401. 
''' JIMENEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano, Tomo 11. Ob. Cit. Pág. 459. 
'" LOPEZ BETANCOURT. Eduardo. Delitos en Particular, Tomo 11. Ob. Cit. Pág. 577. 

TP!T¡0 f"'lQ11\T -, 
J.'.i:J •. u v' ':,·~ 

FALLA DE o:mGfü·J 
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Para el maestro DIAZ de LEON el tipo subjetivo. "El aspecto subjetivo del. 

tipo nos indica que se trata de un delito doloso (dolo directo), habida cuenta el 

agente deber conocer y querer realizar los elementos del tipo objetivo: Sin 

embargo su comisión culposa según la naturaleza de conducta descrita en 

algunas frac'j'iones como, v. gr., la fracción VIII que expresamente señala corno 

acción tlpicñ la de 'retardar o entorpecer maliciosamente o por negligencia la 

administración de justicia."134 

Nosotros decimos que el elemento subjetivo del tipo penal del delito en 

estudio sólo es posible adecuarse de manera dolosa, toda vez que el artículo 60 

del mismo ordenamiento sustantivo penal Federal, determina taxativamente que 

"las sanciones por delito culposo sólo se impondrá con relación a los delitos 

previstos en los siguientes articulas: 150, 167 fracción VI, 169, 199 bis, 289 parte 

segunda, 290, 291, 292, 293, 302, 307, 323, 397 y 399 de este Codigo." De estas· 

articulas no se prevé el artículo 225, y mucho menos la fracción VII; 

Es por ello que consideramos aplicable la tesis ji.Jrisprudencial emitida por la 

Suprema Corte de Justicia en Pleno: 

Novena Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: 1, Mayo de 1995 

Tesis: P. IX/95 

Página:82 

EXACTA APLICACION DE LA LEY EN MATERIA PENAL, GARANTIA DE 

SU CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIEN A LA LEY MISMA. La 

interpretación del tercer párrafo del articulo 14 constitucional, que prevé 

como garantla la exacta aplicación de la ley en materia penal, no se 

circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la 

'"DIAZ de LEON. Marco Anlonio. Cód1no P-- 1 Federal con Comentarios. Ob. Cit. Pag. 401. 

TESiS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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propia ley que se aplica, la que debe estar redactada de tal forma, que los 

términos mediante los cuales especifique los elementos respectivos sean 

claros, precisos y exactos. La autoridad legislativa no puede sustraerse al 

deber de consignar en las leyes penales que expida, expresiones y 

conceptos claros, precisos y exactos, al prever las penas y describir las 

conductas que señalen como llplcas, incluyendo todos sus elementos, 

caracterlsticas, condiciones, términos y plazos, cuando ello sea necesario 

para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del 

procesado. Por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de certeza, 

resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el articulo 14 de fa 

Constitución General de la República. 

Amparo directo en revisión 670/93. Reynaldo Alvaro Pérez Tijerina. 16 de 

marzo de 1995. Mayorla de siete votos. Ponente: Juan Dlaz Romero. 

Secretario: Jorge Carenzo Rivas. 

El Tribunal Pleno en_ su -sesión privada celebrada el quince de mayo en 

curso;' p~r'cun~pi;nid~d;de>Í:icho votos de los señores Ministros Sergio 

saivador, Agufrre;A11'9'ui~no, Mariano Azuela Güitrón, Juvenlino V. Castro y 

Castro,)~a~ oi~Z';RC;;;;kro, Genaro David Góngora Pimentel, J~sé de 

Jesús GÚdlft~''P~l;y~/~J~berto Román Palacios y Oiga Mariá sárí-~hez 
•• • • ' - ., ~. ,_ • ,- • < - .-, -,; ,-- ---.,, .. ~ ' - ..O:,,_ • • • -. , -. •; •' 

Cordero;ai:>Í?bo;:(:onel,número IX/95 (9a;) la tesis que antecede; México; 

DlsÍrÍÍo Federál/á qÜl~~¡i~e mayo de mil novecientos nÓverita y cinco. 
·.::(- ··~"::: :·,··~.~L~--~, ',. , 

Vém;~: • siri~~~~i~--~-ud1Cí;1 de la·_ Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo 'ví.<D'i~i~¡.,,~;~-'ci~ 1S97, página 217, tesis por contradicción 

1á./J.46/97;> ., ::;;' ·__ '-------
. ··-'·--""·.:¿·:··.'f:h{: ·:.:::,'.\;-,-.,: 

Alipicidad. El ·rr;~~st;o MARTINEZ GARNELO expone que se presenta la 

alipicidad "Cuando. cori la !c~~~~'Ctá desplegada del activo no se llenan ni se 

cumplen los elementos exigié:t'os en' el Upo legal, ya sea por falta de objeto material, 

sujeto pasivo, medio~ d~ e]~cuciÓri, etc."135 

'" MARTINEZ GARNELO, Jesús. lnvesllgación Minislerial Previa. Ob. Cit. Pág .. 897. 
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Consideramos que la atipicidad se presenta cuando algunos de los 

elementos arriba señalados no se llegan a presentar; es decir, cuando el sujeto 

activo no reúne los requlstÍos de: ser·s~~id~~ .pÚbli¿o, porfalta de sujeto pasivo, 

por falta de objeto mate~i~I. i:)o'~.)~ií~_?cl:~ ~bl~~ J~rldi~o. por falta de elemento 

objetivo, por falta de ''elemento;.norinativó: ~offalta de elemento subjetivo 

requeridos por el tipo p~n~1ci81:·C1~1i,tb':6~riir~:{1~·-~dmÍntstractón de justicia, o bien 
,: ; .' -.-: -.,•.;.:, :;:;r~-:·~~·:~.:;,:\:.~¡.';:•;:.-··, ·:: ;;-~·p .. ),r:.: B"f);'-~'.-(~-1 '--<¿ ;·. , .... : 

por ausencia _total deLtlp·o.·~~na_t;ipo~,ejer'nplo·e1_t1po penal culposo del delito en 

estudl·o. . . . .... ·-- .,.-.·.· .. -, •. ·<•· ... 
. - '-' : ;';:-,·· _;_' - : ~-"": .. _. , . ·- .. .. . . . --

, :··:::_~~¡:, .. ':t>.-· ·:.:.;-~';.'::'.'. -~' 

Para lo cual el aítJ~UICl) 5;;tra6ctón_ 11 _del CÓd.igo P_enal Federal lo considera 

como una causa cie _el<ciusión déldellto y __ que ª·la letra dice;. 

Art. 15 Eldelito~eex~luye c~~nclo:_ 

"11. Se demuestre la iriexlsÍenclá de alguno de los eÍementos que Integran la 

descripción típica del delito cie qui;i ~e trate.~ 

Asimismo, en la fracción VIII de este mismo ártJcu·I~ 15 del ordenamiento 

sustantivo penal Federal en comento expresa que cuando "Se realice la acción u 

misión bajo un error invencible: a) sobre alguno de los elementos esenciales que 

integran el tipo penal", es decir, resulta atipica la conducta, salvo si el error es 

vencible se estará conforme a lo dispuesto por el articulo 66 del mismo Código 

Penal Federal, que a continuación analizamos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que el Delito Contra la 

Administración de Justicia no se configura cuando no se acreditan todos sus 

elementos, asl lo expone el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer. 

Circuito en la tesis jurisprudencia! siguiente: 

Por lo que se considera como atlpica la conducta cuando no reúne todos 

los elementos que requiere la fracción VII del articulo 225. 



---····--····-~---~·--------

'14 

Octava Epoca 

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER 

CIRCUITO. 

Fuente: Se.manario Judicial de la Federación 

Tomo: XIII, Febrero de 1994 

Página:302 

DELITO CONTRA LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, COMETIDO POR 

SERVIDOR PUBLICO, NO SE CONFIGURA, SI FALTA POR 

ACREDITARSE UNO DE SUS ELEMENTOS. (LEGISLACION DEL 

ESTADO DE GUERRERO). Cuando el tipo penal exige, como en el caso 

del delito cometido contra la administración de justicia, por servidor público 

en agravio de la sociedad, que consagra el articulo 269, fracción VIII, del 

Código Penal del Estado de Guerrero, el obrar doloso del servidor público, 

debe demostrarse la conducta inmoral con la que se produjo el agente 

activo del illclto, en el dictado de una sentencia definitiva absolutoria, la 

cual resultó injusta y contraria a las actuaciones de autos; pues no basta, 

en la especie, que la misma se presuma, en los términos de las 

presunciones contempladas .en la ley, pues, tal presunción opera 

únicamente, en las figuras delictivas en las que no se requiere como 

elemento del delito el dolo del activo; por lo que, si no existe en los autos 

medio de prueba alguno que lo acredite, es claro, que la conducta• 

desplegada por el servidor público, al pronunclár lá resolución definitiva de 

fondo, en el sentido que lo hizo~ nó puede ·estimarse tlplcamente 

antijurldica, al faltar para su ·integración la· comprobación· de uno de sus 

elementos. 

SEGUNDO TRIBUNALCOLEGIÁDO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO. 
':" ·~' .<... . 

Amparo e~ .. revlsión:';.¡·1/93. Vicente Flores Ramlrez. 6 de enero de 1994 . 
. . . 

Unanimidad de votos. Ponente: Martiniano Bautista Espinoza. Secretario: 

Eusebio Avila López.-
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No obstante la mencionada fracción VIII del articulo 15 expresa que el error 

debe ser invencible, para que tenga efectos de excluir el delito, salvo y ·de 

conformidad con lo establecido por el articulo 66 del Código Penal Federal, que 

prevé que se impondrá pena al delito culposo si el hecho de que se trata admite 

dicha forma de realización. 

En concordancia con el articulo 66 citado, los delitos que admiten las _dos 

formas (doloso y culposo) de realización son los previstos en el articulo 60 del 

citado Código Penal Federal, y que a letra dice: 

"Las sanciones por delito culposo sólo se impondrán co~'.reíaclÓn a los 

delitos previstos en los siguientes articulas: 150, 167 frac?ió~.-Ví,16E(199 bis, 289 

parte segunda, 290, 291, 292, 293, 302, 307, 323, 397 y 3g9 de esté Código." 

Cabe hacer notar que el articulo 225, no se encuentra contemplado en 

ninguna de sus fracciones en el articulo 6Ó por lo que, por imperio del principio de 

exclusión decimos que no es posible presentarse jur!dlcamente la forma culposa 

del delito contra la administración de justicia. 

4. Antijuridicidad: Clases y concepto y causas de licitud que procedan. 

Concepto. el maestro MARTiNEZ GARNELO expone que la antijuridicidad 

"se conforma cuando el evento delictivo se materializa en la forma y condiciones 

legales descritas en el tipo penal, siendo por consecuencia tal evento contrario al 

derecho, a la ley de la materia y no se encuentra amparado por alguna causa de 

justificación."136 

Para nosotros la antijuridicidad del delito en estudio existe cuando el sujeto 

activo, es decir, el servidor público ejecuta actos o incurre en alguna omisión que 

produce daño o concede a alguien una ventaja indebidos de conformidad con lo 

''" MARTINEZ GARNELO, Jesús. Investigación Ministerial Previa. Ob. Cit. Pag. 897. 



previsto en artrc'u10.225frácción VU del Código Penal Federal, el cual constituye el 

incumpliml~nto del debér ju~idl<:~ p~ríal. 
~· .. '· ·. 

Una<· vez: acreditada :1a •,, tipicidad, resulta necesario comprobar el 
. .·: <'.. -::'· :..··, .. ._,.' ... : ~y '··"' •• '. -· :' • -. • • 

incumplimiento ·a un deber: jurídico; es decir, que el encargado de· administrar 
.. • : '., -.,. /_.'·!._,'~; ... ~-':-r:-'•- -:. ·_,_',, > .-... . ' .. ·. ·... • 

justicia debe aplicar. su .. cónocimlento para realizar una valoración jurídica de la 

conduct~. tlpiciá reaÍizada, e~tonces estará justificada dicha conducta; p'ara lo cuar 

debemos re~IÍzar u~a Ínterpretación a contraria sensu del tipo p~~al, que para el 

delito en estudio se haria de manera siguiente: 

'"No ejecutar actos ni omisiones que produzcan un daño o concedan a 

alguien una ventaja indebidos." 

Es decir, el deber de los servidores públicos consiste en no ejecutar actos ni 

omisiones que produzcan un.daño o concedan a alguien una ventaja indebidos, o 

dicho de otra manera, .no administrar justicia de manera imparcial, sino que 

únicamente ha de aplicarse lo establecido en la ley respectiva. 

Clases de antijuridlcidad: Antijuridicidad material consiste en un daño 

ostensible al bien jurídico tutelado, en el delito contra la administración de justicia· 

esta clase de antijuridicidad es la que recae en el objeto material del delito. 

Antijurirdicidad formal, consiste únicamente en la contradicción a la norma 

juridica, que nosotros decimos que no se puede presentar en el delito contra la 

administración porque sea que se cause un daño o una ventaja siempre será 

perceptible por los sentidos. 
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Causas de licitud que proceden: 

El ·maestro MARTINEZ GARNELO expresa: " pueden operar a) el temor 

fundado (amenaza de ·privar de Ja vida) y b) obediencia debida o cumplimiento de 

un deber etc.'"37 

Nosotros consideramos que no es posible presentarse una legitima 

defensa, cumplimiento de un deber jurídico, ejercicio de un derecho, o el 

consentimiento o presunto consentimiento del titular del bien jurídico, es decir, 

ninguna causa de licitud. 

S. Imputabilidad e inlmputabilidad: Su alcance jurídico. 

La imputabilidad es la capacidad del sujeto activo de comprender el 

carácter ilícito de su conducta y de conducirse con l;i misma comprensión, en el 

caso del delito en análisis se requiere que el servidor público goce de una salud 

mental apta para el desarrollo de sus funciones en la administración de justicia. 

El aspecto negativo de la imputabilidad destaca lo previsto en el articulo 15, 

fracción VII, que textualmente expresa; 

"Articulo 15. - el delito se excluye cuando: 

l .... VI. 

TESIS CON -1 
FALLA DE ORIGEN J 

VII. Al momento de realizar el hecho tipico, el agente no teng~ la capacidad 

de comprender el" carácter:illclto de aquél o de conducirse de acuerdo con esa 

comprensión, en.' virtud de padecer trastorno mental transitorio o desarrollo 

intelectl!al retardado, a' no ser que el agente hubiere provocado su trastorno 

'" MARTINEZ GARNELO, Jesús. Investigación Ministerial Previa. Ob. Cit. Pág. 5g7_ 
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mental dolosa o culposamente, en cuyo caso responderá por el resultado típico 

siempre y cuando lo haya previsto o le fuere previsible. 

Las acciones son libres en su causa, es decir, son libres en su causa, pero 

determinados en sus efectos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación al ocuparse dé este tema es 

necesario hablar. de las acciones libres en su causa, entonces este'. alto. Tribunal 

sostiene: 

Octava Epoca 

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: A~éndh:e de 1995 

Tomo: Tomo 11, Parte HO 

Tesis: 7~~! .. 
Pá9ina:497 

ACCION LIBRE EN SU CAUSA. SU REGULACION Y ALCANCE EN EL 
'· .... 

DERECHO POSITIVO MEXICANO. Lo que la doctrina ha definido como 

~acUo liberae In causa" consiste en la causación de un hecho liplco que 

ejécuta el. agente activo bajo el lnOujo de un trastorno mental transitoria· 

(estado de inimputabilidad), cuyo origen es un comportamiento precedente 

dominado por una voluntad consciente y espontáneamente· manifestada, 

que nuestro orden jurldico positivo recoge en el articulo 15, fracción 11, del 

Código PenAI para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para 

toda la República en Materia de Fuero Federal, al señalar que "son 

circunstancias excluyentes de responsabilidad penal: padecer el Inculpado, 

al cometer la Infracción, trastorno mental o desarrollo intelectual retardado 

que le impida comprender el carácter ilicito del hecho, o conducirse de 

acuerdo con esa comprensión, excepto en los casos en que el propio sujeto 

activo haya provocado esa incapacidad intencional o imprudencialmente", 

por tanto, es de colegirse que la comisión del Injusto por parte de su autor 

tratando de quedar comprendido en aquel aspecto negativo de la 
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culpabilidad, no lo releva, exime o atenúa de su responsabilidad, si éste 

previamente se ha: procurado_. intencional o imprudencialmente el estado 

bajo el cual realiza el hecho,tlpico:-

SEGUNDO TRIBUNAL60L~G·1Áoo EN, ~~TERIÁ ~ENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
:_ ~;_~--· . ' 

Ampar~ d1r~cl(;_s1~)8~.:'.l~i{~).:uii·H~in~~dez ~º~;i9üéz.•_~5 ci~ no~lembre 
de 19aÉf.;unclñirTúd8d ·d·e·v~i"é>"S>' ,,_~·;· :· .. ··>,;" 

Amparo Clire~t~ 6Él2/á9 .. v1ctor Mánuei Muñlz Razo.16 de agosto de 1989. 

unanirnidádci~'~otó~! 
.. --·>'- :< _-::-"':·:'' .. ·. ·. - . . . 

Amp'aio direct~ 60V89. Marcennt:l Ramlrez Sánchez. 13 de septiembre de. 

19B9. Unanl~ldacl d~ votos. 

Amparo dlreclÓ. 1042/89. Salvador Solis Tovar. 15 de enero de 1990. 

Unanimidad de votos. 

Amparo directo 1130/89. Jesús Bárcenas Luc!a. 15 de enero de 1990. 

Unanimidad de votos. 

NOTA: 

Tesis 1.2o.P.J/9, .Gaceta número 25, pág. 65; Semanario Judicial de. la 

Federacló~: t~frio V, Se~und~ Parte-2, pág. 659. 

Sin embargo nuestro .• mismo: Código Penal sustantivo contempla la 

imputabilidad disminuida que ~t:lr~e~~ond;ia aparentes casos de excepción a la . 

. regla de imputabilidad respecto _del' mor:iento preciso de la producción del 

resultado típico, esto quiere decrr:''~üe él sujeto en el instante en que produce el 

resultado debe tener la capacidad 'o estar en condiciones psíquicas que le 

permitan el pleno conocimiento del contenido de la antijuridicidad de su conducta. 
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Ahora corresponde realizar un somero análisis cuando la capacidad citada 

se encuentra disminuida, y nuestro Código sustantivo Federal expone: 

"Cuando la capacidad que se refiere el párrafo anterior sólo se encuentre 

disminuida, se estará a lo dispuesto en el articulo 69 bis de este código:" 

"Artículo 69 bis.- SI la capacidad del autor, de comprenderel cará~ter ilfcita· 

del hecho o de. determinarse de acuerdo con esa comprensión, sólo se encúentre 

disminuida por las causas señaladas en la fracción VII del artf~ljl~· '1s·dk ~ste 
Código, a juicio del Juzgador, según proceda, se le Impondrá ha~ia. cÍéi~ .'terceras 

~· ' '" •• ' • ' •• , •• • < 

partes de la pena que corresponderla al delito cometido, o la medida.de segundad 

a que se refiere el articulo 67, o bien ambas, en caso de ser riec~~lir1~. ia'rn~ndo . 

en cuenta el grad~ de afectación de la Imputabilidad del a~tor.~,' ¡ '' . '•· . . ·~ " '· :':• .· ",:;::,: 
.. -1;,::, : :-;_:\ :;~~2.\ '."··. 

En este ápartado es aplicable la tesis jurlsprude~cfal qué s~-t~a~~éribe: 
·-·· :-»·-:'-· 

NovenaÍ:~o~~· ~ ., '·' ·· · ... \'' ;• ' ·· •}i•+ 
ln~tancia: SEGUl'IDO'.TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

TERCER c:iRclíífo:?2;fi .. ·: ··:' }.·~~·:· · 
Fuente: Semanario'Jllcik:iál dela~Fe'deraclóri y su Gaceta 
Tomo: x1. E~e;~d~'2oocÍ'U~ :J\~ ·· ···· 
Tesis: 111:20.P.S~ f;'}t,'"C. ;::. 
Página: ·.1005. '' ··:.·.· ·' · ·.; é-.o~·. · 

IMPUTABILIDAD DISMINUIDA. DEBE SANCIONARSE ACORDE A LAS 

REGLAS DEL. ARTICULO 69 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. La 

figura de la imputabilidad disminuida que es reconocida por la doctrina, ha 

sido plasmada en el art!culo 69 bis del código punitivo federal, y para su 

aplicación no resulta menesler que el activo carezca de la capacidad para 

comprender lo ilicilo de su actuar, sino únicamente que esa capacidad se 

encuenlre disminuida; es decir, que aun cuando pueda percibir la 

trascendencia social y moral de sus actos, presente un retardo mental que 

disminuya su capacidad de comprender el carácter de ilicitud del hecho, por 
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lo que no puede ser sancionado de acuerdo a las reglas generales de la 

imposición de penas, sino que el juzgador debe aplicar las reglas 

especiales respecto de hasta las dos terceras partes de la pena que en 

derecho corresponda, tal y como lo establece el citado precepto legal, que 

a la letra dice: "Si la capacidad del autor, de comprender el carácter illcito 

del hecho o de determinarse de acuerdo con esa comprensión, sólo se 

encuentra disminuida por las causas señaladas en la fracción VII del 

articulo 15 de este código, a juicio del juzgador, según proceda, se le 

impondrá hasta dos terceras partes de la pena que corresponderla al delito 

cometido, o la medida de seguridad a que se refiere el articulo 67 o bien 

ambas, en caso de ser necesario, tomando en cuenta el grado de 

afectación de la imputabilidad del autor.". Por tanto, el tribunal responsable 

al no acatar las reglas del numeral en comento y no sancionar al activo con 

hasta las dos terceras partes de la pena que le correspondería . al 

antijurldlco o la medida de seguridad condigna (articulo 67 del Código 

Penal Federal). o bien ambas, transgrede en perjuicio del quejoso las . 

garanllas de legalidad y seguridad jurldica, contenidas en los artlculos 14 y 

16 de la Carta Magna. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

Amparo directo._229/99. i2 de agosto de 1999. Unanimidad de votos. 

Pol1ent~: óscar Vázque:Z Marrn. Secretarlo: óscar Naranjo Ahumada. 

. ' - . . . . . . . - ' 

Consideramos que. no favorecen las acciones libres en su causa al sujeto 

activo que cómela· elcl~lit~:contra la administración de justicia, toda vez, que el 
-- -- . .. - -- -· - ---·-·. ' -- --

servidor público. aunque se colocare dolosa o culposa mente en trastorno mental 

transitorio, no p~drfa en ese estado emitir resolución alguna. 
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6. Culpabilidad: Sus elementos y causas de inculpabilidad y su 

materialización. 

La culpabilidad es el juicio de reproche que se le formula al sujeto activo por 

no haber adaptado su conducta de acuerdo a la norma a pesar de encontrarse en 

situación para hacerlo, en palabras de WELZEL, según DIAZ ARANDA "la 

reprochabilidad de la resolución de la voluntad antijurídica: ésta es la 

reprochabllldad al autor en la medida en que podía tener conciencia de la 

antijuridicfdad de su acción y en que dicha conciencia podía convertirse en un 

contramotivo determinante del sentido.''138 

Es decir, el reproche que se le formula al servidor público con fundamento 

en que pudo emitir una resolución de acuerdo con la ley respectiva, de un modo 

imparcial conforme a la norma, pero no debemos considerar el error de opinión, 

como una conducta típica, antijurídica, y culpable. 

Los elementos de la cÜlpabiliclad s~n: 

1. La imputabilidad o capacidad d~ C:ui~abilidad; 
- --- , - . ' : . ...:.·." , 

-·:>-~~-~> \~~,;~ :: '.·' 

2. La conciencia de la ánlij~rié!iC:1ci~ci. y 

3. Exiglbilidad de un c~~;,~~aini,ento de acuerdo con la norma 
-:< :\'-'~, .. ~f, .... . ,.'..':F·~- . 

La imputabilida~ fue ,~xp~Js!a' en el punto anterior y que nosotros 

analizamos de manera independiente aúnque sea presupuesto de la culpabilidad. 
. ' '~ - ,. <,-·.,. " - .. 

''"DIAZ ARANDA, Enrique, Dolo Cuasallsmo-Finallsmo -Funcionalismo y la Reforma Penal en 
México, tercera edición. Ed. Porrúa. México, 2001. Pág. 60. 
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La conciencia de la antijuridlcidad que el autor tenga conocimiento que está 

contravinlendo:a la norma. En el delito en estudio que el se_rvidor público conozca 
._-,,:_-:---

que no está aplicando adecuadamente la norma.· ·,·. · 

Exigibilidad de un comportamiento .dei .. · ~c'Je;~6 /2cin :,I~,, norma, •debe 

examinarse si el servidor público que en el ej~rciclo:de ~~~~fúnbio~é~~ntro 'de la . 

::;:~::.:::::~~··::·~=.~~:.:~~~~~~¡}1~~~~f Ei~l~~.(¿6::·.~ 
:~ -, ._ • ~-:·. __ • _:=1 /(:;,--: e1.'.:;\:~:,,.,::;~:},,':~ifi'.~~~1;. > :~:<.·;~1 ~ ~, '.}:·.:>:·.'.-,; · 

MARTl~E~"::~~;ra1$~[i~~~·~1~~~i~!~§~?,~:qf~~tt::: 
una omisión dolosa. Dei lo espeiélficci'como· requisito típico';< ,~> ···> 

au0.··~.e1 .. ·~~íYid~r\i~~éi'1~g~-~~;~;.g~rY~~ii~~~f ff DXb·r~l~~'.·.(c~~echo. lazos 

afectivos; lnfluencia's, etc. y no' por m'ero error dé oplnlón'."139 

' -- • • ·· .. -~-~~/--. _. ,,,_._ •/ ,- ,··:-::~:' ',-~'. ·- ·,- 1,·:.~:c,: -"\-.c:··,·,'c ~· :·~y;o;/" ?:. .. ,:..!_ ·- • 

Ent~nces' para hac~r iíí juicio de 'reproche al servidor público, es necesario ,,,__,,._, __ 

considerar;los :·ele~ento's anteriores, si el sujeto tuvo conciencia de su conducta 

e acción .. u C>m1~1~iiy~~t1Jur1dica y qu~ sea pos1b1e exigirle una conducta conforme a 

la norma, sl~rr;pre y:c~am:lo tenga la capacidad de culpabilidad. 

Y . si . no /.se. pres~ntaren cualesquiera de estos elementos, entonces 

analizaremos el_ aspado 'negativo del mismo. 

La inculpal?ilidad se presentará cuando el servidor público desconocía la 

antijuridicidad del hecho · bometido, este elemento puede destruirse con el 

denominado error de prohibición, siempre y cuando el error sea esencial e 

invencible en caso contrario qúe el error sea no esencial, como por ejemplo el 

aberra tío ictus, aberratio in persona así como. el error de derecho error iuris nocet, 

"" MARTINEZ GARNELO, Jesús. Investigación Ministerial Previa. Ob. Cit. Pág. 897. 
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se aplicará lo provisto en. el articulo 66 bis del mismo Código Penal Federal, y 

cuando el error es· esencial e· invencible· se aplicará la excluyente previsto en el 

articulo 15, fracción VIII del mismo ordenamiento penal sustantivo Federal que 

textualmente expone:. 

Séptima Epoca 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo 11, Parte SCJN 

Tesis: 148 

Página: 84 

ERROR DE TIPO Y ERROR DE PROHIBtCION INDIRECTO O ERROR DE 

PERMISION. El articulo 15, fracción XI, del Código Penal Federal, recoge 

como circunstancia excluyente de responsabilidad, tanto el error de tipo 

como el llamado "error de prohibición indirecto" o "error de permisión", 

hipótesis que requieren en el error el carácter de invencible o Insuperable, 

pues de lo contrario dejarlan subsistente la culpabilidad. En ambos errores, 

el agente carece del conocimiento de que el hecho ejecutado guarda 

relación con el recogido abstractamente en el tipo penal, bien porque dicho 

error recaiga sobre uno o más ~e los elementos exigidos por la ley para 

integrar el tipo delictivo, o porque el mismo verse sobre el carácter Ilícito del 

propio hecho, pues en el error de prohibición indirecto o error de permisión, 

el sujeto cree no quedar comprendido en la infracción punible, al calificar 

subjetivamente como licito su propio actuar, no obstante que su proceder 

es objetivamente contrario a la ley, generando el vencible error, el reproche 

al autor por su conducta tlpica y antijurídica. En el caso particular 

considerado, no opera en favor del quejoso la excluyente de 

responsabilidad mencionada, por no haber Ignorado que los tres envoltorios 

que le fueron recogidos al momento de su detención, contenlan marihuana, 

y tan es asl, que antes de efectuarse ésta le habla proporcionado a su 

coacusado parte del estupefaciente que inicialmente posela, lo cual 

demuestra la inexistencia de ambas clases de error. 
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Séptima Epoca: 

Amparo directo 2769/84. Enrique Enrlquez Rojas. 27 de. septiembre de 

1984. Cinco votos·. · 

. · ... · .. ·::··· .. J .. 

. Amparo directo 7571/84'. '.'."níadó Hernández Terán. 10 de enero de 1985. 

Una.nimldad. de _cuatro votós'. 

Ampar~ di~licto' S7~4í~4; Pascal Maurice Pannler. 17 de enero de 1985 . . . . ·. ,, .... ·.·'" .-·. •.- .. ,.,.. . -
Cinco votos .. 

Amparo ciYr~ct() 227185;.Jesús Dlaz Ruiz y otro. 12 de junio de 1985. Cinco 

votos. 
'· . ' 

Amparo:directéi 947/86. Jovito Pantoja Aragón. 6 de octubre de 1986. Cinco 

votos. 

NO.TA: 

Tesis 15, Informe de 1986; Segunda Parte, pág. 12. 

Ahora: fracción VIII del Códlg() P~nal Fed.eral. 

"Articulo 1 s: El deiito se excluye cuando; 

l. ... VII ••.• 

VIII. Se real.ice .la acción o la omisión bajo un error invencible: 

a) ... 

b) Respecto de la Ilicitud de. la conducta ya sea que el sujeto desconozca la 

existencia de la ley o el alcance. de la misma, o porque crea que está justificada su 

conducta. 

SI los.errores a que· se refieren los Incisos anteriores son vencibles, se 

estará a lo dispuesto por el articulo 66." 



Articulo 66 del Código Penal Federal hipótesis segunda establece: " ... SI el 

error vencible es el previsto en el incl~o b) de dicha fracción, la pena será hasta 

una tercera parte del delito que se tí-ate.'' 

Por exlgibilidad de una conducta conforme a la norma, esta clase 

excluyente se presenta cuando el servidor público se encuentra coaccionado 

moralmente lo que la doctrina le denomina vis compulsiva en este caso no -es 

posible exigirle que resuelva conforme a la norma, toda vez que no está obllgado a 

sufrir el peligro como por salvaguardar la vida, la libertad, la de él o la de alguno 

de los integrantes de su familia. 

Eximentes putativas como puede ser que el servidor público crea que está 

justificada su conducta, como lo prevé la última hipótesis de la fracción VIII del 

articulo 15 del Código Penal Federal. 

7. Condiciones o~jetivas de punibilidad y su ausencia. 

-" -~... ·~-· :.>~:~~.: ··.'.:\·(.,~; 
Una vez níateriallzada la culpabilidad, es decir, analizado el aspecto 

positivo y neg~tivo d-e esi~ elemento y no existe ninguna excluyente, entonces 

debemos atender ·si. el tipo penal no contempla alguna circunstancia que 

condicione la punibilldad del delito contra la administración en su fracción VII que 

establece "ejecutar actor u incurrir en omisiones que causen un daño o concedan 

a alguien una ventaja indebidos", no se desprende que el daño o la ventaja 

concedidas, aunque e s'ean objetivos, pertenecen al tipo por4ue es necesario o 

consecuencia para la realización del tipo contra la administración de justicia, por lo 

que consideramos que este _elemento no es factible de presentarse en el delito en 

estudio. En este caso.el tipo no contiene ninguna condición objetiva de punibilidad, 

por lo tanto pasamos al análisis del último elemento del delito contra la 

administración de justicia. 
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8. Punibllldad del tipo y las excusas absolutorias. 

El Código Penal Federal, en el primer párrafo del articulo 7º define al delito 

como acto u omisión que sancionan las leyes penales y de este concepto formal 

se desprende que la punibilidad es consecuencia del delito, por lo tanto para la 

aplicación de la punlbilidad del delito contra la administración de justicia en el 

articulo 225, fracción VII, .debemos atender lo previsto en la fracción XXVIII, 

párrafo segundo· d.~1 mi~'mo articulo que textualmente establece: 

"Artl~ulo 225. : .. 1, .:. XXVII. 

XXVIII. ... 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones 1, 11, 111, Vil, VIII, IX, 

XX, XXIV, XXV y XXVI, se les'iirlp;~d~fpéna d~ pri~ión de tres a ocho ·años y de 
quinientos a mil qulni8íl10s\:li~S:_:~~it~,~-·~ :~· \~·.·,~_:.· __ ... ---.o:~ 

_,.-_~-,::_~~~--· -->"'.- .- ·:.·/:/,:;::.--~;. 

_-,,!e_' . " --~~; ,• ' 

Y en el último pár~áfo cti:í'e~t~ mismo articulo establece "En todos los delitos . . -- . - ..... ·- .. - .,. ' - ,._.,_,.,.' -

previstos en este CapltulcÍ; adeirná~;deJa~ penas,'deprislón .y multa previstas, el 

servidor públlcoserás!~+títÚid~~J~h-~bHlt~clh'd~"fr~i·a dle~años para desempeñar 
otro empleo,.ca~go'J~~;;:;i~IÓn;ÚbÍfco~~;;·:· // _;:····. > .. 

"'''''·' 
•"'.}'. _, - .. -',.·_:;:\:··-., ". :·:f,. ¿·<-;~ :__,-; :·. 

Es deci'r.que se deben aplicar lnvar1ab1errie~te las penas accesorias como 

son; la multa, I~ suspensión, la inhabillt~cl~~·y·;¡/ci~stiiución en su caso. 

/-.«_ '.-~:-'~-:'· 

Las excusas absolutorias, son causas qúe:eliminan la penalidad del delito, 

se dice que son por razones de polltica crimina! o por utilidad social y ésta debe 

estar contemplada expresamente en la ley, 'es decir, aunque la conducta (acción u 

omisión) sea típica, antijurídica y culpable, no se podría aplicar una punibilidad. 

Sin embargo en el delito que estamos analizando, contra la administración de 

justicia no se presenta ninguna excusa absolutoria. 



···--~----··.------··#·-------
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9. La tentativa en este delito. 

La definición de tentativa que nos ofrece el maestro MONARQUE UREÑA 

es la del CASTELLANOS TENA quien dice que es "como los actos ejécutivos 

(todos o alqunos), encaminados a la realización de un delito, si' éste no se 

consuma p~r causas ajenas al querer del sujeto."140 

/ter crimines es el camino que recorre el delito desde su nacimiento hasta 

su consumación, también se le conoce como la· vida del delito. Durante el 

desarrollo del éste recorre dos fases: una interna y otra externa; primera, la fase 

interna a) la idea criminal o ideación, b) la deliberación y c) la resolución: La 

ideación es la representación mental de la idea criminal y desde este momento el 

sujeto libra una batalla interna de carácter ético Intelectual y utilitario, que se 

conoce con el nombre de deliberación· reflexionando los pros y los contras y si Eil 

sujeto decide cometer el delito llega a la última etapa que es la resolución donde 

el sujeto concluye que si ha de ejecutar la conducta delictiva y la fase externa 

está compuesta por, a) la manifestación, b) la preparación y c) la ejecución: La 

manifestación consiste en que el sujeto exterioriza su voluntad de cometer el 

delito, por lo general no es punible, salvo que se adecue a un tipo penal 

independiente {como las amenazas), la preparación comprende la adquisición de 

instrumentos para su perpetración, estos actos preparatorios sólo serán 

sancionados éuando por si mismos constituyen delitos (como portar arma de 

fuego) y finalmente los actos ejecutivos, estos pueden realizarse parcial o 

totalmente, pero siempre tendientes a la realización del delito, cuya consumación 

no se alcanza por causas ajenas a la voluntad del sujeto, y éste se clasifica en 

tentativa acabada e inacabada. 

Para que la tentativa del delito contra la administración de justicia sea 

punible es necesario que el servidor público penetre al núcleo del tipo previsto en 

"" MONARQUE UREÑA, Rodolfo. Lineamientos Elemenlales de la Teoría General del Delito. Ed. 
Porrúa. México, 2000. Pag. 127. 
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la fracción VII del articulo 225 del Código Penal Federal, es decir, es necesario 

que empiece a elaborar su resolución mediante la cual pueda causar daño o 

conceder una ventaja a alguien Indebidamente. 

El Código Penal Federal establece · Ém et ''J\rtfculo - 12. Existe tentativa 

punible, cuando ta resolución de cometer un'delito'se exté'riorlza' reallzando en 

parte o totalmente los actos ejecuii~o; q~i3; de~e-;á~ -¡;~Jcl~~lr el ';es~ltado, • u 

omitiendo los que deberán evitarlo, si ª~~~' n; ~9-¿6;;~~-;ii~ ~ar ¿~~sa ajen~ a ta 
> • "'"" - • ,. , • • : .~- .-:.! 1- • '· •• - --·.. • ' • • ' • 

voluntad del agente. 

Para imponer la pena de_ la tentativ_a el juez tomará en cuenta, además de to 

previsto en el articulo 52, el mayor o menor gr~do de apro~lmaclón•at momento 

consumativo del delito. 

SI el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución o impido la 

consumación del delito, no se Impondrá pena o medida de seguridad alguna por lo 

que a éste se refiere, sin _perjuicio de aplicar la que corresponda a los actos 

ejecutados u omitidos que constituyan por si mismos delitos." 

En el desistimiento en la tentativa debe ser voluntaria y espontánea, pero si 

el servidor público de~l~te porque es descubierto por alguien que representa a 

algún órgano de control interno como la contraloria o la vlsitadur_ia en este caso la 

tentativa se actualiza. 

10. El concurso de delitos. 

El concurso de delitos implica concurrencia de varias figuras delictivas, los 

cuales son sancionados por cada uno de ellos de acuerdo can las reglas de 

acumulación de tas penas. 
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Existen dos clases de concursos a saber: real e ideal, el Código Penal 

Federal en su articulo 18 prevé: "Existe concurso ideal, cuando con una sola 

conducta se cometen varios delitos: Existe concurso real, cuando con pluralidad 

de conductas se cometen varios delitos. 

En la segunda hipótesis se desprende que exis•.e concurso real cuando con 

diversas conductas se comenten varios delitos ejecutados en actos disti~fos, si no 

se ha pronunciado sentencia irrevocable y la acción para perseguirlos· no está 

prescrito. 
' ",:,, ,· .... · 

Para que se actualice el concurso real del delito contr~ la';~~·~l~is.tración de ,· ·,. ',.--._ .. _·•·; 

justicia es necesario que el servidor público emita una resolución causando daño o 

concediendo una ventaja indebidamente y cuando men~s momentos después 

emita otra resolución igualmente causando daño o ventaja de forma indebida. 

Esta clase de concurso se puede clasificar en homogéneo y heterogéneo: el 

homogéneo consiste en que el servidor público infrinja el mismo tipo penal varias 

veces del delito en estudio, es decir, el servidor público debe transgredir el articulo 

225 fracción Vil cuando menos dos veces. Y existe concurso heterogéneo cuando 

el servidor público infrinja diversos tipos penales como por ejemplo el delito contra 

la administración de justicia en análisis, cohecho o extorsión. 

En el concurso ideal y real pueden presentarse de forma homogénea o 

heterogénea 

Para la aplicación de las sanciones en caso de concurso, se estará 

conforme a lo' establecido por el .artículo 64 del mismo ordenamiento sustantivo 

Federal: "En caso de concurso ideal, se aplicará la penalidad correspondiente al 

delito que merezca la pena mayor, que se aumentará hasta una mitad del máximo 

de su duración sin que pueda exceder de las máximas señaladas en el Titulo 

Segundo del Libro Primero. 
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En caso de concurso real, se lmpondran las penas previstas para cada uno 

de los delitos cometidos, sin que exceda de las maximas señaladas en el Titulo 

Segundo del Libro Primero." 

En este tema la Suprema Corte de Justicia de ;la Nación ha establecido el : 

criterio jurisprudencia! siguiente: 

delito. 

No obstante únicamente en lo conducente con relación con el concurso del 

Novena Epoca 

Instancia: TERCER TRIElÚNAL.COLEGIADO DELDECIMO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario J_udlciál d
0

e lá Federáción y sU Ga_ceia: ·. ·. 

Tomo: XV, Abril.de·2002 

Tesis: X.3o.30 ·P 

Página: 1233 

CONCURSO REAL DE DELITOS. SI EL MINISTERIO PÚBLICO NO. 

PROPONE LA APLICACIÓN DE ESA FIGURA EN SUS CONCLUSIONES 

ACUSATORIAS, EL JUEZ NO DEBE HACERLO EN SU SENTENCIA. De 

una interpretación sistemática de los articules 2g2 y 293 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, respecto de los requisitos técnicos que deben 

satisfacer las conclusiones del Ministerio Público, se advierten los 

siguientes: 1) Que el Ministerio Público debe formular sus conclusiones por 

escrito; 2) Que en ellas deberá efectuar una relación de los hechos 

demostrados durante el proceso; 3) Deberá proponer las cuestiones de. 

derecho aplicables. a través de la cita de leyes, jurisprudencias, ejecutorias 

y doctrina aplicables; y, 4) Terminará su pedimento en proposiciones 

concretas, fijando con exactitud los hechos delictuosos que se atribuyen al 

acusado, solicitando la aplicación de las sanciones correspondientes. Por 

tanto. si esa representación, . al formular las conclusiones que .1e 

corresponden, no obstante haberse demostrado en el proceso la existencia 

de una acumulación real de delitos, no realiza una exposición breve y 

metódica de los hechos que configuran esa ·concurrencia material de 
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delitos, ni propone la aplicación de dicha figura jurídica, es evidente que al 

hacerlo el juzgador en su sentencia viola, en perjuicio del reo, las garantias 

de legalidad, exacta aplicación de la ley, seguridad jurldica, defensa para 

todo individuo sujeto a un proceso de naturaleza penal, y debida actuación 

de las partes en un procedimiento de esa naturaleza, sustentadas en los 

articules 14, 16, 20, apartado A, fracción IX y 21 de la Carta Magna, porque 

la actuación de la autoridad judicial al momento de dictar sentencia 

definitiva, debe estar limitada formal y materialmente a los lineamientos 

establecidos en el pliego acusatorio del Ministerio Público, no existiendo la 

posibilidad de ir más allá del mismo, pues de lo contrario es evidente que 

se estaria supliendo la deficiencia de la acusación en perjuicio del acusado. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 934/2001. 13 de diciembre de 2001. ·unanimidad de votos. 

Ponente: Fidelia Camacho Rivera, secretaria de tribunal autorizada por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para· desempeñar las funciones 

de Magistrada. Secretario: David Gustavo León.HEirnández. . 

Véase: Apéndice al Semanario Jt:diclal de la F~d~~él:ciÓ-n 1S17-2000, Tomo 

11, Materia Penal, página 59, tesis 83, de rubro:'•'cd¡,jci.JRSO DE DELITOS 

POR DOBLE HOMICIDIO, RESULTA INAPLICABLE POR EL JUEZ. 

CUANDO NO LO SOLICITÓ EL MINISTERIO PÚBLICO.". 

11. Participación en el tipo penal. 

En el estudio de_ la autoría y participación se suscitan múltiples problemas 

para determiñar a quién se le debe considerar autor y a quién se le ha de 

considerar partícipe estricto sensu, aun cuando los penalistas hoy por hoy 

coinciden que el autor merece mayor penalidad que el participe según el grado de 

participación o medida de su propia culpabilidad. 
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Diversas leerlas. La teoría unitaria o monista sostiene que todos los que 

intervienen en una conducta delictiva, sea de manera princlpal o secundariamente 

deben ser considerados autores y por lo tanto merecen la misma sanción, toda 

vez que lo fundamentan en la teoria de la Conditio sine qua non. 

Esta teoria es criticada porque la intervención en la comisión de un deiito, la 

preparación, desarrollo y consumación es cualitativa y cuantitativamente diversa 

por cada participante, entonces no todos los intervinientes tienen que ser 

sancionados como autores, porque esto es un exceso para los participes. 

La teoria dualista establece una distinción entre el autor y el participe, para lo 

cual se ha acudido a diversos criterios para establecer la responsabilidad de cada 

uno de ellos (autor y participe) dependiendo de la participación, en función al 

grado de la culpabilidad. Para lo cual señalaremos someramente las teorias más 

conocidas: 

1. Teoría subjetiva del autor; 

2. Teoria objetivo formal; 

3. Teoría objetivo material y 

4. Teoría del dominio del hecho. 

Teoria .subjetivá.·del ~·uta( esta teorla su sistemática consiste en que el 

·carácter del autor l~;íúl"l'ci~menta ~n ~I animus autoris, es decir, se sanciona 

dependiendo él ánl~~ ci~¡'~i'.Jío'r,.ek'd~cl;.: si el interviniente se siente autor o bien 

si se siente c~op~ra·d~/'~~~Gn1d,~'~1&:~ ?,.~'. : 
Esta teoría és~r,itlC.~l:>i~)pr.~~'.rJ~·~~a importancia excesiva a lo subjetivo o 

Intelectual, desatendien.d~ Ío objet1v:o'·cie 1á conducta; 
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Teorla objetivo-formal, esta leerla considera autor a quién directamente 

ejecuta la conducta típica, por lo que el autor mediato le da el carácter secundario 

como si fuese participe y, no como autor. 

Teoria objetivo-material, esta .teoria .considera com~ autor a quién ~~arta la 

causa más eficiente para la producción riel resultado; y lairibíén. como la teoria 

anterior considera como participe al autor· mediato. 

Teoría del dominio del hecho, pira' ~sta' ¡¡;¿~¡~ es autor quién controla 

objetiva y subjetivamente el desarrollo y ci~rs~·d.él d~lito, teoria creada por el padre 

del finaiismo y, esta teoría es la que sig_ue la·l~~isla~ión Penal Federal de nuestro 

pais. 

Subjetivamente en la. ~édida; en que de manera mediata o inmediata, 

orienta finallsticamente ~uco.~~ci~~~i~nt~hacla el resultado. 

ObjeUv~ment1'.i~?r~l.J~· ~Cii~ 
0

de. poder para interrumpir cuando quiera la 

acch;in tendiente 'a í.:i consu;,;acÍÓ'n del delito. "141 

En el articulo 13 textualmente' prevé: 
. ·,:.;,:-: ~ :t~:>· .,· -,.';;¡ .. ·,., 

l. · Lcís q~e ~c~·er~eno pre~aren sLl realización; 

11. Lasqué lo realice~·pb~_sf; ~:·> ~ ·.. . 
111. Los qu~ 1ci ~e~i1éér1cconJ~nt~me~te; 
IV. Los que lo li~ven a éabo ~i~iéndose de otro; 

V. Los que determine.n dol~samente a otro a cometerlo; 

i.i Cfr. MONARQUE UREÑA, Rodolfo. Lineamientos El~menlales de la Teorla General del Delito. 
Ob. Cit. Pilgs. 137-140. 
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VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su 

comisión; 

VII. Los q~e· corip~st~rioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en 

cumplimiéntod~ una promesa anterior al delito, y 

VIII. Los ~ue'si8'acuerdo previo, intervengan con otros.en su comisión, 

cuan.do ri~ s~ pueda precisar el resultado que cada' qúi;;,'n ºprodujo. 

·:\':.<:\(:·- ··.: 
Los autores· cí participes a que se refiere el presente articulo responderán 

cada uno en Ja medida de su propia culpabilidad: ',, 
·Í/-J~-,·~:-i:.,:;:.-,-; ': 

Par~ Jos sujetos a que se refieren la~ fracciones VI, VII, y VIII, se aplicará Ja 

punibilidad dispuesta por e1 art1cu10 64 bis de este código ... 

Este articulo regula las distintas formas de intervención como son: Ja autoria 

material, la autoria mediata, la autoria intelectual, Ja coautorla, la determinación o 

instigación, la complicidad y Ja autoria correspectiva y que sólo analizaremos las 

intervenciones aplicables en el delito contra la administración de justicia prevista 

en la fracción VII del articulo 225 del Código Penal Federal. 

En lo que respecta, a la fracción 1 que establece "Los que acuerden o 

preparen su realización''.; el magistrado Alejandro SOSA ORTIZ sostiene que 

dentro del sistema de: la'' auto ria', y' participación la primera hipótesis de esta 

fracción se debe' Eint~~ci~/ como.· "Llegar a una resolución común varias 

personas.11142
-

; ·~' ; , 

·'..)' ,e 
Esíe mismo penalista ;~~J~e~~/ é¡li~ esta ; ia'rma de intervención es de 

carácter accesorio y que paraque s~~· pu~i~le ~'s ~~cesarlo que cuando menos el 

delito alcance el grado de delito tellt~doi ~si~ forma de intervención exige el que 

sea cometido con dolo, por lo que no es posible que esta forma de Intervención 

sea de manera culposa. 

'"SOSA ORTIZ, Alejandro. Los Elementos del Tipo Penal. Ob. Cit. Pág. 139. 
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Nuestro más alto Tribunal, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido una tesis jurispru.dencial, a través del Quinto Tribunal Colegiado del 

Décimo· Segundo. Circuito al est~bl~cer. 

Novena Epoca . . . . .. ;' . 

Instancia: QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL' DÉCIMO SEGUNDO 

CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta_ 

Tomo: XVI, Septiembre de 2002 

Tesis: Xll.5o.2 P 

Página: 1341 

COAUTORÍA. SE GENERA CUANDO EXISTE ENTRE LOS AGENTES 

CODOMINIO FUNCIONAL DEL HECHO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

SINALOA). La coautoría, conforme a la fracción 111 del artículo is del 

Código Penal para el Estado de Slnaloa, es la realización conjunta de un 

delito por varias personas que colaboran consciente y voluntariamente. Lo 

decisivo en la coautoría es que el dominio del hecho lo tienen varias 

personas que, en virtud del principio del reparto funcional de papeles, 

asumen por igual la responsabilidad de su realización. Las distintas 

contribuciones deben considerarse, por consiguiente, como un todo, y el · 

resultado total debe atribuirse a cada autor, independientemente de la 

entidad material de su intervención. En la coautoría es necesario, además 

del acuerdo de voluntades, que se contribuya de algún modo en la 

realización del delito (no necesariamente en su ejecución); de tal modo que 

dicha contribución pueda estimarse como un eslabón indispensable de todo 

el acontecer delictivo. Como el autor, el coautor realiza la actividad 

dellctuosa descrita en un concreto tipo penal conjuntamente con otro u 

otros. En rigor técnico el coautor es un autor y, por ello, la coautoría es una 

autoría que se singulariza por el dominio que sobre el hecho ejercen en 

común todos los autores, quienes intervienen de acuerdo en la ejecución 

del delito; ello implica que el coautor es quien está en posesión de las 

condiciones personales del autor y ha participado de la decisión común 

respecto del hecho delictivo. Entonces, en el todo que constituye el hecho 

, .. ! .. _ :. ~ 
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típico, el coautor con su actuación contribuye con una parte que 

complementa la de los demás copartlcipes o autores y ello precisamente 

justifica el que responda del delito en su integridad. El dominio del hecho, 

. en la parte que corresponde a cada coautor. se origina en la decisión 

común de todos para ejecutar el delito. Mediante esa decisión conjunta se 
¡ 

vinculan funcionalmente los distintos aportes al hecho, de tal manera que 

cada aporte está conectado al otro mediante la división de tareas 

acordadas en la decisión conjunta. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 249/2001. 12 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Alejandro Garza Ruiz. Secretario: Jorge Arturo Porras 

Gutiérrez. 

Amparo directo 352/2001. 11 de enero de 2002. Unanimidad de votos. 

Ponente: Aracely Álvarez Cañedo. secretaria de tribunal autorizada por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 

de Magistrada. Secretario: Jorge Arturo Porras Gutiérrez. 

Amparo directo 54/2002. 6 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Alejandro Garza Ruiz. Secretarla: Deyanlra Martlnez Conlrer 

En la segunda hipótesis de esta misma fracción establece: "Preparen su 

realización", el mismo especialista expone que el término preparar debe 

entenderse como "Disponerse para ejecutar algo". Sin embargo no basta 

que con su acción el cómplice haya dispuesto algo para la realización del 

delito, sino que se requiera que tal acción realmente haya sido utilizada por 

el autor principal, al ejecutar aquél. 

Esta forma de intervención debe realizarse dolosamente, es decir, "que 

quien prepara psicológicamente a otro de cómo, cuándo o dónde se llevará a cabo 

el delito o bien una preparación fisica que realice una acción o una omisión lo 

haga con pleno conocimiento que está contribuyendo a la comisión delictiva, en la 
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preparación física no se requiere la convergencia de voluntades entre el autor 

principal y éste." 143 

Más adelante continúa el distinguido magistrado " Por otra parte es preciso 

distingujr en esta forma de intervención, la naturaleza de los actos preparatorios, 

pues c¿mo ya lo hemos visto al tratar la coautorla, el propio Hans WELZEL, 

apunta que cuando quien lo realiza es a la vez 'coportador de la decisión común 

del hecho' se le debe considerar coautor por su intervención en el dominio 

colectivo del hecho. Tampoco habrá 'preparación', sino inducción, cuando la 

acción preparatoria (dar un consejo), provoca en el autor principal la resolución a 

Ja comisión de la lesión ti pica del bien jurídico". 144 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido el siguiente 

criterio jurisprudencia! aplicable en caso de los delitos dolosos como es el delito 

que estamos analizando al decir: 

Novena Epoca 

Jnstancia:.SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Fúente:_Semanarlo Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XIV, Octubre de 2001 

Tesis: l.2o.P.48 P 

Página: 1118 

DOLO EN LA COMISION POR OMISION DE UN DELITO. PARA QUE 

EXISTA ES NECESARIA LA DECISIÓN DEL AUTOR DE PERMANECER 

INACTIVO. Para que exlsía dolo_ en un delito por omisión, el autor tiene 

que, por una parte, conocer por lo menos la posibilidad de una intervención 

que Impida la producción del resultado y, por otra, tener Ja disposición de 

asumir Ja lesión del bien jurídico como consecuencia del propio 

'"SOSA ORTÍZ, Alejandro. Los Elementos del Tipo Penal. Ob. Cit. Pág. 149. 
'" tbidem. Pág. 152. 
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comportamiento; de otra manera faltarían los elementos característicos del 

dolo, es decir, conocimiento y voluntad. En este sentido, no es factible 

hablar de una decisión de permanecer Inactivo, que pueda entenderse 

como resolución de la voluntad, cuando no está probado en autos la 

decisión por parte del ahora quejoso (voluntad) de dejar que las cosas 

sigan su curso a la vista de una evolución peligrosa, verbigracia, dejar 

lodos los dlas las averiguaciones previas que tiene a su cargo en la oficina, 

en condiciones que denoten la probabilidad de su pérdida por no haber un 

lugar especial donde puedan guardarse. En tal supuesto, no es factible 

hablar de una decisión de perm«necer inactivo, que pueda entenderse 

como resolución de la voluntad, a lo sumo es posible deducir. que el 

quejoso produjo un resultado tlpico que previó confiando en que no se 

producirla en virtud de la violación de un deber de cuidado, porque al no 

representarse al borde de la conciencia la acción . ordenada, resulta 

evidente la ralla de decisión. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIAD()}::N MA~~5~~A,0~ENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. • • •, · · 
'.- . t;·:· -~: .. , <"{;._/:.;:.".;;.':',.;_··.~-

Amparo dire~lo ~a2/2°:b6!/1s 'de',in~y~ ~é"2001.· Unanimidad de votos. 

Ponente: Oiga Es~~;~i:rEs~~~1li~fs~.~re'ta~lo: Atronso Pérez Daza. 

prapa::~n ~:t: ,;":.,~~i~~f.i~f '~, aoW• praparatorio• oon ta 
.. -.· ,· ·-· .. <'·(::'.·~::'·.'.':;t:""'."'...:\;.:;.¡',.~_,.< 

- .'.·.i::i>'::.:~;:.•. :<~1(::/t·~?( .. _-·· 
La fracción JI estáblece·:;:• ·l¡;s':q¿~)o realicen por si", a esta forma de 

intervención se le corioce.c6hi~}a'Jtó~r~~f~~Íerial o autor directo, es aquel que 

ejecuta de forma directa el hE)cti'ci. d~s6~itc(~i1 el tipo penal. Este ciase de autoría 

admite ambas formas de re-;ili;~¿iÓn (~~l~~~,Y culposa). 
·:¡ :·'.'.~J~\~·.! '\:_-: .-. 

La fracción 111 expone:;, l.as·q~e lo 'realicen conjuntamente", esta forma de 

realización se le conoce también 'eón el nombre de coautoria, y dice WELZEL en 

la trascripción que realiza el mismo maestro SOSA ORTIZ que "la coautoria es 

···~··-····· -............. - -· 
i:~:·:·; 

~ .' 
···-~-- ............ __ --
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auto ria; su particularid¡;id consiste en que el dominio del hecho unitario es común a 

varias per.sonas."145 
· ,. · 

Que se bása en la división del tr~bajo. en donde cada autor complemente 

con su parte ~n la .totaHdad ·del delito '/ por eso deben de responder por todo el 

hecho delictuoso. 

Para que se presente e~ta form~ de particip~ción en el delito en estudio: 
''•: .. ,;·i;;:; 

Coautorla stricto sensu, en la que losauÍores'.aiíc:írtan con dominio colectivo 

del hecho o porciones pertenecientes a la acció~\í~.i~~. e~ el caso del delito que 

se analiza, mientras el secretario elabora el. pro'/ect0°.de resolución, el titular Ouez 

o agente del ministerio público) la firma autorizando dicha resolución, pero si no 

hay acuerdo de voluntades y el servidor público que elaboró el proyecto sorprende 

al titular entonces no hay coautorla y sólo existirá autoría porque aquél que indujo 

a error a ·éste, porque no hay convergencia de voluntades, en· virtud de que el 

delito culposo no existe dicha convergencia porque no se quiere ni se acepta el 

resultado típico. 

Por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera: 

Novena Epoca 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Torno: VI, Agosto de 1997 

Tesis: 1.1 o.P. J/5 

Página: 487 

COAUTORIA MATERIAL SE GENERA CUANDO EXISTE ENTRE LOS 

AGENTES CODOMINIO FUNCIONAL DEL HECHO. Aun cuando la 

'"SOSA ORTÍZ, Alejandro. Los Elementos del Tipo Penal. Ob. Cit. Pág. 113. 
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aportación de un sujeto al hecho delictivo no pueda, formalmente, ser 

considerada como una porción de, la acción tlplca, si aquélla resulta 

adecuada y esencial al. hecho.de tarmanera que evidencia que existió entre 

los agentes un reparto del dominio del hecho en la etapa de'su realización 

(codo..;,l~lo .'funcional del ' hecho), tal aportación es sufic:lente para 

considerar·' a 'dicho agente coautor material del delito erí términos del 

~rticÚlo 1:3; fr~c~lóri 111, del Código Penal par~ ~I Distrito Federal,. como 

ocurre en el delito de robo, cuando uno de los activos es. el q~e· se apodera 

materialmente de la cosa ajena, mientras otro, amén de b~ind.arle apoyo 

con su presencia, impide que uno de los ofendidos acuda .asolicítar auxilio. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 369/97. Pedro Flores Peralla. 17 de -.abril de 1997. 

Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortlz. Secretario: Carlos 

Dlaz Cruz. 

Amparo directo 341/97. Juan Francisco Mares Zárate, Gustavo Azcárate 

Hérnández, Miguel Ángel Rodrlguez Ruiz y Ricardo Bello Reyes. 19 de 

mayo de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: .Elvla Dlaz de León de 

López. Secretaria: Maria de la Luz Romero Hernández. 

Amparo directo 681/97 .. Rodolfo Romero Elguera y Rafael Pérez 

Vasconcelos. 29 de mayo de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 

Hugo Luna Ramos. Secretaria: Mlrlam Sonia Sauceda Estrella. 

Amparo directo 625/97. Hermeneglldo Baslllo Rojas. 30 de mayo de 1997. 

Unanimidad de votos~· Ponente: Elvia Dlaz de León de López. Secretaria: 

Silvia Lara Guadarrama~ 

Amparo directo 721/97. Arturo García Huerta. 17 de junio de 1997. 

Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretario: Ricardo 

Martlnez Carbajal. 
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Asimismo_ consideramos que -es aplicable_ la· tesis que describe la división 

del trabajo que· ha emitido 'el P~im'ér'T~ibunal C~legiado en materia Penal del 
. ',:·""'., "'<'-"• 

Primer Circuito: .' --
o,-·.-.<>:/· ,.,-:·.-· .. 

. ' -· -.'.,, -::/ ·. :.. - .. , . ~ '..:~·: . (· 

Novena Epoca •. ~.·.';, • • .. ·-_,,· .;_ .... ~·?.: ~; :< ,'", 

lnstan~i~:' PRltvÚ~Ri,TRIElUNAL. COLEGIADO 'EN .MATERIA PENAL DEL 
P"Rfrv1ER-C1(RCJIT03F~;--~).:.:.:~ :~:.~,-~·:· ·.-,t··,:;~ "'>.-}t-: .. :: 
Fu~nté: ~é;;';~narioJudiclal dé la Federación y su•Gaceta 

Toma: vi. 'j\9~~i'ó ci~'19g7 . · 

Tesis: l.1o.P.30 P 

Págln~: 6~7 

CODOMINIO FUNCIONAL. REQUIERE QUE LA APORTACIÓN DEL 

COAUTOR ESTÉ PRECEDIDA POR UNA DIVISIÓN DEL TRABAJO 

PREVIAMENTE CONVENIDA. Una de las formas en que se surte la 

realización conjunta del delito prevista en la fracción 111 del artículo 13 del 

Código Penal Federal, aparece cuando el actuar de alguno o alguno,s de 

los intervinientes en el illcito, a pesar de que no se traduce en ~cciones 

fraccionadas de la conducta ti pica, si reneja un codominlo funcional -del 

hecho, el cual presupone una división del trabajo previamente comÍenlda 

que precede a tales actuaciones. Luego entonces-. el solo· dat~'de que 

alguien de manera intempestiva le haya allegado a otro el arm~ ca~ 1~ q-ue 

privó de la vida al pasivo, sin existir siquiera elementos que permitan 

establecer que el primero hubiese asl procedido por un plan previamente 

concebido y convenido en el que se le hubiere asignado esa tarea, sino que 

por el con.trario se advierte que tal colaboración fue casual y posterior su 

aceptación por el autor material, no autoriza a considerar al primero como 

coautor, sino en todo caso como cómplice. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

·-····-1 
! TESIS CON 
\FALLA DE omu:: 
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Amparo directo 949/97. Elizabeth Campos Castillo. 11 de julio de 1997. 

Unanimidad de votos; Ponente:·· Alejandro· Sosa Ortlz. Secretario: Carlos 

Dlaz Cruz. 
-., - - •' ' : :·, ( 

La fracción "IV. Los que lo ,lleven a c~bo siiviéndose dé o~~C>;:/est~ form~ de 
: .. ·: ._-·: :,'; , .. , .. ~ , ,,,~::.>--,_,,.:_.·,,;.L,\.·.'·:_,(:~-·,,~<.:·.·;':·, 

inteivención también es conocida con éí nombre de.autorla niediáta; esta es una 

especie de autoria", donde el auto~ ~edia~Ci uUll~a ;om~:·~~io íA~trJ~·egto a··una 
' ' <-,-·: · > .', <'.-' >··>···:;-'.;'..,'.'~' ..:·c;·t\·:~..;··;:::j,"): •.\· .. ;.:<-,:_,_.-,..: _·_:. 

persona para realizar el hecho delicti\lo, en donde eique ej~cuta directame.nte el 

acto no tiene conocimiento que está realizando u~a co~d~~t~ ~Ípi'ci~;:~¡:; éí°iip6 que 

se estudia el seividor público (secretario) elabora e1·i'proyedo de'resoll.Ji:ión 

induciendo a error al titular quien autoriza la res61uciÓn'. ¡··<' ···•.· Ó'.,?;'.. '.:'>' : ... 

La fracción "V. Los que determinen dolosamente ~ C>t;¿ 'f~~i;.;~t~rl~"/esta 
forma de inteivención, dice el magistrado Sosa Orti~~·q~~;~';';Jh¡i'.;fÓ~d~~ta 
accesoria y que "en la doctrina se le conoce como autor!¡:¡ intele§tüal;_iriétucc:ión o .. c 

instigación". Mas adelante continúa con su explicació"." La :.acepción .del,.' verbo 

determinar que aqui nos interesa es la de hacer toniéÍf~i;r;~·J"'¿~ici1u~iÓri;·, la 

inducción puede ser por mandato, por una orden,. por u ria ;·ci:mséjo,: por· una 

exhortación, por una dádiva, por promesa, por um:I améríéÍ.~~í'!sié0~;~·y ~IJéÍndo no 

se anule la libertar de eiegir."146 

Que ~I sujeto Inducido sea i~putabl~. en;cas~ de que el sujeto activo no 

alcance su consumación y sólo alca~ce 'e(gr~dci .de·' tentativa se aplicará lo 

previsto por el articulo 209, es decir, para· que. pueda sancionarse al inductor 

(autor intelectual) el delito debe ser cc;n·sumado. Esta forma de inteivención en el 

delito que analizamos puede ser que algÜno de los seividores públicos induzca a 

otro a cometer el delito contra la administración de justicia previsto en el articulo 

225 fracción VII, siempre y cuando exista convergencia de voluntades. 

""Cfr. SOSA ORTIZ, Alejandra. Los Elementos del Tipo Penal. Ob. Gil. Págs. 142-148. 



---------·------------

124 

La fracción "VI Los que dolosamente presten ayuda o auxilien otro para su 

comisión'', esta forma de intervención el mÍsmó especialista SOSA ORTIZ expone 

que "se ubica dentro de la institución jurídica de la complicidad, con exclusión de: 

a) Los actos preparatorios propiamente- dichos, b) Todo auxilio prestado con 

posterioridad a la ejecución del delito •. Lo anterior~n virtud de que estas conductas 

ya se encuentran reguladas en las fracciones' I y-11 dél referido numeral, y los tipos 

penales previstos en el_ articulo 400 fracciones 11 ~y IÚ del Código Penal."147 

Los verbos ayudár, o auxiliar dice el m~estro SOSA ORTIZ que son 

"empleados por el legislador'comci sinÓni~osfno como dos diferentes formas de 

intervención.11148 

. ' , ·-··-~ ¡ 

Esta forma de participación tan_ibié~· p1Jed-~'.s~r psíquica o física admite su 

configuración mediante Ja omisión, aunque ell estos" casos habrá que acreditar la 

calidad de garante del cómplice·. omiiellt~'_;{~de~~s el auxiliador debe haber 

participado facilitando o favoreciendo_. la.eondúcta principal de . forma dolosa. 

impidiendo su configuración la aüseni::ia -del 'dolo, la ignorancia del auxiliador de 

que su acción fa':'or~cedora contribuyó>~'c,'~~elhechó principal. 
«.?-º'>' 

En el delito contra la administr~~f~~- de justicia puede ser en dar una señal 

de alarma "nos cayó la voladora" indiéando que están a punto de ser descubiertos 
' ., 

por algún representante de algún órgano de control interno. 

La fracción y11. Los 'q~~- con posterioridad a su ejecución auxilien al 

delincuente en cumplimiento de una promesa anterior al delito", esta forma de 

participación es también' accesori~ y conocida por la doctrina como auxiliadores 

subsequens que puede ser manera psíquica y física, la promesa de ayuda es 

anterior a la comisión del delito y la ayuda debe presentarse posterior a su 

ejecución, la cual debe ser necesariamente dolosa, es decir, que esta clase de 

intervención no es p;'.,'5i61~-de admitirse de manera culposa, pero el auxilio debe 

"' SOSA ORTIZ, Alejandro. Los Elemenlos del Tipo Penal. Ob. Cit. Pág. 152. 
uR ldem. 



presentarse efectivamente y si no se presta no se Integra la complicidad, en el 

delito en. estudio ál . cómplice se le promete mejorarlo en su puesto, salario 

etcétera. Pero esta promesa debe reforzar la decisión del autor en la comisión del 

delito. 

Finalmente la fracción VIII del artículo 15 que establece " Los que sin 

acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando no se pueda 

precisar el resultado que cada quien produjo". No es posible de presentarse en el 

delito contra la administración de justicia prevista en el articulo 225 fracción VIL 

No obstante lo anterior quisiera transcribir la siguiente tesis jurfsprudenclal, 

que expresa: 

Novena Epoca 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VUI, Diciembre de 199.B 

Tesis: l.1o.P.52 P 

Página: 1028 

COMPLICIDAD CORRÉSPECTlyA: Esta forma de intervención prevista en 

la fracción v1ú/ d.el.'.ait.rcuio')3 del Código Penal, requiere para su 

acreditación qu~ se ci7rriljeis.t.re! ·ar una plural intervención de sujetos en la 

fase ejecutori~:d~ la conducta tli>,ica; b) respecto de un delito de resultado 

material; ~)~u~ ~~ª: l~te~é~~ié>~ sea dolosa; d) de caracterlstlcas tales que 

cualquiera de •. esas·· irÍten.íenclones pudiera haber sido causante o 

cocausante del ·resultado material; e) imposibilidad de probar quién o 

quiénes causaron el· referido resultado material; y además constatar que no 

existen elementos de prueba que permitan establecer un acuerdo previo 

entre los intervinientes. 



PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo·en revisión 429/98.' Samuel Vázquez Martlnez. 15 de octubre de 

1998. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro ,Sosa Ortiz. Secretario: 

Carlos Dlaz· Cruz. 

TESIS CON . 
FALLA Dt ORIGEN 
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Conclusiones 

Primero. La conducta del delito contra la administración de justicia consiste en un 

resultado material que mediante acción u omisión causa un daño o concede una 

ventaja de una manera indebida. 

Segundo. Se puede cometer el delito contra la administración de justicia de 

manera dolosa, por acción u omisión: conociendo los elementos del tipo; quiere o 

acepta la realización, asi como previendo como posible; quiere o acepta la 

realización del hecho descrito por la ley. 

Tercero. Se puede cometer por acción u omisión culposamente el delito contra la 

administración de justicia, no obstante que este illcito no se encuentra previsto 

articulo 60 del Código Penal Federal. 

Cuarto. Cuando se realiza .. el .del!to'.en est1Jdio;bajo.eiLerrorde:t1po vencible y 

superable se impondrá una sanckiii"éie\típi:l'~üi?Osi:l'.:~re1 hecho de que se trata 

admite dicha forma de realiza~iÓ~;.·;~.r]'í~~~Íici·'d'~f p~i~6i~1ó de exclusión no es 

posible de actualizarse. ·.'e ~}~·· .• ~!!~~~}~\;~:~;L?:~~> 

Quinto. En el delito có~tr~ 1;~ ad:.n1ri:i~ti~cj~¡, dé justicia siempre la antijuridicidad 

·será material, e~ virtu~\1~e'Fei'c~~·~~·'el"'ó¡:;¡eto ;,:.átena1 del delito que consiste en 

daño o una ventaja o~íEii:~'1'b1~":~·'~/¡:;j~r{j~~¡;;Úco tutelado. : · _ ..... ·: .: :~=~ .. ::,_;,s~~r;~;r~~-'-~::<-:?~>;;\ t>~::):.-/:-'-· ..... -
·:·-~:- .-.:·,_···.-:,. .:<-- .,.:-fj .. :~ -

Sexto: Co~sider,:3,!Jl~s 9u~}8s.acciones libres en su causa no se presentan en el 

deiito que é~tucila-rilos;:'porq'ú~'.aunque el servidor público se clocare en forma 

dolosa o 6u1p~sament~ ~~ ·'ese, trastorno mental transitorio, no podría en ese 
,. ,, ·- .,;--:_,····· - '.·. 

estado emitir resolución ¡alguna 

Séptimo.· La ·imputabilidad ·disminuida no se presenta en el delito contra la 

administración de justicia, porque la Judicatura Federal, sólo permite el ejercicio 
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jurisdiccional hasta los 70 años de edad, y que posiblemente se presente de 

manera excepcional. 

Octavo. Se pueden presentar algunas causas de inculpabilidad en el delito contra 

la administración de justicia; por una vis compulsiva, así como la eximente putativa 

(error de opinión) porque crea que está justificad~ süéo~ducta. 

Noveno. Cuando se presente el error de prohibición respeéto de algún elemento 

esencial, vencible y superable se impondrá la sam::iÓn· prevista a los delitos 

culposos, el cual no se presenta en nuestro delito. 

Décimo. Las condiciones objetivas de punibilidad las consideramos como un 

elemento esencial del delito, aun cuando se presenten de manera ocasional. Sin 

embargo no se presentan en el delito contra la administración de justicia. 

Décimo primero. La punibiildad prevista para el delito contra la administración de 

justicia establecida por el legislador es la pena de prisión e invariablemente se 

aplicarán las penas accesorias, ccimo son la multa, destitución, inhabilitación, para 

desempeñar otro cargo o comisión públicos. 
. '~·· ·, .' · .. 

Décimo segundo. En vir!udde ¡((anterior consideramos pertinente se establezca 

el delito culposo del deliÍci ·¿~rit~a la administración de justicia, que por su 

naturaleza es posible d~.;~du¡ail~~~~e . 
. ·; ' 

·:: ,:_'L;1:,~:,.:<F,·-:·~::·;c---

Décimo terc~r~.:;'~~~;~lf"~eÍito contra la administración de justicia se· puede 

presentarse la~te11tativa.·acabada o inacabada, para que se integre esta figura 

cuando m.énos ··¡i~·~~b~\i~pezar a elaborar la resolución con la cual se causará el 

daño o.la ventajiÍind~bl~os. 
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Décimo cuarto .. Se pueden presentar. un. r.oncurso de delitos, concatenados al 

delito contra la'administradón;de'justlcia que puede ser Ideal; cohecho, extorsión o 

tráfico de infll.Jeriéia>asica'rri~_"í~::i1 horri~géneo y heterogéneo. 
-:. ,,-_ _,,<.::o~ f-~:, ,- ,, 

Décimo qulnt~:Parii'.~Ge:sea purilbÍ0 la iriiervenciÓn accesoria del delito contra la 

administraciónd~ jÚsticfá;·es"neí:~~a~i~'qJe la conducta principal. alcance cuando 

menos el ~radod~; te~t~Íiv~. ~~~ lo que' ~Ci ~~· ~oslble. la interven~ión (acces~rla) 
de manera culpósa. 
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